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PROLOGO 

Quiero comenzar este informe mencionando la enorme emoción que llena mi espíritu 

de sentir que toca esta etapa de mi vi� una carrera que se inició hace 1 O años atrás 

en las aulas de preparación. 

Desde que egresé de la universidacL me he dedicado a los proyectos de ingeniería, 

alcanzando expenencia en los sistemas contraincendios, que hoy tengo la 

oportunidad de explicar parte de este conocimiento en este documento, en la 

actualidad tiene gran importancia debido a la seguridad industrial que se necesita 

implantar en los centros laborales y que a su vez nuestras organizaciones 

gubernamentales así lo exigen tales como INDECI, y otras orgamzac1ones 

mundiales. 

La protección contraincendios es la aplicación de una normatividad internacional 

americana que lleva el nombre de ''National Fire Proteccion Association" (NFPA), 

nuestro proyecto explicara el diseño de un sistema de rociadores que incluye 

ubicación de deflectores, una red de tuberías de calibres adecuados, unas válvulas de 

control, distribución y ubicación de los extintores incluido el diseño de la reserva de 

agua que se requiere para el funcionamiento del sistema. 

El siguiente proyecto consta de un diseño de redes de tuberías de acero al carbono 

SCH 40 que consta de cuatro capítulos. Estos sistemas quedaran presurizados hasta 
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el momento que sea necesario el uso de toda la reserva de agua. A continuación se 

explica brevemente cada capítulo: 

• Capítulo l. Este capítulo contiene las ideas iniciales de la necesidad de ejecutar el

proyecto, incluye los objetivos del sistema y los limites de nuestro alcance.

• Capítulo II. Este capítulo contiene la información teórica y práctica que se tomara

en cuenta para nuestro diseño de ingeniería, incluye la definición de los

documentos con los parámetros a utilizar en los sistemas contraincendios.

• Capítulo III. Este capítulo contiene el análisis de la normativa y los pasos a

ejecutar para realizar el diseño de los sistemas contraincendios, incluye las

memorias de cálculo y las descriptivas.

• Capítulo IV. Este capítulo contiene los costos de la obra y el cronograma de

ejecución.
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CAPITULOI 

INTRODUCCIÓN 

Nuestros antepasados descubrieron la utilidad del fuego, lo que significó el primer y

más importante hallazgo en las etapas iniciales de la Humanidad. Gracias a este gran 

avance, los primitivos homínidos consiguieron mejorar en muchos aspectos de su 

vida social. En un primer momento se sirvieron de los fenómenos naturales para 

obtener el fuego, pero con el tiempo fueron inventando distintas fórmulas para 

conseguirlo directamente y en cualquier momento. 

A lo largo de la Historia, los humanos han ido perfeccionando estos métodos hasta 

lograr sistemas más fáciles de manejar con los que se puedan controlar el fuego de 

una forma más eficaz. 

Los primeros homínidos utilizaban el fuego para calentarse, asar alimentos, 

endurecer los utensilios, prolongar las horas de luz, asustar a los animales, cocer la 

arcilla y organizar los primeros campamentos, incluso en áreas de frío intenso. 

Pasaron muchos siglos y milenios, el hombre comenzó a agruparse con sus 

semejantes dando paso a un nuevo proceso; la vida comunitaria. Se practicaba la 

caza y el pastoreo y después se descubrió la agricultura. 

El fuego moldeó las vasijas parta cocinar y almacenar los alimentos que la Tierra 

procuraba y otro gran paso en la vida evolutiva se logró, al aprender el hombre a 

fundir los metales. 
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Las cavernas habían sido abandonadas y se habitaba ahora en chozas en comunidad; 

el fuego estaba totalmente dominado por el hombre, pero a veces se volvía contra él. 

Y crearon una reglamentación de su uso, para defender sus viviendas de la 

destrucción, mientras ausentes, practicaban la caza, el pastoreo o araban las tierras. 

Así comenzó casi en los albores de la humanidad, la lucha organizada contra el 

incendio. 

De esta manera se dio inicio al estudio de esta reacción química que hoy conocemos 

claramente y que finalmente se conoce con el concepto de reacción en cadena. 

1.1. ANTECEDENTE 

Este proyecto explica el desarrollo de un sistema de protección contraincendios 

que está ubicada en la localidad de Lima, distrito de Jesús María, para un 

edificio de 1 O niveles incluyendo terraza y estacionamiento de las oficinas 

administrativas de una minera, solicitada por INDECI el año 2010 debido a un 

incendio ocurrido en el piso 6 del edificio dejando como saldo las pérdidas de 

mueblerías, información documentada e infraestructura, es por ello que el 

propósito general de esta documentación es que se lleguen a controlar este tipo 

de contingencias con un sistema diseño e instalado exclusivamente con el 

propósito de proteger la edificación. 

Sabemos que los incendios ocasionan grandes pérdidas, como las ocurridas en 

mesa redonda el 29 de Diciembre del 2001, que enlutaron al país y que fue 

motivo de una decisión estatal severa. 
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El proyecto se inicia con el estudio teórico de todos los factores que 

intervienen en nuestro estudio de manera didáctica y sencilla, luego se analiza 

el diseño de ingeniería tomándose en cuenta las normas NFP A, pero de manera 

exclusiva con las NFP A 13( estándar para la instalación de sistemas de 

rociadores) y la NFP A 20 ( estándar para la instalación de bombas estacionarias 

para sistemas contraincendios) que son los libros que tienen la información 

que requiere el diseño. 

1.2. OB.JETIVO 

Diseñar un sistema contra incendios para proteger el edificio y la vida humana, 

mediante sistemas presurizados con rociadores tipo "estándar" y de "cobertura 

extendida", capaces de controlar y apagar incendios. Cumpliendo con las leyes 

nacionales y normatividad nacional e internacional vigente. 
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1.3. ALCANCE 

Preparación y revisión de la documentación para licitación. 

Propuesta de nuevo sistema contraincendios. 

Desarrollo de la ingeniería del sistema contraincendios. 

Análisis de precios y/o costos del proyecto. 

Planos, Memoria de cálculo, Memoria descriptiva. 

Anexos 

1.4. JUSTIFICACIÓN 

• Seguridad y control de pérdidas (cero accidentes y cero pérdidas humanas).

• Control del fuego en el edificio (prolongar el tiempo de vida estructural del

edificio).

• Cumplimiento de la legislación y normativa nacional vigente.

• Mantener y conservar los dispositivos, bienes, eqmpos y archivos que

contienen información relevante para la minera.
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CAPITULO2 

GENERALIDADES PARA EL DISEÑO 

2.1. DEFINICIONES 

• SISTEMAS CONTRAINCENDIOS

Se llaman así al conjunto de medidas de protección que se implementan para

un lugar determinado contra la acción del fuego.

Existen dos tipos de protección contraincendios: 

../ Pasivos: Este tipo de protección ayuda a conseguir una fácil y rápida 

evacuación de los ocupantes del edificio, las diversas normativas determinan el 

ancho de los pasillos, escaleras y puertas de evacuación, las distancias 

máximas a recorrer hasta llegar a un lugar seguro, así como disposiciones 

constructivas ( apertura de las puertas en el sentido de la evacuación, escaleras 

con pasamanos, ... ). También se establecen recorridos de evacuación protegidos 

(pasillos y escaleras), de modo que no solamente tienen paredes, suelo y techo 

resistentes a la acción del fuego, sino que están decorados con materiales 

incombustibles. Las disposiciones llegan a determinar que un tramo de 

escaleras tendrá un mínimo de tres escalones, para evitar tropezones. 

Para retardar el avance del fuego se divide el edificio en sectores de incendio 

de determinados tamaños, sectores limitados por paredes, techo y suelo de una 
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cierta resistencia al fuego. En la evacuación, pasar de un sector a otro, es llegar 

a un lugar más seguro. 

Se sabe que Nerón, cuando reconstruyó Roma tras el incendio, obligó a que las 

medianeras de las casas fueran de piedra, para evitar que en lo futuro se 

repitiese un desastre semejante. Es la primera noticia que se tiene del 

establecimiento de algo semejante a lo que ahora se conoce como "sectores de 

incendio" . 

../ Activas: Se dividen en los siguientes tipos. 

Detección: 

Mediante detectores automáticos (de humos, de llamas o de calor, según las 

materias contenidas en el local) o manuales (timbres que cualquiera puede 

pulsar si ve un conato de incendio). 

Alerta y Señalización: 

Se da aviso a los ocupantes mediante timbres o megafonía y se señalan con 

letreros en color verde (a veces luminosos) las vías de evacuación. Hay letreros 

de color encamado señalando las salidas que no sirven como recorrido de 

evacuación. También debe de haber un sistema de iluminación mínimo, 

alimentado por baterías, que permita llegar hasta la salida en caso de fallo de 

los sistemas de iluminación normales del edificio. 
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Los sistemas automáticos de alerta se encargan también de avisar, por medios 

electrónicos, a los bomberos. En los demás casos debe encargarse una persona 

por teléfono. 

Extinción: 

Mediante agentes extintores (agua, polvo, espuma, rueve carbónica), 

contenidos en extintores o conducidos por tuberías que los llevan hasta unos 

dispositivos (bocas de incendio, hidrantes, rociadores) que pueden funcionar 

manual o automáticamente. 

Presurización de escaleras: 

Por otra parte, y en la edificación de mediana a gran altura, es ampliamente 

utilizado el método de presurización de las cajas de escaleras a fin de mantener 

una presión estática muy superior a la existente en los pasillos de los pisos. 

Este artificio es necesario para que los humos a alta temperatura no se 

desplacen hacia el interior de las escaleras, lugar destinado a la expedita 

evacuación de los ocupantes del edificio, además de evitar un posible efecto de 

tobera debido a la menor densidad propia de los humos, lo que provocaría una 

aceleración en la propagación del incendio y su dificil manejo. Este método de 

presurización se realiza mediante ventiladores industriales de tipo axial, de 

gran caudal, que generan una circulación desde la parte inferior de la 

edificación hasta un respiradero superior. Cabe recordar que para que este 

método surta efecto, las puertas cortafuego deben mantenerse cerradas siendo 

para ello lo más apropiado las puertas pivotantes. 

,, 

I' 
1 
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• TEORIA DE REACCIÓN EN CADENA

De aquí surgió la teoría del tetraedro del fuego. La razón de usar un tetraedro y

no un cuadrado es que cada uno de los

cuatros elementos esta directamente

adyacente y en conexión con cada uno de

los otros elementos.

Los cuatros elementos son:

! .-Material combustible (agente reductor).

2.-Comburente (agente oxidante). 

3.-Calor (energía activadora). 

4.-Reacción en Cadenas. 

• DEFINICIONES

TETRAEDRO DEL FUEGO 

./ Sistema de rociadores. Es un conjunto de tuberías subterráneas y aéreas

diseñado de acuerdo con normas de ingeniería en protección contra incendios

la instalación incluye una o más fuentes de abastecimiento automático de agua.

La parte del sistema de rociadores que se ubica sobre el terreno, es una red de

tuberías especialmente dimensionada o diseñada hidráulicamente, instalado en

un edificio, o área a proteger a la cual se anexan rociadores siguiendo un patrón

de distribución sistemático. La válvula que controla cada tubería vertical de

alimentación del sistema se ubica en la línea principal de alimentación. Cada
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línea principal del sistema incluye un dispositivo que acciona una alarma 

cuando el sistema se encuentra en operación. El sistema habitualmente resulta 

activado por acción del calor generado por un incendio y descarga agua sobre 

la superficie incendiada . 

./ Sistema de tubería húmeda. Sistema de rociadores que emplea rociadores

automáticos conectados a un sistema de tuberías que contiene agua y que, a su

vez, se conecta a un suministro de agua de tal forma que el agua se descargue

de manera inmediata, desde los rociadores abiertos por el calor de un incendio .

./ Ramales. Tuberías en las cuales se colocan los rociadores. Y a sea directamente

o a través de niples ascendentes o descendentes dependiendo de la utilización .

./ Tuberías principales transversales. Tuberías que alimentan a los ramales, ya

sea directamente o a través de tuberías ascendentes o montantes .

./ Rociador de cobertura extendida. Tipo de rociador, que cumple con las áreas

de protección extendida definidas por un área con diámetro 8.5 m y un flujo de

descarga según factor K = 11.2 .

./ Rociador de cobertura estándar. Tipo de rociador, que cumple con las áreas

de protección extendida definidas por un área con diámetro 5.6 m y un flujo de

descarga según factor K=5.6.
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./ Ocupaciones de riesgo leve. Ocupaciones o parte de otras ocupaciones donde

la cantidad y/o combustibilidad de los contenidos es baja y se esperan

incendios con bajo índice de liberación de calor.

Ejemplo: un edificio tipo oficina .

./ Ocupaciones de riesgo ordinario. Ocupaciones o parte de otras ocupaciones

donde la combustibilidad es baja, la cantidad de combustibles es moderada, las

pilas de almacenamiento de combustible no superan los 8 pies (2,4 m) de

altura, y se esperan incendios con un índice de liberación de calor moderado.

Ejemplo: los estacionamientos y/o salas de exhibición de automóviles.

2.2. RECEPCIÓN DE DOCUMENTACION Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

2.2.1. Información digital 

La información digital entregada por el cliente para la ejecución del 

proyecto se muestra en el ANEXO I, en este cuadro se contemplan las 

especificaciones técnicas, especificaciones de diseño, Planos de 

cimentaciones, arquitectura, electricidad, sanitarios. 

2.2.2. Contrato 

El contrato mostrado en el ANEXO II establece todas las clausulas 

aplicables para el proyecto en los idiomas español y chino. 
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2.2.3. Análisis de información 

La información entregada según el ANEXO I se puede agrupar en tres 

grandes temas: 

• Especificaciones para el diseño, dibujo y nomenclatura.

Según lo indicado en estos documentos existen formas predeterminadas

para diseño y/o dibujo de los planos los cuales contemplan el correcto uso

del calibre de líneas, capas, símbolos, formas de ploteo, designación y

denominación de los equipos.

• Especificaciones técnicas de ingeniería.

Lo indicado en los documentos entregados por el cliente, para este rubro,

nos indican los puntos a considerara en los cálculos, el diseño y la calidad

del producto a ser vendido además de los criterios para presentar la

propuesta técnico económica basándonos en formatos pre-establecidos por

el cliente.

• Planos y distribuciones del edificio.

La información de los planos entregados es de utilidad contractual para

elaborar el diseño de un sistema, es por ello que el inicio de nuestras

actividades parten de estos datos que ayudaran a generar los planos que

muestran la ingeniería del sistema contraincendios, esta información

contiene los planos de arquitectura, estructuras, cimientos, sanitarios,

electricidad y telefonía.
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2.2.4. Resumen 

Los documentos contractuales marcan el hito para el inicio de un proyecto 

es por ello que todo análisis se hace en base a esta documentación, 

permiten a un contratista tener un sustento del análisis y diseño que ejecuta 

de modo tal que ante cualquier cambio, fuera de lo estipulado en los 

documentos iniciales, este demanda un esfuerzo extra que será reflejado en 

un mayor costo. En estos documentos se muestran todos los requisitos, que 

el cliente solicita para la ejecución de su proyecto y este también es base 

de reclamo de una no conformidad por parte del cliente, si es que se diera 

el caso de no cumplir con lo requerido en estos documentos iniciales, 

obligando al contratista a rectificar sin costo alguno para el cliente. 

Hay que resaltar que, para el buen desempeño y manejo de recursos en la 

ejecución de la ingeniería, es necesario tener un conocimiento claro y 

amplio de todo lo que el cliente exige, solicita o prefiere, absolviendo todo 

tipo de duda o suposición que se tenga en la documentación inicial. 

2.3. NORMA TIVIDAD VIGENTE 

2.3.1. Normas 

La normatividad es la base fundamental de un diseño de ingeniería, es el 

soporte legal y científico que da sustento a los cálculos y diseños 

realizados en todas las áreas de la ingeniería. Las normativas más 

resaltantes para los sistemas contraincendios, materia de estudio de este 

informe, que se tomaran en cuenta son las siguientes: 



20 

• Reglamento nacional de edificaciones edición 2006

Norma peruana de carácter obligatorio, que regula las construcciones,

estableciendo criterios y requisitos mínimos para el diseño y ejecución de

las habilitaciones urbanas y las edificaciones asignando derechos y

responsabilidades a los actores que intervienen en el proceso edificatorio,

con el fin de asegurar la calidad y seguridad de las construcciones.

• National Fire Protectión Association (NFPA

La NFP A es la fuente principal mundial para el desarrollo y difusión de 

conocimiento sobre seguridad contra incendios y de vida. 

Con su sede en Quincy, Massachusetts, EE.UU., la NFPA es una 

organización internacional que desarrolla normas desde el año 1896 para 

proteger personas, su propiedad y el medio ambiente del fuego. 

El sistema de desarrollo de los códigos y normas de la NFP A es un 

proceso abierto basado en el consenso que ha producido algunos de los 

más referenciados materiales en la industria de la protección contra 

incendios, incluyendo el Código Eléctrico Nacional, el Código de 

Seguridad Humana, el Código Uniforme contra Incendios, y el Código 

Nacional de Alarmas de Incendios. 
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Por medio de los Códigos contra Incendios y sus publicaciones, la NFP A 

establece sólidos principios para la protección y seguridad. Las 

publicaciones de la NFP A han sido traducidas a varios idiomas y son 

referenciadas alrededor del mundo. Más de 79,000 miembros, 

representando 107 naciones, son parte importante de la red global de 

protección contra incendios. 

• Norma técnica peruana 399.010.1 del 2004.- Esta norma es el

complemento de los reglamentos nacionales que permiten tener una idea

más clara de cómo se tienen que realizar los diseños del sistema en

estudio.

2.3.2. Aplicación de normatividad al diseño 

La aplicación de la normatividad en el diseño a elaborar se realiza de 

acuerdo a lo solicitado en el Reglamento Nacional de Edificaciones el que 

emplaza a seguir las indicaciones que se relatan en la norma National Fire 

Protección Association de esta última se toman como fundamentales para 

el análisis a las que están directamente involucradas en el proceso, estas 

normas contemplan desde los datos técnicos para realizar la ingeniería 

hasta los casos reales en las que se debe manejar el criterio, a continuación 

se detallan las dos normas aplicadas: 
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• Standard for the Installation ofSplinkers Systems (NFPA 13)

Norma que establece los lineamientos mínimos para diseños e

instalaciones de sistemas automáticos de rociadores incluyendo

suministros y cantidades de agua, selección de rociadores, accesorios,

tuberías, válvulas y todos los materiales y consumibles para suministros

públicos y privados.

• Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire Protection

(NFPA 20)

Norma que establece los lineamientos mínimos para diseño, selección e

instalación de bombas hidráulicas para sistemas de protección contra

incendios tomando en cuenta la selección del agua, la succión, la descarga

y equipos auxiliares además de la potencia requerida y el tablero de control

eléctrico.

2.3.3. Resumen 

Todo diseño de ingeniería deberá estar sustentado en la normativa vigente 

del país, mencionadas en este documento esto debido a que los diseños 

necesitan un sustento de cálculo, quiere decir que los requisitos mínimos 

necesarios para el desarrollo de un proyecto están especificados en estas 

normas legales, para este caso en particular la normativa de utilización 

serán las NFP A 13, 20 que para la ley peruana es la que cumple con todos 

los requisitos suficientes y necesarios. 
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CAPITULO3 

DISEÑO DEL SISTEMA CONTRAINCENDIOS 

3.1. CLASIFICACIÓN DE LAS OCUPACIONES 

El análisis de las ocupaciones a proteger se hará de acuerdo a la lista mostrada 

en la CUADRO 3.1 que señala como riesgo leve a las ocupaciones tipo oficina, 

y ocupaciones de riesgo ordinario a las ocupaciones tipo cochera. 

Cuadro 3.1 Clasificación de ocupaciones 

A-1--&.7.1 Las Ocupacione,;, de Riesgo LeYe. incluyen a las
ocupaciones que tengan condicione,;, silnilare-;, a las de:

lglec,ia,;, 
Clubes 
.-\lero,;, y Yoladizo,;,. si fueran de consn11cción combu-;.tible. 

-;,il1 materiale,;, combustible,;, debajo. 
Cenn·os educatiYo,;, 
Ho-,pitales 
Cenn·o<, penitenciario'> 
Bibliotecas. excepto Cllc'Uto,;, con grande<:, pilac, de libros 
I'lu,;,eos 

Oficilias.. mcluyendo proce,;amiento de datos 
\"1Y1en s 
Re,;taurantec,: zona de co1nedor 
T eatTo,;, y auditorio,;,. excluyendo escenario'> y proscenio'> 
DesYanec, de,;,ocupados. 
Altillos ,;,in uso 

A-1--&. 7 .2.1 La,;, Ocupacione,;, de Rie-,go Ordinario ( Grnpo 1 )
mcluyen a las ocupacione,;, que tengan condiciones similares a
la-, de:

E-..tacionanúeuto<, y -;alas de exlúbición de automóúle-; 
Pana ex 
Fábricas de bebida,;, 
Enlata dom,; 
Fabricación y proce,;anúento de producto-, lácteo<, 
Planta,;, elecn·ónica,; 
Fabricación de údrio y producto'> de údrio 
Lanmdelias 
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3.2. ANÁLISIS DE ÁREAS DE COBERTURAS. 

El análisis de estas áreas de cobertura tiene el fundamento basado en el tipo 

rociador a utilizar y un principio básico de no exceder el área máxima de 

cobertura, para el caso nuestro vemos de la NFPA nos ayuda a clasificar dos 

tipos de áreas a proteger, el tipo de "Riesgo Leve" y "Riesgo Ordinario. 

• Riesgo Leve: Selección de área con 225 pies2 de protección según el

CUADRO 3.2 para rociadores tipo estándar (rociadores normales). La 

distribución y aplicación de esta cobertura se interpreta de la norma con la 

figura que se muestra en la "Tabla 4-6.2 Área Protegida y Espaciamiento 

Máximo (Rociadores normales) ".

Cuadro 3. 2 Área protegida con rociador estándar 

Tabla .J.-6.2 . .\rta Prottgida �- [spadamitnlo :\lá:dmo (Roriadorts \ormalts :\lontantts �- Rodadorts \ormalts Ptoditntts) 

Tipo de Con;tmcción 

�o combimibk ob,rnud1 
y ;in ob;nu.:cioue;. y 
combustible ;in 
obsrmcciones 

( oml:,1mible obstnu,fa 

.-\rea fapa.:ia-
Pro1egicl1 miento 

llll:ÍX) 

1� 

16S 

Rie,go ordinario 

.-\rea E;pacia-
Pn>tegicb llllelllO 

illl:ÍX.I 

: pie; pies 

130 1 � 

130 1� 

Rie,go Exua .-\lma.:enamieu10 en P1b, 
.-\Jm 

.-\rea Esp,i.:ta- .-\re,1 E;p.1.:ia-
Pro1egid1 llllell!O Pr01eg1d.1 nuenr,, 

(lll:ÍX• 1111.'.'tX.' 

: pie; p1�; pie; pie; 

l(l(J 12 l•)O 12 

100 12 
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Entonces el lado del cuadrado equivalente será: 

L = .J (225 X 0.0929) = 4.57

De esta interpretación se tiene definido un área de protección según la 

FIGURA 3.1. 

4.6m 

Figura 3.1 

• Riesgo Ordinario: Selección de área con 440 pies2 de protección según el

CUADRO 3.3 para rociadores tipo cobertura extendida. La distribución Y

aplicación de esta cobertura se interpreta de la norma con la figura que se

muestra en la "Tabla 4-8.2 Área Protegida y Espaciamiento Máximo

(Rociadores Pulverizadores de Cobertura Extendida) "



26 

Cuadro 3.3 Área protegida con rociador de cobertura extendida 

Tabla 4-8.2 Ál'ta Pl'oltgida �- Espaciamiento :\l:i:dmo (Rodadol'tS Pnlnl'izadores de Cobntu.-a E:uendida. :\lon1an1es i· Pendienles). 

Ti o de Conslrucrión 
Sin Obstmccionc, 

Obstmida. 
�o combusriblc 
1 cuando esté listada 
cspccificameutc para el 
USO/ 

Obstruid.1 
e ombmtibk 

Riesi¡o Len 
Área Espada-

Pl'oltgida miento 
its: 

-100 20 

32-1 IS 

256 16 

-100 20 

32-l IS 

2�6 16 

�A �A 

Para umdadcs SI. 1 pie·= 0.09�9 m·. l pié= 0.3048 m. 

K A: Ko Adminda 
... 

p 

Riesi¡o Ordinario 
. .\rea Espada-

32-1 IS 

2�6 16 

196 1-1 

¡.¡.¡ 12 

-100 20 

32-l IS 

2�6 16 

196 1-1 

¡.¡.¡ 12 

�A � .-\ 

,-w .. 

RJesi¡o Exn·a 
Área Espada-

Prolf'�da 
ies· 

196 

¡.¡.¡ 

196 

¡.¡.¡ 

1-l 

12 

1-l

12 

Entonces el lado del cuadrado equivalente será: 

L = .J ( 400 X 0.0929) 6.09 

Almacenamitnlo en Pilas 

196 

¡.¡.¡ 

196 

1-l-l 

:-:.-\ 

Alias 
Espada-

1-1 

12 

1-1 

12 

De esta interpretación se tiene definido un área de protección según la 

FIGURA 3.2. 

6.lm

Figura 3.2 
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De esta manera queda a criterio del diseñador el recorrido de las tuberías, 

además debemos tener en cuenta que a menor desviación y vértices de 

turbulencia se obtendrá menores perdidas las cuales permitirán un cálculo de 

equipos de bombeo de menor potencia. 

3.4. ANÁLISIS PARA SOPORTES Y ANTISISMICOS 

En este capítulo estudiaremos los tres tipos de soportes utilizados en los 

sistemas contraincendios con rociador. 

3.4.1. Soporte estructural. 

Tipo de soporte ideal para la sala de bombas y la montante del sistema 

estos soportes tienen como accesorio a los componentes de sujeción tipo 

esparrago en U, y se diseñan de acuerdo a la necesidad, se muestra en la 

FIGURA 3. 4 algunos ejemplos de estos diseños. 

� .
.... 

' 

· .  - )

', ,,) .... . 

Figura 3.4 
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3.3. ANÁLISIS DE DIMENSIONES Y CALIBRES PARA RED DE 

TUBERÍAS 

Seguidamente de la distribución de los rociadores, cubriendo cada espacio 

fuera de obstrucciones en cada nivel del edificio, se realiza la definición de 

recorrido y los calibres de las tuberías, esto se realiza de manera práctica según 

recomendación de la normativa, con las tablas "Tabla 6-5.2.2 Tabulación de 

Tuberías para Riesgo Leve" y "Tabla 6-5.3.2(a) Tabulación de Tuberías para 

Riesgo Ordinario" vistas en la FIGURA 3. 3 que indica el calibre de tubería 

necesario para una cierta cantidad de rociadores. 

Tabla 6-!li.2.2 Tabulación de Tube1·ías para Riesgo Len 

1 l .. •• 

1 1 ;· 

.... 

Acero 

2 rociadores 

3 rociadores 

'.' rociadores 

1 O rociadores 

30 rociadores 

3 60 rociadore'.. 

3 ' o·· 
100 rociadore<, 

-l ·· V cr Sección -l-2 

Para unidacks SI: l pulgada = �5.4 mm 

1 .
.

1 1 .... 

1 '· ;
· 

., ..

3 

Cobre 

.:: rociadorc-, 

3 rociadore'.. 

'.' rociadore-, 

12 rociadore'> 

-lO rociadorc'> 

6:- rociadore'> 

11 :- rociadorc'.. 

\·cr Sección -l-2 

Tabla 6-!-.3.2(a) Tabulación de Tube1·ías para Rie5go Or<liua1·io. 

Acei·o Cobni· 

1
--

2 rociadores 1 .
.

2 rociadore,; 

l . ..
.. 

3 rociadores 1 1 .. . . 3 rociadores 

l 1 • .. 5 rociadores 1 1 o 
.. 

5 rociadores 
"')'' l O rociadores "') .. 12 rociadores 

2 1. .. 20 rociadores 2 1;· 25 rociadore-. 
' 

-JO rociadores
' -l5 rociadores _., _., 

' 1 • .. 65 rociadores ) l ... .. -:-5 rociadore,;. _., 

-l .. 100 rociadores -l .. 11 5 rociadore,; 

5-- 160 rociadores 5-- 1 SO rociadore-. 

6 .
.

2
-:'

5 rociadores 6 .. 300 rociadore-. 

s·· Yer Sección -t-2 s
-- Yer Sección -l-2 

Para unida�s SI: 1 pulgada= 25.4 1llDl 

Figura 3.3 
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3.4.2. Soporte tipo colgador. 

La forma de este soporte es ideal y nos permite colocar el sistema en la 

parte superior de los pisos quedando a criterio de los encargados del diseño 

en determinar la altura del sistema, se muestra en la FIGURA 3.5 típicos 

de colgadores, estos soportes van adosados al techo con tacos de expansión 

seleccionados de acuerdo al calibre de la varilla roscada, las varillas son 

seleccionadas para el peso más desfavorable según peso lineal de las 

tuberías. 

Para nuestro caso tenemos, un peso lineal de aproximadamente 20Kg/m lo 

cual multiplicamos por la longitud de espaciamiento y lo dividimos entre 

dos, entonces tendremos un peso de tracción de 3 7Kg. Con lo cual 

revisaremos los catálogos de nuestros proveedores y seleccionamos el 

anclaje. 

Clevis hanger Adjustable swivel 
ring - rod tight 

to pipe 

Figura 3.5 

Adjustable swivel 
ring with surge 

suppressor 

La normativa deja en claro que el espaciamiento entre cada uno de estos 

soportes será de 3.7m como máximo y 0.7m como mínimo, en caso de 

brazos colgantes. 
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3.4.3. Soporte antisísmico. 

El sistema además contempla la colocación de soportes para el caso de 

sismos capaces de soportar cargas longitudinales y laterales, este soporte 

está contemplado en la norma que estamos utilizando para el diseño de 

nuestro sistema contraincendios, asimismo resaltar que este diseño esta 

estandarizado y que los accesorios se pueden conseguir en el mercado. Se 

muestra en la FIGURA 3. 6 el detalle del antisísmico que usaremos en 

nuestros diseños. 

Seismic Brace Assembly Detail 
(Provide detail on plans) 

beam depth 

4 111. x 12 1n. bcam 

Brace identification no. 
(to be used on plans) 

la in. x 6 ín. tl1rough bolt 
wíth nut 3nd w,E,her 

1 111. Scl1edule 40 

SB-1 

Figura 3.6 

Existen además dos derivadas de este soporte, para el caso en que se 

ubiquen en ramales que tengan tres o más derivaciones se eligen una de 

doble soportación y para el caso en la que pase de cimentación en 

cimentación se colocará un juego de ni ples y codos. 



31 

3.5. CALCULO HIDRÁULICO PARA CAPACIDAD DE CISTERNA 

El sistema está sustentado en contar con la suficiente cantidad de agua para 

controlar y extinguir un incendio, es por esta razón que se tiene que garantizar 

una cisterna con el volumen de carga de acuerdo a un flujo constante para los 

rociadores y la manguera contraincendios del gabinete que estén involucrados 

durante un lapso de una hora. 

Los cálculos para esta cisterna tienen las siguientes ecuaciones: 

{)=o X A ... (1) 

tJ = Demanda de fluido para rociadores en gpm 

o = Densidad de fluido en gpm/pies2 

A = Area en pies2 

V={) X t .... (2) 

V = V o lumen teórico m 3 

tJ = Demanda de fluido para rociadores en gpm 

t = tiempo en minutos 



32 

Para nuestro sistema los datos para rociadores estándar de acuerdo a norma 

indican lo siguiente: 

6 = 0.15 gpm/pies2 

A = 1500 pies2 

{) = 100 gpm Demanda para manguera contra incendios en gabinetes. 

t = 60 min 

{)total = {)gabinetes + {)rociadores 

si {)gabinetes = 100 gpm

ademas de (1) {)rociadores = 0.15 X 1500 = 225 gpm 

{)total = 100gpm + 225gpm = 325gpm

ademas de (2) V= 325 x 60 = 73.7 m3 

lgalon = 3785cm3 

.-. el volumen teorico de la cisterna debe ser de aproximadamente 74m3 
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3.6. CALCULO HIDRÁULICO PARA CAPACIDAD DE BOMBAS 

Para el cálculo de capacidad de bombas usaremos 2 métodos de manera que se 

pueda confirmar la potencia de la bomba: 

3.6.1. Método práctico. 

Este método usa el dato de capacidad de bombeo de una bomba comercial 

que resulta de una comparación entre el volumen de la cisterna y el tiempo 

de descarga. 

Para la cisterna de nuestro caso tenemos: 

{) = 74 m3 /60 min 

{) ::: 325 gpm 

:. selección de bomba comercial es hacia arriba con{) = 500 gpm 

3.6.2. Método de cálculo hidráulico. 

El método de cálculo hidráulico se realiza de acuerdo a lo explicado en la 

norma NFP A con las ecuaciones de pérdidas de presión y caudales que se 

detallan a continuación: 

• Ecuación de pérdidas por fricción Hazen-Willians

Q 
1,85 

-

m 

os Pm
-6,05x

487
xl 

ci,ssd 
m

Pm = Resistencia por fricción, en bar por metro de tubería 

Q
m 

= Flujo, en L/min 

dm 
= Diametro interior real de la tubería, en mm

C = Coeficiente de pérdida por fricción 
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• Ecuación de presión de velocidad

0,001123Q 2

Pv = D4 

Pv = Presión de velocidad, en lb /pulg2 

Q = Flujo, en gpm 

D = Diametro interior, en pulg 

• Ecuación de presión normal

Pn = Pt -pv 

Pn = Presion normal, en lb/pulg2 (bar)

Pt = Presion total, en lb/pulg2 (bar)

Pv = Presion de velocidad, en lb/pulg2 (bar)



• Cuadro de longitudes equivalentes para accesorios.

Tabla 6-4.3.1 Tabla dt> Lon&itudt>s Equh-nlt>utt>s dt> Tubt>a-Ía dt> Act>1·0 Ci-dula 40. 

Acct>so1·ios �- , · álrnlas Acct>sorios �- ,-álrnlas t>xprt>sados t>U Pit>s Equirnlt>utt>s dt> Tubt>1·ía 
�t>o �ul¡ndas! 1 l 

' 
1 1 1 ' 1 1 z 2 ' 

Codo a -W 1 1 1
) , 

-

Codo e1,té"indar a 90� l 
, , ' 

4 5- - ., 

Codo Largo a 90 = 

0.5 l 
, , , ' 
- - :, 

Té o Cmz (giro de flujo de 90:)
'

4 5 6 s 10 :,

Vé"ilrnla I viaripo1,a - 6

\"é"ih11la de Co11ina - - - l

\"ñln1la de Retención tipo chamela* 5 i 9 11

Para unidades SI: 1 pulgada= 25.4 11l1ll: 1 pit' = 0.3048 m 

2 1 z 3 3 1 
l 

3 
' ' 
·' :, 

6 7 s 

4 5 5 

12 15 17 

.. 

10 -

l 1 1 

14 16 19 

4 5 

4 .:; 

10 12 

6 s 

20 25 

12 9 

, , 
- -

, ' ,¡ 

6 

., 

14 

9 

30 

10 

' 
:, 

' , 
:,_ 

8 10 12 

9 11 13 

1S , , 
2, --

13 16 1S 

35 50 60 

12 19 21 

4 .:; 6 

45 .:;.:; 65 

*Debido a las ,·ariaciont's t'n d dise11o dt> las .-álnilas dt> retención. las longirudes de mbo t>qlli\·alt>ntes indicadas en el cuadro anterior debt'11 ser consideradas como
promedios.
NOTA 1: Esta tabla se aplica a todos los tipos dt' mbo listados en la Tabla 6-4.4.5.

KOTA 2: La información sobre mberia de I ·2 pulg. se incluyt' en la tabla sólo porque se permite bajo 4-13.18.2 y 4-13.18.3.

El detalle del análisis completo de estos cálculos lo vemos en el ANEXO 111 realizado para los 3 casos críticos y que concluye que 

la bomba teórica calculada que cubre el total de la demanda es una de 500gpm. 
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3.7. MEMORIA DESCRIPTIVA 

La memoria descriptiva del proyecto es un documento que indica en detalle 

las actividades a realizarse durante el proceso constructivo muestra en 

resumen las actividades que se requieren y conceptos a los que se refiere 

nuestro proyecto. 

Para nuestro diseño de sistema contraincendios se realiza la memoria 

descriptiva adjunta en el ANEXO IV este documento se puede usar como 

guía para la elaboración de nuestro plan de calidad y el plan seguridad y 

salud ocupacional. 

3.8. RESUMEN 

Este capítulo está basado en la aplicación de la normativa a los cálculos y 

diseños tomados en cuenta para los sistemas contraincendios, los datos 

obtenidos en este capítulo permiten elegir el tipo y el diseño que se aplican 

al sistema analizado en base a los planos e isométrica. 

Los datos de cálculo y diseño sirven directamente para desarrollar los planos 

del proyecto y controlar los entregables suficientes para construir una vez 

terminada la ingeniería. 
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CAPITULO4 

PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA 

4.1. COSTO Y PRESUPUESTO DE OBRA 

los precios para la obra son el factor determinante en muchas de las 

decisiones del proyecto, son los encargados de la construcción de mejorar 

esta rentabilidad basados en los preciarios que se presentan al iniciar las 

actividades. Dentro de las modalidades de contratos se tienen tres tipos de 

manejo de precios: Precios unitarios, precios por administración controlada, 

precios por llave en mano. Para esta actividad los presupuestos se manejaran 

por la modalidad de un precio común o llave en mano que da como resultado 

de la forma del contrato, previamente tendrá que iniciarse el conteo y 

disgregación de todos los elementos a utilizar y en caso de encontrar vicios 

ocultos se manejara en obra los cambios. 

los precios mostrados en el ANEXO V corresponden a la fecha Agosto-2011 

para efectuar la valoración deberá aplicarse las tasas de cambio que 

correspondan a la fecha de lectura. 
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4.2. CRONOGRAMA DE E.JECUCIÓN DE OBRA 

La obra deberá tener el tiempo de ejecución de 3 meses de acuerdo a lo 

mostrado en el ANEXO VI que detalla todas las actividades necesarias para 

tomar en consideración desde el momento del inicio de las actividades de 

ingeniería y suministro hasta el final de la obra, estas actividades están 

ordenadas de modo se crean dependencias entre ellas causando una ruta 

critica de obra por la cual se tendrá especial cuidado para direccionar la 

finalización de la obra a tiempo. 

4.3. RESUMEN 

Este capítulo está basado en los sistemas de gestión de los proyectos en 

cuanto al control de costos y el control de los plazos. 

Estos análisis son los hitos de las decisiones que se tienen que determinar en 

función al buen término de lo diseñado. 
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CONCLUSIONES 

• Para el diseño de un sistema contraincendios se reqmere la lectura y

dominio de la normativa nacional que como anexo adicional contiene a la

norma internacional NFP A estas normas contienen los conceptos a ser

utilizados. Para los casos de diseños actualizados basarse a las últimas

versiones de modo tal que no se obvie algún nuevo concepto.

• El sistema diseñado garantiza el accionar contra un incendio durante una

hora permitiendo el control y la evacuación del personal.

• Para el cálculo de presión requerido en el sistema se analiza las perdidas

por fricción con un método iterativo utilizando la ecuación de análisis

dimensional de Hazen-Willians y para los accesorios se utiliza la longitud

equivalente de esta manera se genera una ecuación reemplaza valores de

modo que se obtenga el numero deseado.

• La protección del edificio tiene dos clasificaciones una para las de tipo
oficina (riesgo leve) y la otra para la cochera (riesgo ordinario), cada una
de estas ocupaciones están ajustadas a diferente tipo de método de 
extinción de incendios.
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• Con la puesta en marcha del sistema de rociadores el edificio se encuentra

técnica y legalmente protegido contra un incendio, esto se puede sustentar

a INDECI de modo que quede registrado y con el permiso de

funcionamiento vigente.

• Los costos de la implantación del sistema contraincendios son parte de

una inversión que como todos los elementos de protección no tienen

retomo o devolución de costos sino hasta la utilización final del sistema,

esto garantiza que el edificio no se pierda evitando debilitar las estructuras.

Este sistema simplemente volverá a la funcionalidad una vez recargada la

cisterna permitiendo volver a utilizarlo.

• La garantía de utilización de estos sistemas son de 1 O años de vida útil, en

adelante dependerá mucho del nivel de mantenimiento que se le otorgue al

sistema, es preciso mencionar que a la fecha no existe una cantidad de vida

útil exacta, asimismo no existe una entidad que controle el tiempo de

recambio de estos sistemas obsoletos.
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RECOMENDACIONES 

• Para iniciar el diseño de un sistema contraincendios es necesario contar

con la opinión de personas expertas que tengan la experiencia en las

instalaciones y en la ejecución del análisis de la norma.

• Para la ingeniería es recomendable realizar el levantamiento de los datos

en terreno, esto con el propósito de comprobar que los planos entregados

por el cliente estén de acuerdo a lo construido, de no ser así, anotar las

modificaciones para tomarlas en cuenta al momento de realizar el diseño.

• Los planos que se diseñen deberán contar con la aprobación de los entes

involucrados en el proyecto, esto permitirá eliminar errores involuntarios

en los documentos generados para el proyecto.

• Es necesano rmc1ar la logística de los eqwpos de importación con

antelación de 5 meses como mínimo para cumplir con los plazos.

• Antes de iniciar la etapa constructiva debe asegurarse de contar con todos

los permisos municipales, de manera que no se generen costos adicionales

por retrasos en la ejecución de las actividades.
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ANEXOI 



LISTADO DE DOCUMENTOS ENTREGADOS POR EL CLIENTE 

ftem Descripción Código de documento 

01 
Numeración de las tuberías
N<?men�Jatura y C<?�ificación 
Designación de equipos y 

02 Numeración de válvulas 

962100-000-STD-P-DWG-001 

962100-000-STD-P-DWG-002 
_ _ _ _ _ _ _N��enclatura y �o�ificación 

Símbolos Piping - Nomenclatura y
03 

Codificación 
962100-000-STD-P-DWG-003 

-

Símbolos de Válvulas y Conexiones -
04 

Nomenclatura y Codificación 
962100-000-STD-P-DWG-004 

05 
Símbolos de Equipos Nomenclatura y 

962100-000-STD-P-DWG-005
Codificación - -----
Tapa para Drenaje de Sumideros

06 
Metálicos - Detalle 

07 Símbolos de Dibujo - General 

08 

---

09 

10 
-

11 -----
12 

Símbolos de Dibujo - General 

Símbolos de Dibujo - General 

Plumas y Simbología General -
General ---------- ------------ ---- -
SHP-ING-A-PLOT 
SHP-ING-C-PLOT 

13 SHP-ING-E-PLOT 

962100-000-STD-P-DWG-011 

962100-000-STD-G-DWG-001 

962100-000-STD-G-DWG-001 

962100-000-STD-G-DWG-002 

962100-000-STD-G-DWG-003 

N/A _________ _ 
N/A 
------- - -

- ----- -- - �}_!¿_____ --- - --

14 SHP-ING-MA-PLOT 
15 SHP-ING-MB-PLOT 
16 SHP-ING-PLOT-A3 
17 SHP-ING-P-PLOT 
18 SHP-ING-S-PLOT 
19 SHP-ING-ST-PLOT - ---- --------- -· - -- ----- -- ---· -
20 Al-MM-CONS 
21 A2-MM-CONS 

Estructura de Codificación de22 
___ '?�<:�-����os_y_�l_é!r:_l�s ____ _ 

Presentación y Criterios para 
23 evaluación de propuestas Técnico 

Economicas. 
Condiciones Generales 

N/A ________
N/A 

N/A 

N/A 

�/A_ - -
N/A 

N/A 

N/A 

- --

962100-000-G-AD-PR0-001 

962100-000-LIC-AD-PRO-001 

24 para Servicios de Ingeniería, Procura 962100-000-LIC-G-CG-002 
y Supervición de Obras 

25 Hoja para Presupuesto 
- - -- ---

26 
Especificaciones Técnicas de Pintura
en Albañilería -- - -- -

27 
Especificaciones Técnicas de
Movimiento de Tierras - - ----- -- --- -- --- ---

28 
Especificaciones Técnicas de
Demoliciones - -

DT00-2400-LIC-G-LP-OO0 

962100-000-G-A-ET-018 

962100-000-G-C-ET-001 

962100-000-G-C-ET-002 

29 
Especificaciones Técnicas de Obras de 962l0O-00O-G-C-ET-004
Concreto Armado --- ----

30 
Especificaciones Técnicas de
_Re_e�ra<:ión de F_is�ras 

962100-000-G-C-ET-005 

31 
Especificaciones Técnicas de Muros y 

62100-000-G-C-ET-007
l"�_�iqu_es _ 

32 
Especificaciones Técnicas de 
Colocación de Grout 

962100-000-G-C-ET-020 

Revisión Tipo de documento 

o Estándar de tuberías

o Estándar de tuberías

o Estándar de tuberías

o Estándar de tuberías

o Estándar de tuberías

o Estándar de tuberías

A Estándares generales

B Estándares generales

B Estándares generales

o 
Estándares generales de 
dibujo

N/A Plot Styles SHP 
N/A Plot Styles SHP 
N/A _Plot Styles SHP 
N/A Plot Styles SHP 
N/A Plot Styles SHP 
N/A Plot Styles SHP 
N/A Plot Styles SHP 
N/A Plot Styles SHP 
N/A �lot Styles SHP 
N/A SUP Diseño 
N/A SUP Disefío 

4 Estándar de dibujo 

G Estandar para licitación 

E Estandar para licitación 

o Estandar para licitación

B Estandar para licitación

A Estandar para licitación

A Estandar para licitación

A Estandar para licitación

A Estandar para licitación

A Estandar para licitación

A Estandar para licitación

Comentarios 

Plano repetido mal 
nombrado 
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Especificaciones Técnicas de
33 

Provisión de Instalación de Pernos 

34 
Especificaciones Técnicas de
Instalaciones eléctricas 
Especificaciones Técnicas de 

35 Limpieza y mantenimiento de 
Estructuras 

962100-000-G-C-ET-022 A Estandar para licitación 

962100-000-G-E-ET-016 A Estandar para licitación 

962100-000-G-M-ET-001 A Estandar para licitación 

--------------------------------------------- ------------------------------------- ----- -- -- -- - - ·- ----- ----- ----

Especificaciones Técnicas de Pintado 
962 00- 0 36 

Industrial 
1 000-G-M-ET-0 2 A Estandar para licitación 

962100-ooo-G-M-ET-004 
Especificaciones Técnicas de37 
Estructuras Metálicas

A Estandar para licitación 
--------------------------------------------- -- ----------------------------------- ----------- ---- ------ -- ---- -

38 
Especificaciones Técnicas de
Soldadura 

962100-00o-G-M-ET-005 

Especificaciones Técnicas de Sistema 
39 de aseguramiento y control de la 962100-00o-G-PM-ET-001 

calidad 
Especificaciones Técnicas de Sistema 

40 de aseguramiento y control de la 962100-000-G-PM-ET-002 
calidad obras civiles 

A Estandar para licitación 

A Estandar para licitación 

A Estandar para licitación 

--------------------------------------------- ------------------------------------- -------. - -- -------------- -- - . -------- ----

41 
Especificaciones Técnicas de Sistema 962100-000-G-PM-ET-003 A Estandar para licitación 
de seguridad ______________________________ -- - - - ----------- ----------·· ________ __ ____ _ __ - ------------- - -----------· 

42 
Especificaciones Técnicas de
Instalaciones Sanitarias 

962100-000-G-P-ET-Ol 7 c Estandar para licitación 
------ ---------------------------------------------- ------------------------------------- ----------- ---------------- ------------ ----- --

43 
Formatos para dibujo en Planos -para capas, Superficie Interna, Estandar para licitación 
contratistas y Consultoras ______ _______ Superficie Externa ________________ ___________ ___ _ _ 

Sello estado de plano MM; 44 Sellos para estados de planos 
------------------------------------------- -- Sello estado_de plano PULG ___________ _

Estandar para licitación 

Leyenda Especificaciones Técnicas
45 

eé_l_r_�_l/<:i�<:!<?�---------------- _____ _____ ___ ______ _____ ______ ________ _ __ ________ _ 
Estandar para licitación 

46 �_f�':'!!�_Uré_l=�!é_l_ �!é_l_:_rp_i� -�--- ____ __ �-�=�!'!�--�=�-��-�(_)__ ____________ __ _____ __ __ _P.l_an_�_pa_r� ljcita�}?n
47 ��':'!!�_c:t:-��=�!?_�!é.l_:_�:P._i�_<? _____ _____ �-�=�!"!�:�=�-��-��--- _____ _____ _ __ __ _ _ _P.l_a1_10_1>a_�� lic!taci?n __ _ 
48 �_f�':'!!e�_u�;_¡=�!é_l_�!é.l_:XP}�_<? ____ ______ �-�=�!'!�---�=�-��-1:? ________ _ __________ ________ _P.I�1_1_<?_1>? _��-ljci!�cj�l_l __
49 ��':'!t� �-u���!é_l_�!é_l_:_�:p_i�_<? ____ _
50 Arquitectura_Planta - 5ºpiso ___ ___ _ 

Al-SHP-A-12813 
·- -- -------------- ---------

Al-SHP-A-12814 
_P.lano !)ara li�!tac_i�n _

. _P.l_ar_,�_pa�� l!citaci�n 
51 Arquitectura_Planta - 6ºpiso ____________ �-�=�!'!�---�=�-2�-�?____ ___ __ ____ __ __ _ _P.lan_� J)a_r� licit;_¡ci�n
52 ��':'!!�_c:t:�r;_¡=�!é_l_�!é.l_:.?:P_i�_<? _ __ _ _ _ �-�=�!'!�--�=� -�8-��---- ... _ __ _ ____ __ _P.I_�1_1_<? l>?_��_lic!t�ci?l_l_ 

---- -- ---- _Plan_� eara li�ita�ión
Al-SHP-A-12818 S4 Arquitectura_Planta - 9ºpiso __ 

55 Arquitectura_Planta - lOºpiso __ 
56 Corte A-A 

------- ------------------------------------- - -- --- _ _Pl_�l_l_<? _pa_r_� _lic!ta�.i�l_l __
_P.l�no _p�r� licita�i�n_

57 Corte B-B 
. ----------- --· -----

58 Elevación Frontal 
S9 Cimentación 

--------- ------- ----------------- -----

60 �? _l�r:i:i11as �la_��-Y-�-��?_5_ ___
61 Vigas lºpiso __ _ _____ _ _ 
62 '!!5-�-�lé_lnté_l :_T!P!��-------- _ ___

63 '!!�é_l_s_ _9º piso 
64 �11_<:<?f!<ld?_ -Tec�o_p_�i_!!l_e�_i:_>iso 
65 Encofrado -2° al 8º Piso 
66 Encofrado -9º Piso 

--�!.- -�11_<:<?f�_�o - C�;_¡�� -�� -!"!1-�':1-�!"?_s __
Diagrama unifilar electrico -

68 
1-:�!�_f_o11_ic_o -l?��a!l_e _l??L�!5_<? _
Diagrama unifilar electrico -69 
:i:�!�-f�11i�o -De_t�!l_e -��_r_ �is_<?_
Diagrama unifilar electrico -

70 
Telefonico -Detalle de 2do piso 
Diagrama unifilar electrico -71 
T�!�_fo11jco -De_��!l_e__d� �c�_r_p_iso

Al-SHP-A-12819 

Al-SHP-A-12830 
Al-SHP-A-12831 

---·------------------ - - --

Al-SHP-C-12832 
Al-SHP-C-12833 
Al-SHP-C-12834 
Al-SHP-C-12835 
Al-SHP-C-12836 
Al-SHP-C-12837 
Al-SHP-C-12838 
Al-SHP-C-12839 
Al-SHP-C-12841 

Al-SHP-E-128S4 

Al-SHP-E-12855 

Al-SHP-E-12856 

Al-SHP-E-12857 

_Plano _pa�a licitaci�n __ 
_ _P.l�no pa_ra l!cita�_ión_ 

Plar_,o J>?r_�_lici!ación 

--- ---- --

o 

o 

o 

o 

_P.l_a110 par�_lici!ación 
_Plano para licitación 
Plan_� para licitac_ión 
Plano para l_icitación 
Pl_�n_o par� licitación 
Plan_o para licitación 
_P.lar_,o para licitación
Plano para licitación

Plano para licitación 

Plano para licitación 

Plano para licitación 

Plano para licitación 
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Diagrama unifilar electrico -
72 Al-SHP- E-12858 

1-:�!�!�r:i!��---1?���!1�-��-��<?_P!��--- -- -- - ------- ---- -- -- ------ --- --- -

73 
Diagrama unifilar electrico -

Al-SHP-E-12859 
Telefonico -Detalle de 5to_piso ___ _______________ __ _______ ____ _

74 
Diagrama unifilar electrico -

Al-SHP-E-1286 0 
Telefonico -Detalle de 6 to_piso ________ _ ___________ __________________ _

Diagrama unifilar electrico -
75 Al-SHP-E-12861 

Telefonico -Detalle de 7mo piso ___ ____ _________ _____ _ _ _____ ___ _
Diagrama unifilar electrico -

76 Al-SHP-E-1286 2 
1-:�!�-f�r:i!��---D���!I_E:_��-���J�i-�(?____ __ _ ___ _ ________ _______ __ ___ __ __

77 
Diagrama unifilar electrico -

Al-SHP-E-1286 3 
Telefonico -Detalle de 9no piso _ ______ ____________ ____

o Plano para licitación

O Plano para licitación 

O Plano para licitación 

O Plano para licitación 

O Plano para licitación 

o Plano para licitación

Diagrama unifilar electrico -
78 Al-SHP-E-12864 O Plano para licitación 

Telefonico -Detalledel0mo piso ______ ----------------------------------- _ ______ ___ _______ ___ __ __ _ _ _
79 Tanques bajo y alto - Detalles __________ �-�:���---I�---�?!!?_[!_______________ _ __ __ _ __ P lano para licitación ___
80 Montajes-Desagueyventilación ______ �-�:���--)�---�?!!?! _________________ ____ _ ___ �l_é!r:1�_1:'�_ré!_l��!�ac_i�r:1 _____ ___ _ _
81 Montaje agua y desague ler_piso ______ �-�:���--)�---�?!!?�-------------- __ ____ _ ___ Plano para licitación ___ _

82 
Montaje agua y desague - Planta 

Al-SHP-IS-12824 
ti pica_______________________________________ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ __ _ _ _ __ ____ _ _ _

Plano para licitación 

83 Montaje agua - Mezzanine ______________ �-�:���--)�---�?!!?�---- __________ _ ___________ Plano para licitación _____ ____ _
84 Montaje desague- Mezzanine __________ �-�:���--)�---�?!!?�--------- _______ ___________ Plano para licitación _

85 Montaje agua - Cuarto de maquinas Al-SHP-IS-12827 Plano para licitación 
------ ------------- -------------------------------- -------------- ---- ------- ---------- -- --- ---- --- ---- --

86 Montaje desague -A zotea ______________ �-�:���--)�-�?!!?!! _______________ _ ___________ Plano para licitación _____ _______
87 Ubicación Al-SHP-U-12809 Plano para licitación 
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CONTRATO LLAVE EN MANO A SUMA ALZADA 

INGENIERIA, SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN 

MARCHA DE NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRAINCENDIO 

e.o. Nº 002 - 2010 - ANTIGUA ZONA
IW�lll!Jlll , *fiilWi�CS Nº 007 - 2009

Conste por el presente documento, el CONTRA TO LLAVE EN MANO A 
SUMA ALZADA que celebran, de una parte Shougang Hierro Perú SAA, 
en adelante SHP, con RUC Nº 20100142989, con domicilio en República 
de Chile Nº 262, Jesús María, representada por el Sr. Raúl Vera La Torre, 
Gerente General Adjunto, identificado con Documento Nacional de 
Identidad Nº 08261070 y el Sr. Xu Fu Chun, Gerente de lngenieria, 
identificado con Carnet de Extran·ería Nº 000534717, ambos con Poderes 
inscritos en Partida Nº 11348116; y de la otra parte ABS INGENIEROS 
CONSULTING S.A.C. con RUC Nº 20492252965, con domicilio en Jr. 
Femando Tola No 3133, 3er. Piso, Lima Piso Sto., Distrito de San Martín 
de Porres, Provincia y Departamento de Lima, representado por su 
Gerente General Pedro Celestino Briceño Huamán, con Documento 
Nacional de Identidad No. 06543094, según Partida No. 12188099, 
Asiento A00001 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! 
de Lima a quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, de 
acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

1.1. SHP, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1771° al 1779 del 
Código Civil contrata a EL CONTRATISTA para la ejecución de La 
Obra Modalidad Llave en Mano a Suma Alzada : "INGENIERIA, 
SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBAS Y 
PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRA 
INCENDIO EDIFICIO SHP - LIMA", a ejecutarse en las Instalaciones del 
Edificio Administrativo ubicado la Avenida República de Chile 282, Distrito 
de Jesús María en la Provincia de Lima de propiedad de Shougang 
Hierro Perú S.A.A., en adelante SHP. 

1.2. SHP, es una empresa privada creada bajo legislación peruana, 
dedicada a la actividad minera dentro de las Concesiones transferidas 
por el Estado Peruano. 

1.3. EL CONTRATISTA, es una empresa privada creada bajo la 
legislación peruana, dedicada a las actividades de la construcción civil. 

1.4. Mediante Licitación Privada, SHP con fecha 14 de abril otorgó la 
buena pro a EL CONTRATISTA, para ejecutar La Obra: "INGENIERIA, 
SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBAS Y 
PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRA 
INCENDIO EDIFICIO SHP - LIMA", 

1.5. EL CONTRATISTA desarrollará La Obra sobre la base del 
Expediente Técnico que incluye todos los documentos que se 
especifican en los anexos,, la Absolución de Consultas y la Propuesta 
Técnico-Económica de EL CONTRATISTA, tal que comprende las 
consideraciones y/o excepciones de EL CONTRATISTA. Todos los 
documentos nombrados forman parte integrante de este contrato, 
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según se muestra en los anexos. 

1.6. El presente Contrato Modalidad Llave en Mano regula la ejecución 
de La Obra "INGENIERIA, SUMINISTRO, MONTAJE, 
COMISIONAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL 
NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIOS EDIFICIO SHP -
LIMA" en los términos y condiciones señalados en el presente 
documento. 

CLAUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES, ALCANCE DE LA OBRA Y 
EXCLUSIONES. 

2.1. DEFINICIONES: 

Para efectos del presente Contrato de Servicios, se precisa el alcance 
de los siguientes términos: 

- LA OBRA: Se define como el conjunto de actividades a realizar EL
CONTRATISTA, como parte integrante de este contrato, las cuales
comprenden la ingeniería, los suministros de equipos y materiales,
montaje, comisionamiento, pruebas y puesta en marcha. del Nuevo
Sistema Contraincendios del Edificio Administrativo de SHP.

- CONTRATO: Documento suscrito por EL CONTRATISTA y SHP y

cuyas términos y condiciones se especifican en el presente
documento.

- El CONTRATISTA: Es la empresa que ejecutará La Obra materia de
este contrato. Esta empresa nombrará un Ingeniero Residente y Un
Ingeniero de Seguridad, quienes realizarán las labores inherentes a
cada uno y propias de coordinación con EL SUPERVISOR DE SHP y
que se detallan en este documento.

- REPRESENTANTE DE SHP: Queda entendido que la Gerencia de
Ingeniería, el Opto. de Diseño, Opto. de Construcción, Opto. de
Administración de Licitaciones y Contratos, Opto. de Costos y

Presupuestos y el Administrador de Contratos de la Gerencia de
Ingeniería de SHP, serán considerados conjunta o separadamente
como el Representante de SHP para el presente Contrato.

- EL SUPERVISOR DE SHP: Es el representante de SHP, quien
ejercerá la comunicación y coordinación constante con EL
CONTRATISTA e internamente con SHP durante la ejecución de La
Obra: "INGENIERIA, SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO,
PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA
CONTRAINCENDIOS". EL SUPERVISOR DE SHP es nombrado por
la Gerencia de Ingeniería.

-SHP: Se refiere a los representantes legales de la Empresa
Shougang Hierro Perú S.A.A.; y también a las instalaciones físicas 
de la empresa y a cada uno de los responsables de SHP que tienen 
injerencia directa con este contrato de acuerdo con sus facultades, 
como son: 

- Gerencia de Ingeniería
- Dptos de Diseño, Construcción, Licitaciones Contratos y

Presupuestos, Proyectos de Inversión. 

Gerencia de Logística. 
Opto. de Investigación y Desarrollo (Control de Procesos). 
Gerencia de Finanzas 

Asesoría Jurídica 
- Opto. Seguridad y Medio Ambiente.
- Comité de Recepción de La Obra.

ALCANCE DE LA OBRA 
Los trabajos y alcances de la presente Obra "INGENIERIA, 
SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBAS Y 
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PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 
CONTRAINCENDIOS", consiste en el desarrollo de los siguientes 
cuatro tipos de Servicios y los entregables que en los mismos se 
detallan: 

2.2.1. ELABORACIÓN DE LA INGENIERiA 

EL CONTRATISTA desarrollará la ingeniería del sistema de agua 
contra incendios con la premisa de asegurar su correcto 
funcionamiento y operación, además del cumplimiento estricto de los 
estándares del Reglamento Nacional de Edificaciones vigente y con 
normas de la National FIRE Protection Association - NFPA. Esta 
fase comprende las actividades: 

Definir los flujos de agua, en caudal y presión requeridos para el nuevo 
sistema contra incendios y/o requerido para alimentar los gabinetes 
contra incendios de cada piso. Las Memorias de cálculo deberán usar 
como referencia los requerimientos de norma NFPA. 

Desarrollar un sistema óptimo de presurización automática para el 
suministro seguro de agua con caudal y presión suficientes y 
constantes. 

Definir la presurización de la red hidráulica basada en una electro 
bomba principal, conjuntamente con una bomba auxiliar "jockey". 

La operación de las electrobombas deberán estar gobernadas con un 
tablero de control principal. 

Determinar y verificar la capacidad de almacenamiento de agua de la 
cisterna dando la definición técnica para la adecuación o modificación 
que fuera necesario implementar. Además se evaluará la 
infraestructura física para recomendar las modificaciones necesarias. 

Lista de Equipos, Válvulas y Materiales considerados en su propuesta 
técnica - económica y las que puedan requerirse en general para la 
implementación completa del proyecto de acuerdo al Reglamento 
Nacional de Edificaciones (RNE A-130) y las normativa que aplique. 

Elaboración y complementación de las especificaciones técnicas 
completas de todos los elementos que serán suministrados, montados 
e instalados como parte del proyecto. 

Elaboración de todos los Planos del sistema de agua contra incendio 
(Sistema de bombeo, Montante, Gabinetes, rociadores si aplica, entre 
otros). Los Diagramas de Flujo o Pl&D que se desarrollen como parte 
se la ingeniería, deberán contemplar los códigos o Tag Number de los 
equipos, asi como los códigos e identificación de líneas y otras que 
correspondan a un correcto diseño. 

Evaluación y elaboración del sistema de detección y alarma de 
incendios (estaciones manuales, panel de detección y alarma, 
sensores de humo, temperatura, gases, de fuego si aplica, entre 
otros.) e integración con los sensores y alarmas existentes en el 
edificio. 

Memoria descriptiva integral del sistema contraincendio. 

Elaboración de todas las actas de protocolos de prueba para las 
electrobombas con los parámetros considerados para su correcto 
funcionamiento y requeridos por la autoridad competente 
(Municipalidad, INDECI, entre otros). 

Elaboración de manual de Operaciones del sistema contra incendio. 

Elaboración de un Plan de Contingencias y Simulacros del nuevo 
sistema contra incendio. 



Como fase final del desarrollo de su ingeniería, EL CONTRATISTA 
procederá a la realización de los expedientes que correspondan para 
ser presentados a la Municipalidad e INDECI para la obtención de la 
licencia de Construcción y/o permisos que correspondan para proceder 
a la ejecución de las obras. Cualquier observación a dichos 
expedientes de parte de la municipalidad u organismo de defensa civil, 
deberá ser levantada a la brevedad por EL CONTRATISTA (a cuenta 
propia). Luego de levantadas las observaciones, aprobados los 
expedientes y obtenidas las licencias y/o permisos respectivos, se 
procederá a la siguiente etapa de suministro e instalación del sistema 
de agua contra incendio. 

2.2.2, SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIALES 

EL CONTRATISTA procederá a suministrar todos los Equipos y

Materiales (Piping, Eléctricos, Instrumentación y Estructurales), 
necesarios para la implementación correcta del proyecto. Entre otros, 
deberá suministrar lo siguiente: 

Bomba contra incendio principal, válvulas de corte y accesorios de 
conexión. 

Bomba jockey, válvulas de corte y accesorios de conexión. 

Tuberías, válvulas, uniones, bifurcaciones, pitones y accesorios de 
conexión. 

Tableros de fuerza y control para bomba principal, bomba jockey y

otros equipos que correspondan. 

Instrumentos y accesorios de control de nivel y flujo. 

Mangueras y gabinetes contra incendio con sus respectivos accesorios 
de conexión. 

Válvulas en General. 

Sprinklers (rociadores) para edificio oficina y sus respectivos soportes. 

Sensores de temperatura y gases, adicionales a los existentes de ser 
necesarios. 

Cámara de presión para señal de alarma. 

Extintores portátiles y de carro de ser necesarios, con sus respectivos 
sellos y precintos de seguridad y con tarjetas de inspección periódica. 

Herramientas contra incendios. 

Señalización total del sistema contra incendio (letreros contra 
incendio). 

EL CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales 
consumibles, de conexión y otros menores necesarios para la correcta 
instalación del sistema de agua contra incendio. Todos los equipos, 
tuberías, soporte, tableros y válvulas deberán ser pintados con pintura 
epóxica con espesor mínimo de 6 mils. Todos los equipos e 
instrumentos deberán contar con una placa de identificación en acero 
inoxidable de 12 cm x 8 cm aproximadamente, donde se indicará su 
respectivo TAG NUMBER en forma indeleble o en bajo relieve. 

2.2.3. EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

EL CONTRATISTA, apenas obtenida las licencias y/o permisos 
correspondientes deberá iniciar la ejecución de obras del proyecto y

como parte de ello deberá considerar lo siguiente: 

Todos los trabajos serán realizados de acuerdo a los documentos 
solicitados en Los Términos de Referencia, especificaciones técnicas y
protocolos desarrollados en la ingeniería. 

EL CONTRATISTA deberá realizar todos los trazos, niveles y



replanteos que considere necesarios para la correcta ejecución del 

proyecto. 

Para la ejecución, EL CONTRATISTA deberá de presentar los 

protocolos correspondientes y control de calidad en el montaje y la 

instalación de los equipos y partes. 

2.2.4. COMISIONAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA 

EL CONTRATISTA deberá incluir todo el suministro de personal, 

elementos, consumibles, herramientas y equipos para realizar el 

Comisionado, pruebas y puesta en marcha de los equipos 

instalados hasta conseguir y garantizar condiciones nominales y 

óptimas de funcionamiento. EL CONTRATISTA deberá desarrollar 

todas las pruebas de funcionamiento del sistema completo de agua 

contra incendio a satisfacción de SHP. 

El Comisionar los equipos e instrumentos, implica completar la 

verificación de la instalación haciendo las pruebas correspondientes de 

continuidad, prueba de aislamiento de cables, inspección visual del 

montaje y conexionado final e identificación de cables, verificación de 

alineamiento y pruebas de funcionamiento. 

La verificación de los equipos e instrumentos de terreno, se hará 

de acuerdo a indicaciones del fabricante y con los calibradores y 

simuladores correspondientes. Se deben verificar los rangos de 

calibración, puntos de ajuste y pruebas según especificaciones 

técnicas. 

Las Pruebas del sistema incluye las pruebas Hidrostáticas de 

Tuberías, pruebas de Estanqueidad de cisternas, pruebas en Vacío y 

pruebas de Arranque sin carga y con carga de cada uno de sus 

equipos y del sistema en su conjunto de acuerdo a las 

especificaciones técnicas y estándares nacionales e internacionales y 

a completa satisfacción de SHP. 

Dentro de lo que compete suministrar a EL CONTRATISTA sin ser 

limitativo, se indica lo siguiente: 

Bombas de presión para pruebas hidrostáticas 

Mangueras, tubos, fittings. 

Empaquetaduras. 

Gases de pruebas. 

Accesorios de acople provisorios para pruebas y ajustes. 

Soportes provisorios y finales. 

Otros. 

Se considera dentro del alcance de La Obra a los siguientes trabajos 

y/o especificaciones: 

Ejecutar los pases, picado, corte, excavaciones, llenados, 

compactaciones, resanes de concreto en pisos, paredes y/o techos. 

Presentación de los planos desarrollados para el sistema contra 

incendio solicitado tales como Pl&Ds, Diagramas de Flujo, Arreglos 

Generales y otros que consideren necesarios para brindar una mayor 
claridad de sus alcances. Asimismo deberán presentar los sustentos 

del caso como los cálculos hidráulicos, así como los respaldos de la 

selección de equipos. 

La determinación de la capacidad de la cisterna que se requiere como 

parte del sistema contraincendio, asimismo, deberá presentar los 

esquemas de su propuesta de ampliación de la cisterna y del cuarto de 

bombas. 

Las obras de ampliación eléctrica "Se incluye las obras de suministro y 

montaje de la acometida eléctrica desde la subestación eléctrica hasta 
el cuarto de bombas contra incendio para la alimentación de la bomba 
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de agua contra incendio y del panel de detección de incendio. Sin 
embargo, SHP debe contar con la sub-estación eléctrica y el tablero 
eléctrico general del edificio con suficiente capacidad para alimentar 
eléctricamente a la bomba de agua contra incendio y el panel de 
detección de incendio." 

La arquitectura de los techos quedarán como la existente en lo posible. 
Los duetos existentes pueden ser usados para el montaje de las 
tuberías montantes de alimentación, siempre y cuando no obstaculice 
o interfiera las otras instalaciones

2.3. EXCLUSIONES 

Para el desarrollo de La Obra, se han considerado las siguientes 
exclusiones: 

• Sistema de Evacuación de Emergencia: Señalización, Escaleras
de Escape, Iluminación de Emergencia, Cerramiento de
Escaleras, Presurización de Escaleras.

• Estudio de Impacto Estructural para ampliación de cisterna y
confirmación de capacidad estructural para instalación de
sistema de agua contra incendios.

• Eliminación de agua al drenar/lavar el sistema.
• Diseño y/o suministro de interfases entre el sistema a instalarse,

salvo lo indicado en planos suministrados por EL
CONTRATISTA.

• Gestión de licencias y/o permisos municipales, pago de arbitrios
o algún costo que se encuentre relacionado.

• Suministro a SHP de planos impresos y dibujante CAD para
planos de avance de obra. EL CONTRATISTA entregará los
planos blue/red con anotaciones impresas a manos de ser
necesarias.

CLAUSULA TERCERA: DE LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA 
PRESTACIÓN DE LA OBRA 

3.1 Las partes dejan expresa constancia que el presente es un Contrato 
de obra, el cual se rige por las normas del Código Civil, 
específicamente por los artículos 1771 al 1789 referido 
específicamente al Capítulo III del Código Civil sobre Contrato de 
Obra, en tal sentido, las partes declaran de manera expresa que 
entre el personal de EL CONTRATISTA y SHP no existe relación de 
subordinación ni dependencia alguna, y que EL CONTRATISTA 
utilizará sus capacidades de la mejor y más adecuada forma para el 
cumplimiento de los objetivos planteados en el presente contrato los 
cuales representan el interés contractual de SHP. 

3.2 En virtud de lo dispuesto en el articulo 1766 del Código Civil, las 
partes establecen que la prestación de La Obra contratada deberá ser 
ejecutada por personal especializado designado por EL 
CONTRATISTA, y aceptada expresamente por SHP. EL 
CONTRATISTA, no podrá ceder total o parcialmente a tercera persona 
sus obligaciones contractuales, sin autorización expresa del 
Representante de SHP, de conformidad con lo acordado por las 
partes en el presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO 

La retribución total asciende a la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO con 10/100 Dólares 
Americanos (US $178,884.10) - no incluye IGV- por la ejecución de La 
Obra "INGENIERIA, SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, 
PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA 
CONTRA INCENDIO EDIFICIO SHP - LIMA". 
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4.1. SHP realizará los pagos de acuerdo al procedimiento siguiente : 4.1 M&@ffl.ffll¿J. F�Fl'-ilHixH, 
IÉJ�Biffix�t20%(!(1B-1-ta. �Bifii@m2- · 
-�a#. ���ffl#§�X:H�§�. §ffi
•��ffi-1-ta��hnm�•- �m�@«�rr

�FaJJ§(!(J7�§MB�a2, R�*�%��L
/§(¡(¡15*�:fi-

• Adelanto de hasta el 20% del monto del presupuesto de La Obra, a la • 

presentación por el CONTRATISTA de una Carta Fianza bancaria
solidaria irrevocable, incondicionada y de realización automática mas
el IGV, con una vigencia de 15 dias calendarios al vencimiento del
contrato y presentada a los 7 dias calendarios a la firma del presente
contrato y sujeta a renovación si esta venciera y el monto del adelanto
no haya sido totalmente reembolsado, caso en el que el monto por
renovar se calculará sobre la base del saldo pendiente de devolución
mas el IGV. El Contratista solicitará la devolución de la carta fianza de
adelanto una vez que SHP haya aprobado la última valorización de
La Obra a pagarse.

• El 100% del monto Total de La Obra será pagado en base a las
valorizaciones que presente el CONTRATISTA en forma quincenal y en
un monto que se calculará sobre la base del mismo porcentaje total de 
avance de La Obra en General. El monto valorizado del CONTRATISTA
estará sujeto a la deducción del So/o para el fondo de garantía. El fondo
de garantía será devuelto al CONTRATISTA según la Cláusula Décima
Cuarta, acápite 15.7, después que haya presentado la liquidación de
obra, y que esta liquidación se encuentre realizada a plena satisfacción
deSHP.

4.2. Valorizaciones 

4.2.1. El pago de la retribución pactada en la presente Cláusula 
Cuarta se efectuará en Dólares Americanos , de acuerdo a 
las valorizaciones que presentará. EL CONTRATISTA 
reflejando La Obra ejecutada. 

4.2.2 . Las valorizaciones de La Obra serán presentadas el último dia 
de cada quincena, contando a partir de la firma del contrato y
deberán ser aprobadas por EL SUPERVSIOR DE SHP dentro 
de los Cinco (05) días calendarios posteriores a la 
presentación de EL CONTRATISTA al SUPERVISOR DE 
SHP. Luego el plazo de aprobación por parte del 
Representante de SHP , será de 3 dias calendarios. 

4.2.3 Una vez aprobada la valorización, ó transcurrido el plazo 
referido en el numeral anterior, sin que EL SUPERVISOR DE 
SHP haya formulado observaciones a la respectiva 
valorización, EL CONTRATISTA procederá a emitir su factura 
por el monto de la valorización, la misma que será remitida a 
EL SUPERVISOR DE SHP para que proceda a su pago 
dentro de los siete (07) dias calendarios siguientes a la 
presentación de la factura de EL CONTRATISTA. 

4.2.4. Cualquier discrepancia en la valorización será analizada y

conciliada entre EL CONTRATISTA y SHP 
4.2.5 . Si la discrepancia fuese parcial, SHP aprobará la parte de la 

valorización sobre la cual no exista discrepancia, dejando 
constancia del monto en que existe discrepancia en la propia 
valorización. Las partes tratarán de alcanzar un acuerdo 
respecto a la discrepancia en un plazo máximo de tres (03) 

dias útiles desde a fecha en que SHP comunique la 
discrepancia. 

4.2.6 . .Tratándose de una discrepancia total en la valorización, las 
partes analizarán tal valorización en un plazo máximo de tres 
(03) dias calendarios desde la fecha en que EL
SUPERVISOR DE SHP comunique la discrepancia, debiendo
tratar de alcanzar un acuerdo en dicho plazo.

4.2.7 . Las partes acuerdan que una vez aprobada la valorización, 
aprobación que implica mutuo acuerdo respecto al contenido, 

4.2 
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no habrá lugar a ningún tipo de reclamo sobre el periodo i/f. 

valorizado y pagado. 

4.2.8. Cualquier discrepancia que no pueda ser resuelta entre las 4.2.a�'f-t1:J:�Wlm.flli!JttJxrtM?ke<J7l-Jl.1, ¡;,¿if!m-*� 

partes dentro de los plazos antes señalados serán sometidas ful1,IHl!!l1iHt�ilHf�J!I!. 

a la Cláusula Décima Tercera: Resolución. 

4.2.9. El adelanto otorgado por La Obra será descontado de las 4.2.9JU:�t1:�foJ:tJii3ce<1i!.!:l!t#:,t,m�. �fillittlUBtlilt 

valorizaciones que presente , EL CONTRATISTA en montos ill.l.ttíiltfJifdll�. 

proporcionales a los avances valorizados que realice. 

4.2.10. A solicitud de EL SUPERVISOR DE SHP y para efectos del 
Pago de cada valorización, EL CONTRATISTA deberá 
presentar los siguientes documentos que correspondan al 
periodo valorizado 

• Resumen de planillas de trabajadores.
• Presentación de PDT 601 Remuneraciones (ONP,

ESSALUD) conjuntamente con el voucher de su pago,

vigente.
• Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR)

conjuntamente con el voucher de su pago, incluye póliza

del mes actual.
• Presentación de PDT 621 IGV RENTA conjuntamente con

el voucher de su pago, vigente.
• Pagos a las AFP
• Pago a CONAFOVICER
• Pago de CTS (en el periodo que corresponda).
• Relación adjunta de trabajadores que están cubiertos por

este seguro.
• Planillas o ultimas boletas de pago de trabajadores

destacados en La Obra valorizada.
• Indicar los nombres de las personas que hayan sido

liquidadas durante la ejecución de obra.
• La información referida a los PDT será de acuerdo al

número de RUC de la empresa y al último periodo

mensual correspondiente presentado a SUNA T y

cancelado.

4.3. EL CONTRATISTA pondrá a disposición de SHP una carta fianza 
bancaria solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización 
automática equivalente al quince por ciento (15%) del valor total de 
La Obra materia del presente contrato sin IGV, como garantla de fiel 
cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones del presente 
contrato con plazo de vigencia hasta los quince (15) días 
calendarios posteriores a la fecha de recepción final de La Obra 
solicitada, y la que deberá ser presentada hasta los 7 días 
calendarios posteriores a la firma del contrato. La entidad fiadora 
deberá gozar de la máxima solvencia económica pudiendo ser 
rechazada a libre criterio de SHP sin expresión de causa. Las 
entidades bancarias aceptadas por SHP se han listado en el Anexo 
1: Expediente Técnico. La carta fianza de fiel cumplimiento estará 
sujeta a renovación por igual periodo al plazo adicional más quince 
días calendarios si en caso se extendiera el plazo del contrato por 
las causas que se prescriben la Cláusula Vigésima: Ampliación 
y/o Modificación. 

4.4 SHP podrá igualmente objetar los términos de las cartas fianza, en cuyo 
caso EL CONTRATISTA se compromete a gestionar el documento 
que satisfaga los requerimientos de SHP. 

4.5 SHP queda autorizado para ejecutar las cartas fianza, en caso que no 
recibiera la renovación correspondiente hasta la fecha de su 
vencimiento. 
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4.6 Para la ejecución de las cartas fianza, bastará una carta simple de SHP 
a ta entidad bancaria, sin necesidad de expresar las causas de la 
ejecución. No obstante, previamente a la ejecución de las Cartas 
Fianza, SHP deberá notificar el incumplimiento a EL CONTRATISTA y 
otorgarle un plazo, que no signifique ampliación de plazo de La Obra, 
para subsanar el incumplimiento que eventualmente se haya producido. 

4. 7 La totalidad de los gastos, impuestos, gravámenes o atributos de la 
clase que sean, actuales o futuras y que sean aplicables a estos 
trabajos estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Se exceptuará 
únicamente et Impuesto General de las Ventas (IGV) 

CLAUSULA QUINTA: PERSONAL RESPONSABLE DE LA OBRA 

5.1 EL CONTRATISTA en cumplimiento de su propuesta técnica acreditará 
ante SHP mediante una declaración jurada a presentarse a ta finna del 
contrato, finnada por et representante autorizado que cuenta con 
contratos de servicios suscritos con el personal especializado según su 
propuesta. 

5.2 EL CONTRATISTA conviene con SHP, en designar a su costo y cuenta 
et personal profesional técnico responsable de La Obra, quien vetará 

por la calidad de tos trabajos y ta seguridad de sus trabajadores, por lo 

que deberá estar en ta fonna establecida por EL CONTRATISTA en et 
lugar de levantamiento de datos y realizando et seguimiento 
pennanente de los avances. 

5.3. EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios del personal designado 
en su Propuesta Técnico-Económica, sin la autorización escrita de 
SHP, quien tendrá tres (3) dfas para pronunciarse sobre el mismo, 
quedando aprobado de no recibir respuesta. 

5.4. EL CONTRATISTA nombrará un Ingeniero Residente y un Ingeniero 
de Seguridad con tas debidas calificaciones técnicas, esto es antes 

de iniciarse los trabajos, y tos mantendrá durante toda su ejecución, 
quienes supervisarán a su personal dentro de sus competencia y 
tendrán las más amplias facultades de decisión dentro de sus 
competencias para ejecutar tas instrucciones de EL SUPERVISOR 
DE SHP con el que mantendrán contacto pennanente. 

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA 

6.1. El plazo contractual de La Obra entrará en vigencia a partir de la 
finna del presente contrato. 

6.2. El contrato tiene vigencia de 124 dfas calendarios, dentro del cual EL 
CONTRATISTA ejecutará La Obra descrita en este Contrato. 

6.3. Este plazo se compone de la siguiente manera: 
• Sistema de Rociadores. Gabinetes. Detección y Extintores

Portátiles:

Para ta ejecución de los trabajos, se estima la culminación
constructiva en ochenta y cuatro (84) días calendarios, periodo de
tiempo contado desde ta finna de contrato.
Para las pruebas, ejecución de listado de observaciones,
levantamiento de observaciones y entrega del sistema, se estima
en siete (07) dlas calendarios, periodo de tiempo contado desde la
fecha de finalización de lo indicado en el párrafo anterior.

• Sistema de Bombas de Agua contra Incendio:
Para el suministro de la bomba de agua contra incendio listada por
UL, se estima en ciento doce (112) días, periodo de tiempo
contado desde la finna de contrato y disponibilidad de frente de
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obra. 
Para el montaje e instalación de la bomba de agua contra incendio 
listada por UL, se estima en doce (12) dias calendarios, periodo de 
tiempo contado desde la fecha de finalización de lo indicado en el 
párrafo anterior. 

6.4. EL CONTRATISTA se compromete a si es necesario que el sistema 
opere antes de la llegada de la bomba listada por UL, instalaran 
provisionalmente una bomba no listada sin costo adicional, esta labor se 
realizara en coordinación con la SUPERVISIÓN de SHP y los 
representantes de SHP 

CLAUSULA SETIMA: RELACION Y RESPONSABILIDAD LABORAL 

7 .1. Ambas partes reconocen que para efectos del presente Contrato 
no existe ningún elemento de subordinación entre el personal de EL 
CONTRATISTA y SHP, por lo tanto los trabajadores de EL 
CONTRATISTA no podrán ser considerados dependientes o 
empleados de SHP. Por lo expuesto, EL CONTRATISTA se obliga a 
mantener a SHP al margen de cualquier reclamo que pudiera surgir 
con motivo de conflictos de carácter laboral, o de cualquier otra 
índole con su personal y/o trabajadores. 

7.2. En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, EL 
CONTRATISTA, en su condición de empleador, asumirá el pago de 
las planillas de sueldos y salarios, horas extras, compensaciones por 
tiempo de servicio, vacaciones, indemnizaciones, contribuciones a 
ESSALUD, tributos que afectan et pago de remuneraciones por 
servicios personales, Seguro contra Accidentes de Trabajo y en 
general todo gasto que sea inherente a la relación laboral principal
servidor entre EL CONTRATISTA y sus trabajadores. 

7.3. Asimismo, EL CONTRATISTA además deberá cumplir con todas tas 
obligaciones derivadas de ta relación laboral tates como retenciones, 
declaraciones juradas y presentación de planillas, y responderá por 
todo tipo de reclamaciones que pudieran presentar sus trabajadores o 
ex-servidores, ante cualquier fuero o entidad de manera individual o 
colectiva. 

7.4. Toda remuneración, sueldo o salario que corresponda al personal de EL 
CONTRATISTA, así como toda suma por tos gastos relacionados con el 
personal a cargo de La Obra, serán única y exclusivamente por cuenta 
de EL CONTRATISTA, pues éste declara, en forma expresa, que todos 
estos rubros han sido considerados al momento de efectuar ta propuesta 
en el presupuesto respectivo. En consecuencia, SHP no es, ni será 
responsable, ni directa ni indirectamente, por el pago de dichos 
conceptos. 

CLAUSULA OCTAVA: MOROSIDAD Y PENALIDADES 

8.1. En caso de producirse deficiencias durante la ejecución de La 
Obra, por responsabilidad dolosa o culposa debidamente comprobada 
de EL CONTRATISTA, éste asumirá ta responsabilidad integral de 
esas deficiencias dentro del alcance de su propuesta, y como 
consecuencia de ello SHP tiene que hacer modificaciones; en este 
caso SHP podrá exigir el pago de la indemnización correspondiente, 
en el marco de la normatividad legal vigente aplicable en el Código 
Civil, hasta por un monto máximo equivalente al 100% de La Obra, 
esto es sin perjuicio de ta aplicación de ta Cláusula Décima Tercera: 
Resolución. 

8.2. EL CONTRATISTA se constituirá en mora, sin necesidad de 
notificación previa por parte del EL SUPERVISOR DE SHP, según 
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se especifican estas faltas en las siguientes cláusulas. 

8.3. EL CONTRATISTA, en forma irrevocable queda obligado a pagar 
a SHP una penalidad equivalente a 1/300 del monto total de La Obra, 
sin incluir el IGV, por cada día de demora en la entrega de La Obra, 
hasta por un máximo equivalente al 10% del Monto del Contrato; de 
superarse este porcentaje, SHP podrá dar resolver contrato según se 
especifica en la Cláusula Décima Tercera: Resolución. Estos días se 
computarán a partir del día siguiente del vencimiento del plazo fijado 
en este Contrato. Los días para ejecutar una ampliación de plazo por 
nuevo alcance solicitado por EL SUPERVISOR DE SHP, o por días 
adicionales debido a caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo a lo 
indicado en la Cláusula Sexta: Plazos, no serán incluidos en la 
aplicación de esta penalidad. 

8.4. En caso se suscite lo indicado en el acápite 5.3 de la Cláusula Quinta: 
Cambio del Personal Responsable de La Obra, EL CONTRATISTA 
será sancionado con una penalidad de 1/1,000 del monto contratado, 
y por día de atraso en la restitución del personal nuevo (lng. 
Residente de Obra, lng. de Seguridad), será sancionado con una 
penalidad de 1/10,000 del monto contratado hasta un máximo del 1% 
del monto contratado, suma que se deducirá de la valorización 
correspondiente a la quincena donde se suscitó el hecho, o del Fondo 
de Garantía sí aquella no fuera suficiente; esto no exime a EL 
CONTRATISTA de lo indicado en la Cláusula Décima: Obligaciones 
del Contratista. EL CONTRATISTA no estará sujeto a esta penalidad 
en los siguientes casos: 

- Retiro por enfermedad del trabajador
- Retiro solicitado por SHP.
- Retiro autorizado por SHP.

8.5 En caso que se suscite un cambio en la propuesta de equipos 
necesarios para la realización de La Obra, este hecho será 
sancionado con una penalidad de 1/2,000 del monto contratado, y 
por día de atraso en la restitución del equipo nuevo será sancionado 
con una penalidad de 1/20,000 del monto contratado hasta un 
máximo del 0.5% del monto contratado., suma que se deducirá de la 
valorización correspondiente a la quincena donde se suscito el 
hecho, o del Fondo de Garantia si aquella no fuera suficiente, esto 
no exime a EL CONTRATISTA de lo indicado en la Cláusula 
Décima: Obligaciones del Contratista. EL CONTRATISTA no 
estará sujeto a esta penalidad en caso de cambios en los equipos 
como consecuencia de variaciones de métodos de trabajo que 
mejoren y/o incremente la productividad en beneficio de La Obra. 

8.6. En caso se suscite retrasos injustificados en el avance de La Obra, al 
día de presentación de la valorización acumulada quincenal, esto por 
mas del 10% de la programación acumulada aprobada por el 
SUPERVISOR DE SHP, EL CONTRATISTA será sancionado con 
una penalidad de 1/4,000 del monto hasta un máximo del 0.5% del 
monto contratado, debiendo presentar de inmediato un cronograma 
reprogramado, suma que se deducirá de la valorización 
correspondiente a la quincena donde se suscitó el hecho, o del Fondo 
de Garantia si aquella no fuera suficiente,. En el cronograma deberá 
de sustentar como recuperará el tiempo perdido para solucionar esta 
observación, en el que no podrá exceder el retraso acumulado un 
máximo del 15% de la programación acelerada aprobada por EL 
SUPERVISOR DE SHP, lo cual, de suceder, será causal de 
resolución de contrato; esto no exime a EL CONTRATISTA de lo 
indicado en la Cláusula Décima: Obligaciones del Contratista. 
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8.7.En caso no se cumpliera lo indicado en el acápite 10.13 de la 

Cláusula Décima: Obligaciones del Contratista, EL 

CONTRATISTA será sancionado con una penalidad de 1/20,000 del 

monto contratado por día de atraso en la entrega del cronograma 

detallado por partidas hasta un máximo del 1% del monto contratado,, 

suma que se deducirá de la valorización correspondiente a la 

quincena donde se suscito el hecho, o del Fondo de Garantía si 

aquella no fuera suficiente, esto no exime a EL CONTRATISTA de lo 

indicado en la Cláusula Décima: Obligaciones del Contratista. 

8.8. En caso que EL CONTRATISTA no cumpla con presentar los 

documentos solicitados en la Cláusula Décima Cuarta 

Documentos durante el Desarrollo y Término de La Obra , así 

como la liquidación de La Obra de acuerdo al acápite 15.8, se le 

aplicará, en ambos casos en forma separada, una penalidad del 

1/20,000 por día de retraso hasta un límite máximo que llegue al 

monto del 40% de la garantía por devolver. 

8.9. En caso que EL CONTRATISTA no cumpla con presentar la 

valorización de La Obra de acuerdo al acápite 4.2.2, se le aplicará 

una penalidad del 1/40,000 por día de retraso hasta un límite 

máximo que llegue al monto de 2% del monto contractual. 

8.10. En caso que, por causas imputables a EL CONTRATISTA, 

debidamente comprobados, SHP resolviera el contrato, no se 

aplicará las penalidades por mora, pero EL CONTRATISTA ya no 

tendrá derecho a la parte correspondiente del Fondo de Garantía 

descontada a la fecha y a la garantía por fiel cumplimiento de 

contrato referidas en el la Cláusula Cuarta: Retribución y Forma 

de Pago, retenidos a la fecha de resolución del Contrato en favor de 

SHP, sin perjuicio del derecho de retención en caso de 

incumplimientos comprobados de EL CONTRATISTA y de las 

acciones judiciales para el resarcimiento de los daños directos a que 

se contrae la Cláusula Décima: Obligaciones del Contratista. 

8.11 Se fija como límite máximo de la responsabilidad de EL 

CONTRATISTA, en forma acumulada y por todo concepto, 

incluyendo el pago de penalidades, el 10% del monto contratado. 

Ninguna de las Partes responderá frente a la otra por lucro cesante o 

cualquier daño indirecto o consecuencia. 

8.12 En caso que el CONTRATISTA no cumpla con presentar la carta 

fianza de fiel cumplimiento de acuerdo los periodos que se especifican 

en el numeral 4.3, se aplicará una penalidad de 3/1000 por día de 
atraso en la presentación de esta garantía, monto que será 
descontado en la valorización correspondiente donde se suscitó el 

hecho o del Fondo de Garantía si aquella no fuera suficiente; 
Igualmente esta misma penalidad se aplica si la presentación de la 
cartas fianzas de adelanto y fiel cumplimiento tuvieran retrasos 

respecto a la fecha de su renovación en las fechas que corresponde; 
esto no exime al contratista de lo indicado en la Cláusula Décima: 

Obligaciones del Contratista. 

CLAUSULA NOVENA: GARANTIA 

9.1. La Obra a ser ejecutada por EL CONTRATISTA deberá estar libre de 
defectos y errores además de ofrecer las garantías por el diseño. EL 
CONTRATISTA deberán cumplir estrictamente con las últimas 
revisiones de los estándares nacionales o internacionales aceptados, 
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asi como aplicar las buenas prácticas de ingeniería aceptadas. 

9.2. EL CONTRATISTA hará entrega a la firma del Contrato de una carta 

de garantia firmada y debidamente legalizada, en la cual se 

compromete legalmente a garantizar La Obra a ejecutar La Obra 

referente a los equipos y partes por 5 años, estando bajo su 

responsabilidad el óptimo funcionamiento de todas las partes. Todos 

los equipos y materiales suministrados por EL CONTRATISTA 

deberán ser de marcas de reconocido prestigio y cumplir con la 

Norma NFPA. Todos los equipos deberán ser suministrados con sus 

respectivos manuales de operación y mantenimiento en 3 copias 

impresas y en digital, los mismos que podrán ser entregados a la 
culminación del proyecto. La garantía incluye el cumplimiento de los 

estándares de ingenierla y montaje internacionalmente aceptado, la 

idoneidad y corrección en los diseños, suministros, montaje, 

comisionamiento, pruebas y puesta en marcha de La Obra, Esta carta 

deberá tener la aceptación expresa de SHP. En caso de detectarse 

deficiencias después de ejecutada La Obra, por responsabilidad por 

dolo o culpa inexcusable debidamente comprobada de EL 

CONTRATISTA, éste asumirá la responsabilidad integral de esas 

deficiencias dentro del alcance de este contrato; pudiendo exigir SHP 

el pago de la indemnización correspondiente, en el marco de los 

articulas del Código Civil aplicable a este contrato. 

9.3. EL CONTRATISTA, está obligado a responder satisfactoriamente 
cualquier consulta referida a La Obra: ""INGENIERIA, SUMINISTRO, 

MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBAS Y PUESTA EN 

MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIO 

EDIFICIO SHP - LIMA", 

9.4. Durante la ejecución de La Obra, EL CONTRATISTA, a título 

individual y en nombre de sus trabajadores, agentes y/o 
subcontratos, garantiza que pondrá el cuidado, habilidad y juicio que 

ejercen empresas similares de reputación nacional en la ejecución y 

cumplimiento de obras de igual naturaleza, incluyendo su 

cumplimiento y el cumplimiento de los resultados respecto de todas 

las normas, ordenanzas y leyes, incluyendo, sin sentido limitativo, 

leyes y normas relativas a seguridad, salud y medio ambiente, 
vigentes a la fecha del presente documento. 

9.5. EL CONTRATISTA garantiza que La Obra cumplirá con las normas 
legales sobre medio ambiente, seguridad, salud e higiene minera, 
vigentes al momento de los diseños e instalaciones, aseverando y 
garantizando que él mismo, sus trabajadores, agentes y/o 
concesionarios están familiarizados y conocen las Leyes y Normas 
ambientales, de Seguridad e Higiene Minera de SHP. En todo 
momento, EL CONTRATISTA mantendrá el control exclusivo y será 
el único responsable por la evaluación, implementación y otras 
decisiones relativas a las Leyes y Normas aplicables a La Obra que 
prestará en virtud del presente. 

9.6. En caso que se verifiquen deficiencias o defectos en La Obra 
ejecutada por EL CONTRATISTA, SHP expresará en primera 
instancia su disconformidad a EL CONTRATISTA y solicitará su plan 
de acción para superar las deficiencias. EL CONTRATISTA 
dispondrá de un plazo máximo de dos (02) dias calendarios para 
dar su respuesta donde deberá indicar su plan de acción, además de 
comprometerse a superar las deficiencias en un plazo máximo de 
siete (07) dias calendarios. En caso que EL CONTRATISTA no 
cumpla con su superar las deficiencias en el plazo señalado, SHP a 
criterio propio, podrá: (1) contratar a un tercero, bajo costo y 
riesgo de EL CONTRATISTA, para que vuelva a ejecutar La Obra, o 
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(2) exigir que EL CONTRATISTA, por su cuenta y riesgo, vuelva a
ejecutarla y con sujeción a la garantía precedente, respecto a
cualquier parte de La Obra que considere deficiente debido a una
falla en su ejecución por parte de EL CONTRATISTA respecto a los
estándares antes sef\alados.

CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

10.1. EL CONTRATISTA deberá contar con el software, equipos, 

herramientas, instrumentos, implementos de seguridad, movilidad, 

materiales y útiles; que son necesarios para realizar La Obra 

comprometida en el presente contrato. 

10.2. EL CONTRATISTA, desarrollará el levantamiento de datos y 

desarrollo de los trabajos, exclusivamente en la zona designada para 

tal efecto, no pudiendo ingresar a otros ambientes sin la autorización 

correspondiente de SHP. 

10.3. EL CONTRATISTA asume total responsabilidad por cualquier daf\o 

que aquel o su personal ocasione a SHP y/o a sus propiedades y/o a 

terceros, obligándose a tomar las precauciones necesarias para evitar 

tales eventos, esto es según se establece en las Condiciones 

Generales de Contratación del Anexo 1 : Expediente Técnico. 

10.4. EL CONTRATISTA será responsable de la absolución satisfactoria 
de las observaciones que SHP le informe sea dentro del cronograma 
de La Obra o una vez culminada la misma durante todo el periodo de 
garantía según la Cláusula Décima Primera: Garantía, esto es 
sobre los documentos y servicios de su competencia mencionados 
según la Cláusula Décima Sexta: Documentos durante el 
Desarrollo y Término de La Obra. EL CONTRATISTA tendrá dos 
(02) dias calendarios para absolver las observaciones que le
formule SHP; si en caso EL CONTRATISTA considera que necesita
mas plazo debido a la magnitud de las observaciones, vencido los
dos (02) dias calendarios mencionados, EL CONTRATISTA
indicará el plazo adicional requerido que deberá ser entre uno (01) y
cinco (05) dias adicionales para que pueda absolver las
observaciones. una vez terminado el plazo, será aplicable la
penalidad descrita en el numeral 8.3.

10.5. EL CONTRATISTA desarrollará La Obra con un alto nivel 
profesional de atención, capacidad y diligencia normalmente 
cumplidos por los especialistas para el desarrollo de la Obra, de 
manera segura y competente, según las buenas prácticas de 
ingenieria generalmente aceptadas de naturaleza similar en el 
Perú. 

10.6. EL CONTRATISTA deberá proveer empleados y personal 
capacitado, y los materiales y equipos adecuados para la ejecución 
de La Obra, tal como se estipula en este documento, al igual que la 
competencia técnica, la capacidad financiera y las habilidades 
gerenciales necesarias para el desempef\o de las obligaciones 
asumidas en virtud de este documento. 

10.7. EL CONTRATISTA informará a EL SUPERVISOR DE SHP con la 
mayor rapidez posible, de cualquier dificultad de tipo laboral que 
surja entre él y sus trabajadores con el fin de adoptar las medidas 
oportunas, en relación con el caso de que se trate, así como 
cualquier accidente laboral que sufran sus trabajadores. 
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10.8. Cualquier reclamo que EL CONTRATISTA tuviera que hacer a SHP 
por la causa que fuese, deberá formularse dentro del plazo de cinco 
(05) días calendarios, contados desde la fecha en que tuviera lugar
el hecho objeto de la misma, y necesariamente por escrito.
Transcurrido este plazo, no se tendrá en consideración el reclamo.

10.9. EL CONTRATISTA, durante la ejecución de los trabajos en las 
instalaciones de SHP, acomodará su horario de trabajo al de SHP. 
Los trabajos de montaje se realizarán en horarios adecuados con la 
finalidad de impactar lo menos posible las labores del personal de 
oficina de SHP. El horario de trabajo será el siguiente: 
-Lunes a sábado de 4:00pm a 06 a.m. del día siguiente.
-Domingos y Feriados de 7:00 a.m. a 7 p.m.

10.1 O. Los trabajos cuya urgencia precisen la prolongación de la jornada 
laboral, el empleo de tumos o la actividad en los días programados, 
será previamente autorizados por SHP. 

10.11. EL CONTRATISTA obtendrá, a su costo, los permisos, 
autorizaciones o licencias exigibles para la adquisición del software 
utilizado en los diseños y que sea necesario para la realización de 
este Contrato. 

10.12. EL CONTRATISTA está obligado a tramitar y mantener vigentes 

las coberturas de seguros que se indican las Condiciones Generales 

de Contratación del Anexo 1: Expediente Técnico. 

10.13 EL CONTRATISTA y su equipo de proyecto mantendrá reuniones 
de coordinación con SHP con una periodicidad semanal o 
quincenal. Para este caso las reuniones serán directamente con 
EL SUPERVISOR DE SHP o vía tele-conferencia con el 
Representante de SHP. De requerirse, se contemplará visitas 
para reuniones con SHP en San Nicolás. 

10.14. EL CONTRATISTA será responsable de: 
• Almacenaje de los materiales y/o equipos en La Obra. Sin

embargo, SHP puede proporcionar el Sto.piso del Edificio
Administrativo para guardar sus materiales y herramientas,
quedando en custodia por parte de SHP.

• Transporte hasta el lugar de La Obra para el personal, equipos,
herramientas y máquinas.

• Exámenes médicos y forochecks para el personal.
• Chalecos de identificación para el personal y equipos de

protección personal.
• Servicios higiénicos para el personal durante la ejecución de La

Obra.
• Materiales para limpieza y/o conservación del medio ambiente,

así como la eliminación de desperdicios o sobrantes.
• Manuales de equipos.
• Capacitación al usuario en el uso y operación de los sistemas.
• Reflectores, andamios y/o manlifts aprobados por la supervisión

de La Obra para los trabajos durante la ejecución de La Obra.
• Costos financieros por emisión de la Póliza de Seguro por

Responsabilidad Civil, Póliza por Seguro contra Todo Riesgo
para Equipo y Maquinaria y Póliza de Seguro por Incendio.

• Costos financieros por emisión de Póliza de Seguros Contra
Todo Riesgo (SCTR).

• Costos financieros por emisión de fianzas.

10.15. El cumplimiento del Plazo y Monto del Contrato es de 
responsabilidad exclusiva de EL CONTRATISTA, no admitiéndose 
ampliaciones en los mismos, salvo en aquellos casos en que por 
este documento se prescribe. 

10.16. Es de responsabilidad exclusiva de EL CONTRATISTA proveer 
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todos los equipos, válvulas, accesorios p1pmg y cualesquier 
material necesarios para La Obra y que aseguren el objetivo del 
proyecto, de acuerdo a lo indicado en el Expediente Técnico y a las 
coordinaciones que se efectúen con EL SUPERVISOR DE SHP. 

10.17. EL CONTRATISTA presentará dentro de los primeros 05 dias 
calendarios de recibido el terreno con acta de conformidad, una 
programación de La Obra detallada por partidas, coherente al 
proceso constructivo de campo, esta se elaborará de conformidad 
a los requerimientos de SHP y los hitos según expediente técnico. 

10.18. EL CONTRATISTA deberá proveer un cuaderno de obra 
previamente legalizado notarialmente, el mismo que deberá de 
contener detalles de las ocurrencias diarias de las acciones, 
documentos y coordinaciones realizadas desde el inicio de La 
Obra hasta su entrega. 

10.19. Será de responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA, el 
almacenamiento y guardianía de los materiales, artículos, 
implementos y equipos a utilizarse en La Obra pactada, quedando 
perfectamente establecido que el CONTRATISTA será el único 
responsable por pérdidas, extravlos, robos y/o destrucciones de 
los mismos. Este cuaderno de obra estará a disposición de EL 
SUPERVISOR DE SHP en todo momento. 

10.20. EL CONTRATISTA proveerá de capacitación al usuario en el 
cuanto al uso y operación, una vez que los equipos y sistemas 
estén instalados y en funcionamiento. 

10.21. El CONTRATISTA es responsable en todo momento de la integridad 
de sus trabajadores, por los daños y perjuicios derivados de lesiones 
personales (incluyendo muerte) y daños a la propiedad que directa o 
indirectamente pudiesen generar las operaciones del 
CONTRATISTA. 

10.22.EI CONTRATISTA cubrirá los gastos de los exámenes médicos 
básicos a los que está obligado para el personal que realizará los 
trabajos, de acuerdo al OS No. 046-2001-EM del Reglamento de 
Seguridad e Higiene Minera, a realizarse estos en los lugares 
autorizados y presentando la ficha médica que corresponde a cada 
trabajador. 

10.23. El CONTRATISTA pondrá a disposición de SHP para la ejecución de 
La Obra contratada, el personal que se indique en el acápite 5.1 del 
presente contrato, experiencia técnica y capacidad profesional, así 
como la idoneidad del personal técnico y profesionales de 
especialistas. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SHP 

11.1. SHP tiene derecho a retener el pago de cualquier factura pendiente 
a EL CONTRATISTA, en caso éste no haya presentado evidencia 
suficiente de haber realizado el pago de sus tributos, tal como se 
refiere el numeral 4.2.10. 

11.2. SHP se encuentra obligada a cumplir con la retribución y forma de 
pago descrita en la Cláusula Cuarta: Retribución y Forma de Pago. 

11.3. SHP se encuentra obligada a facilitar el libre acceso a la zona de La 
Obra al personal designado por EL CONTRATISTA. 

11.4. SHP se encuentra obligada a devolver las Cartas Fianza al término de 
los plazos pactados. 
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11.5. SHP se encuentra obligada a revisar todos los infonnes entregados 11s.-Y1�1Z'�*llllJJífiiJii\3cá<J�fflH!li!r. 
por EL CONTRATISTA y manifestarse sobre su aceptación u 
observación en los plazos previstos en este Contrato. 

11.6. EL SUPERVISOR DE SHP controlará los trabajos a realizar EL 
CONTRATISTA y entregará a este mismo cuanta infonnación 
disponible precise para la ejecución de La Obra. 

11.7. SHP proveerá las siguientes facilidades a EL CONTRATISTA durante 11.1 .. allll*ilHrllftf&, fe6�@í<iJJJííiiJt&Wci¿J.r{OJ, 
el desarrollo de La Obra 

• Facilitará toda la infonnación técnica disponible como planos en
versión digital si hubiera, caso contrario se entregará en físico,
asi como hoja de especificaciones, catálogos, hojas de control de
operaciones, etc. que EL CONTRATISTA solicite para el
desarrollo de La Obra, en un plazo acordado entre EL
CONTRATISTA y EL SUPERVISOR DE SHP, antes del inicio de
La Obra.

• Suministro de agua potable para las obras civiles, asi como para el
uso del personal de La Obra ..

• Suministro de energia eléctrica para el uso de los equipos de
soldar, de ser necesarios, brindando alimentación eléctrica trifásica
en 220v.

• De acuerdo a la magnitud del trabajo o proyecto en la etapa de
toma de datos y/o de desarrollo, de ser necesario, SHP entregará
un ambiente de trabajo con las facilidades indicadas, sin cargo
para EL CONTRATISTA.

• La Gestión y tramitación de pennisos de trabajo para la
realización de La Obra, así como los pases de ingreso a las
instalaciones de SHP.

• El uso de los servicios higiénicos del edificio, los que
pennanecerán limpios por EL CONTRATISTA después de cada
jornada.

• Un ambiente en el sexto piso para el almacenamiento de
materiales y un área destinada para taller.

u 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SEGURIDAD E HIGIENE MINERA Y m+-, 3i:�.&.E1': 
MEDIO AMBIENTE 

12.1. EL CONTRATISTA someterá a su personal al Representante de 
SHP, que se proponga contratar, para que se efectúen las 
coordinaciones en la Supervisión del Departamento de Protección 
Interna de SHP con fines de registros, además, EL CONTRATISTA 
deberá de contar con seguro por muerte o invalidez pennanente 
para todo su personal asignado a La obra y un Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, Salud y Pensión, para 
todo el personal de La Obra, esto es según se refiere en las 
Condiciones Generales de Contratación del Anexo 1 : Expediente 
Técnico. 

12.2. En el supuesto que durante la ejecución del presente contrato, SHP 
detennine que EL CONTRATISTA se encuentra contraviniendo o 
haya contravenido normas de Protección al Medio Ambiente o de 
Seguridad contenidas en la legislación sobre la materia o 
contenidas en el Reglamento Interno de Seguridad de SHP, SHP 
tendrá el derecho de suspender La Obra hasta que dichas 
contravenciones sean resueltas por el mismo EL CONTRATISTA. 
El tiempo que dure la suspensión será de responsabilidad de EL 
CONTRATISTA. 

12.3. En caso que ocurriera algún accidente fatal o alguno que genere la 
incapacidad pennanente de algún personal de EL CONTRATISTA 
designado para la ejecución de La Obra, materia del presente 
contrato y que genere un efecto negativo para SHP como podría ser 
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la imposición de multas o la inclusión de SHP en estadísticas 
negativas u otros registros y que éste haya ocurrido por causa 
imputable al EL CONTRATISTA o a su personal, SHP podrá 
resolver el presente contrato, sin otra obligación que comunicar su 
decisión al EL CONTRATISTA con una anticipación no menor a 
cinco (5) dias calendarios a la fecha efectiva de resolución del 
mismo, dejándose expedido el derecho de SHP de requerir a EL 
CONTRATISTA la indemnización correspondiente, siempre y 
cuando alguno de sus trabajadores no cuente con el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR). 

12.4. Los Seguros Complementarios de Trabajo de Riesgo (SCTR), 
Salud y Pensión, adquiridos por EL CONTRATISTA para su 
personal que visitará las instalaciones de SHP, serán requisito para 
el pago de las valorizaciones. 

12.5. EL CONTRATISTA realizará la toma de datos de campo en el 
interior de las instalaciones de SHP, por lo cual en todo momento 
deberá cumplir la normativa interna de seguridad, Reglamento de 
Seguridad y todas aquellas indicaciones que SHP imponga en los 
correspondientes permisos de trabajo para su ejecución. 

12.6.EL CONTRATISTA suministrará todos los equipos e implementos 
de seguridad para su personal, necesarios para el desarrollo de La 
Obra, tales como: casco, guantes de cuero, zapatos de seguridad, 
gafas, arnés de seguridad, etc. 

12.7. Todo el personal que ingrese al área de trabajo, obligatoriamente 
recibirá 01 (una) charla de inducción, la que deberá ser por parte 
de la CONTRATISTA, por el periodo de 08 horas como mínimo. 
Será requisito para ingresar a estas charlas, que todos los 
trabajadores estén cubiertos por la póliza de seguros para trabajo 
de alto riesgo (cobertura de salud y pensiones). 

12.8 EL CONTRATISTA deberá presentar a la firma de contrato, para su 
aprobación por SHP, su respectivo Reglamento de Seguridad e 
Higiene, asl como los programas de inducción, entrenamiento y 
reentrenamiento para el personal designado para la ejecución de 
La Obra, materia del presente contrato. El Ingeniero de Seguridad 
de EL CONTRATISTA se encargará de implementar en Obra los 
programas señalados. 

12.9. EL CONTRATISTA reportará al SUPERVISOR DE SHP, la 
Supervisión de SHP todo accidente y/o incidente que ocurra con su 
personal durante la ejecución de las diversas actividades de La 
Obra, cualquiera fuere su naturaleza y consecuencia. La 
comunicación deberá ser, primero en forma verbal e inmediata, 
posteriormente en un plazo no mayor de 12 horas se presentara 
por escrito. 

12.10. EL CONTRATISTA reconoce ser el único y directo responsable del 
cumplimiento de las normas relativas al cuidado y protección de la 
vida y la salud de sus trabajadores y por lo tanto se obliga a asumir 
el integro del valor de las sanciones económicas que pudieran 
imponer las autoridades del Ministerio de Energía y Minas y/o del 
sector correspondiente, derivadas de las actividades desarrolladas 
para el cumplimiento del presente contrato y que hubiesen sido 
impuestas a SHP, de manera parcial o total, siempre y cuando la 
multa haya sido impuesta como resultado de hechos sucesivos y 
acumulativos precedentes que corresponden al presente contrato y 
siempre y cuando los actos u omisiones que conllevaron a la 
imposición de la multa sean imputables a EL CONTRATISTA.,_ 

Como consecuencia de lo señalado, EL CONTRATISTA faculta a 
SHP para cobrar el importe de las mencionadas sanciones 
económicas, descontándolo de las Valorizaciones y/o retenciones 
que deriven del presente contrato, siempre que previamente se 
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acredite la responsabilidad de EL CONTRATISTA de dicho evento. 

12.11.EI personal de EL CONTRATISTA, sin excepción alguna, llevará 
en lugar visible la insignia o fotocheck de identificación que 
proporcionará su Empresa, una vez que dicho personal pase los 
exámenes de salud y control a que se hace referencia en el 
presente contrato. 

12.12. EL CONTRATISTA emitirá a la firma del contrato, una carta de 
compromiso que lo obliga al cumplimiento del Reglamento Interno 
de Seguridad de SHP, durante la ejecución de La Obra, materia del 
presente contrato. A la firma del contrato SHP hará entrega de EL 
CONTRATISTA de una copia de este Reglamento, el que será 
distribuido a todos sus trabajadores para aplicación. 

12.13. EL CONTRATISTA, en coordinación con EL SUPERVISOR DE 
SHP elaborará el IPER (Identificación de Peligros y Evaluación de 
los Riesgos) que involucra el total de actividades de La Obra, 
materia del presente contrato, siendo este un requisito 
determinante antes de iniciar las actividades según cronograma, 
para lo cual EL CONTRATISTA hará de pleno conocimiento de los 
trabajadores respecto a cada uno de los peligros identificados y las 
medidas o procedimientos que deben de cumplirse para la 
mitigación y/o eliminación de los riesgos. 

12.14. SHP entregará al CONTRATISTA a la firma de contrato, el 
procedimiento de Medio Ambiente de SHP, para conocimiento y 
aplicación del CONTRATISTA. 

12.15. EL CONTRATISTA es responsable por las emisiones, vertimientos 
y disposición de desechos al medio ambiente, tales que se 
produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaciones. Por ello es su obligación evitar e impedir que 
aquellos elementos y/o sustancias que por sus concentraciones o 
prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el 
medio ambiente, sobrepasen los niveles máximos permisibles 
establecidos. 

12.16. EL CONTRATISTA se esforzará por proteger el ambiente durante 
todos los aspectos de las actividades de La Obra, cumpliendo 
con la normatividad peruana. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESOLUCIÓN 

13.1. SHP podrá resolver automáticamente el presente contrato en caso 
que EL CONTRATISTA: 

• Incumpla con alguna o algunas de las estipulaciones
establecidas en el presente contrato.

• Se declare en disolución, en quiebra o extinción.
• No cumpla con los plazos de iniciación, de ejecución o término

de La Obra, o de cualquier estipulación contractual o
disposición legal y/o reglamentaria sobre la materia.

• No cuente con la capacidad económica o técnica para la
continuación normal de La Obra.

• No cumpla con la aplicación de los artículos que involucra la
Cláusula Décima Segunda: Seguridad, Higiene Minera y
Medio Ambiente.

• No haya llegado a ningún acuerdo con SHP, después de
haberse agotado los plazos para resolver las discrepancias
surgidas sobre el pago de valorizaciones, tal como se 
menciona en el numeral 4.2.8.

Para hacer efectiva la resolución, en casos de incumplimiento, SHP 
previamente deberá requerir a EL CONTRATISTA a fin de que 
cumpla sus obligaciones en un plazo de Cinco (5) días 
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calendarios, bajo apercibimiento de resolución en caso de 
mantenerse el incumplimiento, bastando para ello una simple 
comunicación. 

13.2. El siguiente será el procedimiento aplicable para la Resolución del 
Contrato indicado en ésta cláusula 

• SHP deberá notificar a EL CONTRATISTA, por escrito y
detallando explícitamente, si considera que EL CONTRATISTA
no esta cumplimiento con sus obligaciones en virtud del presente
contrato.

• En el caso de que EL CONTRATISTA no de muestras o falle en
la adopción de medidas correctivas en un plazo de siete (07)
días calendarios después de recibir la notificación o, en caso de
que no sea razonable ni práctico en iniciar la acción correctiva en
el plazo mencionado, y no se notifique a SHP por escrito, en el
plazo mencionado, o no aplique una estrategia para remediar la
culpa en el menor plazo posible y, a más tardar en una fecha
quince (15) días después de la expiración de dicho plazo,
entonces SHP podrá rescindir el Contrato con EL
CONTRATISTA sin necesidad de dar aviso por escrito y sin que
ello signifique obligación del SHP a pagar a EL CONTRATISTA
por La Obra prestada fallida.

• Lo anterior bajo ninguna circunstancia deberá significar prórroga
de plazos de EL CONTRATISTA, debiendo EL CONTRATISTA
remediar cualquier falla y proceder a la entrega de sus
entregables dentro de los plazos previstos en el contrato. Para
efectos de liquidar por causal de incumplimiento, según la
presente cláusula del contrato, SHP reconocerá económicamente
a EL CONTRATISTA lo realmente ejecutado y pendiente de
pago respecto a La Obra y que cuente con la debida aprobación
porSHP.
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derecho el presente contrato en caso SHP: 

• No cumpla con el pago oportuno de las facturas
correspondientes.

• No cumpla con facilitar el libre acceso a la zona de obra al
personal designado por EL CONTRATISTA y comunicado a
SHP.

13.4. En caso de resolución del contrato por conveniencia de SHP, este 
reconocerá solamente los costos de los bienes y/o servicios que el 
CONTRATISTA haya incorporado a La Obra hasta ese hecho, así 
como los compromisos asumidos por el CONTRATISTA frente a 
terceros conducentes a la adquisición de bienes o servicios para La 
Obra y que se encuentren pendientes de pago, debidamente 
sustentados y que no hayan sido valorizados. SHP indemnizará, en 
estas circunstancias a EL CONTRATISTA frente a tales compromisos. 

13.5. En caso de resolución del contrato por conveniencia del 
CONTRATISTA, es decir por incumplimientos de SHP, se debe 
liquidar La Obra. y se reconocerán los gastos de acuerdo a lo indicado 
para la resolución de contrato por conveniencia de SHP, además en 
cualquiera de los casos el CONTRATISTA tendrá derecho al pago por 
los gastos de desmovilización correspondiente a la parte realizada. 

13.6. SHP podrá suspender los trabajos, enviando una comunicación por 
escrito al CONTRATISTA, indicándole la vigencia de la suspensión, 

asi como la fecha de reanudación de los trabajos en caso exista. 

Durante ese periodo, EL CONTRATISTA hará todo lo posible para 

reducir los gastos. El CONTRATISTA tendrá derecho al pago de todos 

los gastos incurridos durante la suspensión, los cuales deberán estar 
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debidamente sustentados y aprobados por SHP, así como SHP 
deberá aprobar en este caso la extensión del plazo de duración del 
contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOCUMENTOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA OBRA 

114.1. EL CONTRATISTA deberá considerar las siguientes actividades, las 
cuales permitirán llevar un adecuado seguimiento y control de La 
Obra con cargo a informar al SUPERVISOR DE SHP: 

• Presentar los informes semanales de La Obra, de conformidad a
los requerimientos de EL SUPERVISOR DE SHP. En los Informes
semanales se indicará detalladamente la descripción de las
ocurrencias del trabajo, los métodos de construcción y recursos
utilizados, valorizaciones, cronogramas de avances físico, curvas
de avance físico y financiero "S" de lo programado y ejecutado o
real y el valor ganado; incidencias en la labor, comentarios y
recomendaciones de EL CONTRATISTA, además, se adjuntara
también un Informe Resumen Ejecutivo.

• Presentar con una periodicidad quincenal un resumen
situacional ejecutivo del proyecto en no mas de dos hojas,
conjuntamente con la curva S, donde indique logros del proyecto,
dificultades y plan de acción considerado para el siguiente periodo
quincenal.

14.2. Todos los informes serán presentados en formatos tamaño A-4 con 
los planos y diagramas en formatos tamaño A-1, A-2 y A-3. El 
informe y los planos serán firmados por profesionales de cada 
especialidad (lng. Sanitario, eléctrico, mecánico-eléctrico y civil). 
Se suministrarán en original y 3 copias impresas y digitales. 

14.4. EL CONTRATISTA deberá entregar planos As Built (Como 
construido) una vez terminada la instalación los que serán firmados 
por profesionales de cada especialidad (lng. Sanitario, eléctrico, 
mecánico-eléctrico y civil) y por el lng. Residente de Obra. Se 
suministrarán en original y 3 copias impresas y digitales. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: TERMINO DE LA OBRA 

15.1 El CONTRATISTA se obliga a entregar la Memoria Descriptiva 
Valorizada, Planos Finales de Obra (As Built) y Dossier de Calidad, 
dentro de los 05 dias calendarios de finalizada La Obra. Del mismo 
modo, se obliga a entregar el Informe Final Proyectado 05 días 
calendarios del término de La Obra, en coordinación con EL 
SUPERVISOR DE SHP, con la finalidad que sea revisada por los 
miembros de la Comisión de Recepción. Si EL CONTRATISTA no 
cumpliera con lo señalado en el párrafo anterior, SHP procederá a 
elaborar la Memoria Descriptiva cargando su costo a cuenta del 
CONTRATISTA, descontando esto del fondo de garantía. 
En caso de discrepancias respecto de la liquidación final EL 
CONTRATISTA. Procederá conforme a lo señalado en las 
numerales 4.2.5 a 4.2. 7 en lo que fueran aplicables. Como parte de 
la liquidación 

15.2. Además, EL CONTRATISTA hará entrega a SHP, de los 
documentos y formatos que se solicitaron y/o se ofrecieron como 
parte de La Obra a desarrollar; en las cantidades y plazos que se 
indicaron en el Expediente Técnico, Absolución de Consultas y 
Propuesta Técnico-Económica que se desarrollaron en la licitación. 
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15.10 Si EL CONTRATISTA no inicia las reparaciones y/o cambios que SHP 
le indique durante el plazo de La Obra según su responsabilidad; 
transcurrido el plazo de 7 dias calendarios de esta falta, SHP podrá 
ejecutarlas por su cuenta o por terceros, por lo que estos gastos 
correrán por cuenta de EL CONTRATISTA con cargo a la liquidación 
en trámite, retenciones especificadas en este Contrato o el depósito de 
garantía que se indica en este contrato. 

15.11. La Obra quedará concluida cuando EL SUPERVISOR DE SHP y la 
Comisión de Recepción de Obra de SHP den su conformidad a la 
correcta ejecución de la misma, tal que incluye los entregables 
considerados, en base a el Expediente Técnico alcanzado a EL 
CONTRATISTA. En esta acta también firma EL CONTRATISTA. 

15.12. Para dar Término a La Obra, EL CONTRATISTA deberá haber 
entregado a SHP todos los documentos que se especifican en la 
Cláusula Décima Cuarta: Documentos durante el Desarrollo de 
La Obra, y que éstos cuenten con la debida aprobación por SHP .. EI 
incumplimiento de la Cláusula Décima cuarta: Documentos 
durante el Desarrollo de La Obra relativo a la documentación final 
que debe preparar EL CONTRATISTA, dará motivo a las sanciones 
señaladas en el Numeral 8.8 de la Cláusula Octava: Morosidad y 
Penalidades, del presente contrato. 

15.13. En caso que EL CONTRATISTA retribuya a su personal con 
Recibo de Honorarios deberá, al final de La Obra, acreditar la 
retención y posterior pago al Estado del 10%, derivado del Impuesto a 
la Renta y el impuesto Extraordinario de Solidaridad 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: JURISDICCIÓN 

16.1 Ambas partes renuncian al fuero de sus respectivos domicilios y se 
someten expresamente a la competencia de los jueces del Distrito 
judicial de Lima, para todas las controversias que puedan derivarse 
del presente contrato, a cuyo efecto EL CONTRATISTA señala como 
domicilio legal el consignado en la introducción de este instrumento, 
donde se dirigirá válidamente toda comunicación y/o notificación 
extrajudicial o judicial, salvo que se hubiere comunicado a SHP, con 
diez (10) días de anticipación la variación del domicilio, el cual, en todo 
caso, deberá encontrarse ubicado dentro del perímetro del 
Departamento de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: CESIÓN 

17.1. EL CONTRATISTA no podrá transferir, traspasar o, en cualquier 
forma, ceder total o parcialmente el presente contrato bajo pena de 
resolución automática del mismo, salvo autorización expresa y por 
escrito de SHP. 

17 .2. EL CONTRATISTA no cederá ni subcontratará sus derechos ni 
delegará los deberes contemplados en este Contrato sin el 
consentimiento expreso por escrito de SHP, el cual podrá denegarlo 
si así lo considera. Todos los subcontratos autorizados deben incluir 
disposiciones que garanticen todos los derechos y recursos de 
SHP, en virtud de este Contrato y deben imponer al subcontratista 
todos los deberes y obligaciones generales que se exige a EL 
CONTRATISTA en virtud del presente. En tal sentido, dichos 
servicios serán considerados como parte de La Obra de EL 
CONTRATISTA bajo este documento y estarán sujetos a los 
términos y condiciones de este Contrato y EL CONTRATISTA 
será plenamente responsable por toda la mano de obra y La Obra y 
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calendarios de recibida la solicitud del CONTRATISTA por EL 
SUPERVISOR DE SHP. Este plazo no significa la mora 
mencionada en el numeral 8.3, si se encuentra dentro del plazo de 
Obra. 

15.4. Si en la Recepción de La Obra se encuentra que ésta no ha sido 
ejecutada con sujeción a los planos y especificaciones y a todo el 
Expediente Técnico, SHP se abstendrá de recepcionarlas dejando 
constancia de las observaciones en actas. El CONTRATISTA 
subsanará las observaciones y efectuará las reparaciones y cambios 
necesarios en un plazo no mayor de 1/12 del plazo total vigente de 
La Obra. 

15.5. Este plazo no genera aplicación de multa ni origina reconocimiento 
de gastos generales ni reintegros por reajustes de precios, Vencido 
este plazo para levantar observaciones, se aplicará la mora por los 
días de retraso, según la Cláusula Octava: Morosidad y 
Penalidades. 

15.6 Para dar término de la relación contractual, EL CONTRATISTA 

deberá presentar a EL SUPERVISOR DE SHP constancia de no 

adeudo a SUNAT; constancia de no adeudo al Ministerio de Trabajo 

por obligaciones laborales del trabajador; constancia de no adeudo 

a Es Salud; constancia de no adeudo a las AFP; constancia de no 

adeudo a las EPS; constancia de no adeudo a terceros por bienes 

y servicios relacionados con La Obra del presente contrato, así 

como cualquier otro documento que pruebe el cumplimiento de 

sus obligaciones legales, tributarias, de seguridad social u otras 

que fueran solicitadas y que tengan relación con el presente 

contrato. Esta documentación se presentará al término del 

presente contrato. 

15.7 Después de culminada la Obra, deberá de firmarse el acta de 

recepción de obra entre los representantes de SHP y la 

CONTRATISTA, documento que dará fe de la culminación de obra 

según los Planos, Memorias y Especificaciones Técnicas aprobados 

por SHP; El acta de recepción de obra y la liquidación de obra, 

deberá de ser presentados por EL CONTRATISTA, en un plazo de 

15 dias calendarios posteriores a la firma del acta de recepción de 

obra y que constituirán un requisito indispensable para que EL 

CONTRATISTA, solicite el 75% de la retención del Fondo de Garantía, 

siempre y cuando se haya cumplido con las obligaciones previstas en 

el acápite 6.2, 15.1. y 15.8, El 25% del Fondo de Garantía restante se 

devolverá a los 30 días calendarios después de presentada la 

Liquidación de la Obra a SHP y levantadas las observaciones si 

hubiere, por parte del CONTRATISTA. 
15.8 Una vez aprobada la liquidación, ó transcurrido los plazos a que se 

refiere el numeral anterior, sin que SHP haya formulado 
observaciones a la respectiva liquidación, EL CONTRATISTA 
procederá a solicitar el pago del 25% restante del fondo de 
garantía, el mismo que será remitido al área de Finanzas de SHP 
para que proceda a su trámite dentro de los siete (7) días 
calendarios siguientes a la presentación de solicitud de pago de 
EL CONTRATISTA. 

15.9. El CONTRATISTA deberá entregar a SHP la Liquidación de La 
Obra adjuntando el Acta de Recepción de Obra, en un plazo 
máximo de 15 dias calendarios, contados a partir de la fecha de la 
Recepción de Obra, la misma que será aprobada en un plazo de 
cinco días calendarios de recepcionada la liquidación por SHP. 
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por los actos u omisiones de todos los subcontratos. EL 
CONTRATISTA deberá asegurarse de que todos dichos 
subcontratos cumplan con este Contrato y con todos los estatutos, 
reglas, reglamentos y cualesquiera lineamientos ambientales, de 
seguridad y salud, que requiera SHP. 

17.3.Por su parte, EL CONTRATISTA comunicará anticipadamente a 
SHP la cesión de los derechos que le corresponden o de su 
posición contractual en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SUBCONTRATACIÓN 

18.1. Los trabajos que ampara este Contrato no podrán ser 
subcontratados sin autorización previa y por escrito de SHP. 

18.2. En el caso de autorizarse la subcontratación, EL CONTRATISTA, 
además de exigir del subcontratista el cumplimiento de todas las 
cláusulas de este Contrato, le deberá solicitar todos y cada uno de 
los documentos que en él se mencionan. 

18.3. SHP se reserva el derecho a suscribir contratos con otras Empresas 
para efectuar los trabajos iguales o semejantes a los cubiertos por 
este Contrato siempre y cuando EL CONTRATISTA haya declarado 
que no está en capacidad técnica o material de ejecutarlo. En este 
caso a EL CONTRATISTA se le pagará por La Obra realmente 
ejecutados, deduciendo los correspondientes montos de La Obra 
que se transfieran a otros consultores por la causa arriba 
mencionada. 

18.4. Queda expresamente establecido que EL CONTRATISTA será 
responsable frente a SHP de todas las cláusulas establecidas en 
este contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: AUTONOMÍA 

19.1 EL CONTRATISTA declara ser una Empresa independiente sin más 
vinculación con SHP, que la proveniente de los contratos que firma 
con dicha Empresa. 

19.2 EL CONTRATISTA declara que ni sus Accionistas ni sus Directores 
ni sus Funcionarios, tienen vinculación jurídica con SHP o con sus 
representantes ante la Junta General de Accionistas o con sus 
Directores, Funcionarios o Empleados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: AMPLIACIÓN Y/O MODIFICACIÓN 

20.1.SHP se reserva el derecho de solicitar alguna ampliación y/o 
modificación al presente Contrato,. Todo cambio al Contrato, para 
ser ejecutado por EL CONTRATISTA, deberá haber sido 
previamente aprobado por escrito por ambas partes en cuanto a sus 
alcances, costo y plazo de ejecución. 

20.2. Siempre que SHP lo indique, EL CONTRATISTA queda obligado a 
efectuar cualquier aumento o disminución de La Obra previstos 
inicialmente en el Contrato, sin alterarse por ello los precios 
unitarios establecidos en la Propuesta Técnico Económica de EL 
CONTRATISTA, siempre y cuando se usen los recursos 
considerados en la propuesta técnico-económica de EL 
CONTRATISTA. 

20.3. Si en el transcurso de los trabajos hubiese necesidad de realizar 
alguna parte de La Obra relacionada directa o indirectamente con el 
Objeto de contrato, no previsto inicialmente, EL CONTRATISTA se 
obliga a realizarla, siempre y cuando se trate de trabajos dentro de 
los rubros usuales que desarrolla, fijándose previamente a su 



ejecución, la contraprestación económica. 

20.4. El Contrato sólo podrá modificarse mediante un instrumento escrito 
firmado por ambas partes. Por tanto, ninguna modificación o 
alteración de las disposiciones de este Contrato tendrá validez a 
menos que se encuentre por escrito y suscrita por ambas partes. 

20.5 En caso de suspensión de La Obra por causas no imputables a EL 
CONTRATISTA, éste tendrá derecho al pago de mano de obra 
directa e indirecta, equipo improductivo y cualquier otro gasto 
relacionado con dicha suspensión, todo esto debidamente 
fundamentado. La suspensión de La Obra por causas no imputables 
a EL CONTRATISTA por más de 30 días consecutivos o 
acumulados facultará a EL CONTRATISTA a resolver el Contrato de 
Obra, correspondiendo a EL CONTRATISTA en este caso el pago 
de la utilidad dejada de percibir por la porción no ejecutada de La 
Obra, además del pago de los trabajos efectivamente ejecutados y 
los materiales y servicios adquiridos para La Obra, aún cuando no 
hayan sido incorporados a ésta. 

20.6. SHP reconocerá a EL CONTRATISTA el mayor plazo y costos por 
eventuales demoras. Este reconocimiento será siempre y cuando 
afecten la ruta crítica y/o por causa de fuerza mayor, según lo 
estipulado en la Cláusula Vigésima Primera: Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR 

21.1. Ninguna de las Partes será responsable ante la otra por dejar de 
realizar alguna de las obligaciones bajo este Contrato, si el 
incumplimiento se ve dificultado o evitado por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito. Para los fines de este Contrato, se entiende 
por "caso fortuito y fuerza mayor" aquella causa no imputable 
consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irrevocable, 
que impida la ejecución de las prestaciones o que determine el 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. Entre tales eventos 
quedan comprendidos los incendios, temblores, terremotos, 
maremotos, derrumbes, avalanchas, inundaciones, huracanes, 
tempestades, explosiones, conflictos bélicos y guerras externas o 
internas, actos de terrorismo y sabotaje, conmoción civil, 
bloqueos, demoras incontrolables en el transporte, huelgas y 
paros, imposibilidad de obtener transporte, derechos, licencias 
o permisos, equipos y servicios en general, así como cualquier
otra causa semejante, entendiéndose que la presente relación es
sólo enumerativa y no taxativa, por lo que quedan comprendidas
todos los eventos que estén fuera de control razonable de las
partes y no pudieran haber sido previstas o que habiéndolo
sido, no pudieran ser evitadas. Los efectos del caso fortuito y fuerza
mayor sobre el presente contrato quedarán sujetos a lo establecido
en el articulo 1316 del Código civil peruano.

21.2.Ocurrido el caso fortuito o fuerza mayor, la parte afectada deberá 
comunicar a la otra sobre la ocurrencia de los hechos e indicando 
las obligaciones contractuales que se verían afectadas. Esta 
comunicación se realizará por escrito dentro de las 24 horas o en 
tiempo prudencial mayor cuando las circunstancias lo ameriten. 
Asimismo, la parte afectada deberá notificar e inmediatamente y por 
escrito a la otra el fin o término del hecho fortuito o fuerza mayor 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a su cesación. 

21.3. La Parte que esté alegando caso fortuito o fuerza mayor, debe 
usar diligentemente todos los esfuerzos razonables para retirar la 
causa o caso fortuito y dará pronta notificación escrita a la otra 
Parte sobre la finalización de dicha causa y deberá reanudar el 



desempeño de cualquier obligación que haya sido suspendida, tan 
pronto como sea razonablemente posible, después de la 
finalización de dicha causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA : CONFIDENCIALIDAD 

22.1. Para los propósitos de esta cláusula "INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL" significará toda aquella información y/o 
documentación suministrada al EL CONTRATISTA, por SHP, así 
como aquella a la que acceda EL CONTRATISTA, y que se refiera a 
las actividades de SHP como consecuencia de o con la finalidad de 
la ejecución de los trabajos que ejecute, con posterioridad a la fecha 
de suscripción del presente documento y que no sea de 
conocimiento público. 

22.2. Cualquier información Confidencial conocida por, o en poder de EL 
CONTRATISTA tendrá inclusive una vez que la relación entre 
ambas partes haya concluido, por cualquier razón. 

Tal información no incluirá: 
• Información que esté o haya estado en poder de EL

CONTRATISTA antes que SHP la ponga en su conocimiento.
• Información que sea de dominio público o de libre disponibilidad

por causas ajenas a un incumplimiento por parte de EL
CONTRATISTA y que el público pueda utilizar sin alguna
obligación directa o indirecta con SHP o Información que EL
CONTRATISTA adquiera o que, en algún momento, pudiera
adquirir de terceros propietarios legales de dicha información y
que no tengan obligaciones directas o indirectas con SHP
respecto de la misma.

22.3 EL CONTRATISTA queda expresamente obligado a mantener 
absoluta confidencialidad y reserva sobre la información 
proporcionada por SHP y/o obtenida durante la ejecución de La 
Obra; no podrá copiar o utilizar con fin distinto a este contrato, ni 
tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. 
Igualmente EL CONTRATISTA será responsable de garantizar 
que el personal que participe durante en La Obra prestado 
mantenga en todo momento el debido secreto profesional y la 
confidencialidad de la información obtenida durante el desarrollo 
de La Obra. 

22.4. Toda la información relacionada a La Obra durante su ejecución 
mediante este contrato, será de propiedad de SHP. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: INTERFERENCIAS CON OTROS 
CONTRATISTAS 

23. 1. EL CONTRATISTA reconoce ser una de las diversas empresas
que trabajan para SHP en sus instalaciones, por tanto se 
compromete a colaborar plenamente, planificar y ejecutar La Obra, 
sin interferir con las operaciones de otros contratistas, 
subcontratistas o de SHP. SHP establecerá las prioridades y 
determinará la ocurrencia de tales interferencias. SHP tendrá a su 
cargo las coordinaciones entre contratistas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DECLARACIONES 

24.1 Al celebrarse el presente contrato, EL CONTRATISTA acuerda y 
declara que: 

• El Expediente Técnico entregado por SHP, y la propuesta
técnic<reconómica presentada por EL CONTRATISTA, son
suficientes para la realización de La Obra comprometiéndose a



proporcionar los entregables y documentación que se mencionan 
en este contrato, asl como cumplir con las responsabilidades que 
en el se estipulan. 

• Se ha familiarizado y aceptado con las condiciones existentes en
el área a desarrollar La Obra, los terrenos adyacentes y las vlas
de acceso a las mismas.

• Tiene pleno conocimiento de las condiciones relativas a la
superficie que puedan encontrarse, excepto del subsuelo.

• Conoce las operaciones y reglamentos de SHP.
• Está enterado de otros trabajos que puedan realizarse en, o

cerca del área de La Obra a ejecutar durante la vigencia del
presente Contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DISPOSICIONES GENERALES 
25.1. Si en una o más oportunidades una de las Partes no exigiera el 

cumplimiento de los ténninos de este Contrato a la contraparte, este 
hecho no se considerará como la renuncia de esa parte a alguno de los 
derechos pasados, presentes y Muros que este Contrato le otorgue. 
Las obligaciones de ambas partes pennanecerán en plena vigencia y 
efecto. 

25.2. Otras disposiciones: 
• Si un tribunal Arbitral o un órgano del Poder Judicial decidiera que

alguna de las disposiciones, Cláusulas o Subcláusulas de este
contrato sea anulada o inejecutable, en su totalidad o en parte, esta
decisión no afectará la validez de las demás disposiciones del
Contrato.

• Cada disposición, cláusula y subcláusula del presente contrato
tiene carácter divisible y constituye un acuerdo independiente,
distinto y obligatorio.

• SHP será propietario de todos los planos y documentos preparados
por EL CONTRATISTA, con derechos de uso irrestricto.

25.3. EL CONTRATISTA y EL SUPERVISOR DE SHP, efectuarán las 
coordinaciones pennanente y necesarias que emanan de la 
naturaleza de este contrato, otorgándose a EL SUPERVISOR DE 
SHP la dirección y control de La Obra y verifica que EL 
CONTRATISTA desarrolle La Obra de acuerdo a lo convenido por 
este documento contractual, mientras que EL CONTRATISTA 
asumirá todas sus responsabilidades indicadas en este contrato, asl 
como cumplirá con las estipulaciones contenidas en el. EL 
CONTRATISTA seguirá y cumplirá las instrucciones y 
recomendaciones en relación a La Obra que emita EL 
SUPERVISOR DE SHP durante su ejecución. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DISPOSICIONES ESPECIALES 

26.1. El valor del Contrato es Invariable; por ningún motivo será 
modificado el monto en el contrato.y reflejará el desarrollo de La 
Obra descrita en este documento, por tanto cualquier fluctuación o 
modificación de precios de que pueda ocurrir durante su ejecución 
han sido previstos y considerados en la propuesta económica de EL 
CONTRATISTA, siendo de su exclusiva responsabilidad el efecto de 
estos cambios. Se exceptuará la modificación del valor del contrato, 
solo en el caso que SHP solicitara a EL CONTRATISTA una 
variación del alcance de La Obra, lo cual implicará la realización de 
la propuesta refonnulada por EL CONTRATISTA, considerando para 
ello la lista de precios unitarios de su propuesta original. 

26.2 El alcance y plazo de La Obra no tendrán modificaciones, 
considerándose su revisión solamente en los siguientes casos 
posibles: 
• A solicitud del Representante de SHP, quien mediante EL 

SUPERVISOR DE SHP, se entregará a EL CONTRATISTA una 



revisión del alcance que podría variar el plazo. 
• Si EL CONTRATISTA propone a SHP y este acepte mejores

alternativas de ejecución de La Obra, y esto haga que modifique el
alcance, siempre y cuando no se amplíe ni el plazo ni aumente el monto
del contrato.
• Si durante la ejecución de La Obra ocurriesen eventos tipificados

como fortuitos o de fuerza mayor, esto es de acuerdo a la Cláusula
Vigésimo Primera: Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

De ocurrir estos casos, se procederá tal como se encuentra estipulado en la 
Cláusula Vigésima: Ampliación y/o Modificación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉTIMA: PREVALENCIA EN LOS 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

27 .1. En caso existiera alguna discrepancia entre algún punto específico de 
los documentos Expediente Técnico y Propuesta Técnica-Económica 
del Contratista prevalecerá lo estipulado en el Expediente Técnico. Si 
existiera la discrepancia ente el Expediente Técnico y el Contrato, 
Prevalecerá lo indicado en este documento. Para resolver el punto de 
discrepancia, la prelación en los documentos del Expediente Técnico 
son: 
- Planos
- Metrados
- Términos de referencia.

27 .2. Para casos de discrepancia en la ejecución de La Obra, las Partes 
acuerdan que todos los documentos de correspondencia entre EL 
CONTRATISTA y SHP, que hubieran desde el momento de la 
Adjudicación de La Obra hasta el momento en que surgió la 
discrepancia se tendrá en cuenta, siempre y cuando coadyuven a 
resolver tales discrepancias. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: SUSCRIPCIÓN 

28.1. Las Partes acuerdan que todo lo que no está establecido en el 
presente Contrato de Obra, se regirá por las reglas de la buena fé, la 
común intención de las Partes y la legislación vigente aplicable. Este 
documento podrá ser elevado a Escritura Pública mediante solicitud 
de cualesquiera de las Partes, siendo todos los gastos e impuesto 
que ocasione su otorgamiento por cuenta de las Parte que lo solicite. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: INSTRUMENTOS 

29.1. A la firma del contrato, EL CONTRATISTA entregará a SHP los 
siguientes documentos que forman parte integrante del presente 
contrato, debidamente firmados, los mismos que se adjuntan en 
calidad de Anexos. 

• Anexo 1 : Expediente Técnico, compuesto por los siguientes
documentos:
• Términos de Referencia
• Memoria Descriptiva
• Condiciones Generales de Contratación.
• Listado de Partidas.
• Planos
• Fotos
• Leyenda

• Anexo 2: Propuesta Técnica y Económica de EL
CONTRATISTA 883-09-Rev.2

• Anexo 3: Absolución de Consultas 1 y 2 .
• Anexo 4: Formato Resumen Ejecutivo de Obras.



• Anexo 5: Cronograma detallado de ejecución de La Obra firmado
por EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: IDIOMA 

30.1 El contrato está redactado en los idiomas chino y castellano, 
prevaleciendo el idioma castellano en caso de cualquier discrepancia o 
controversia. El idioma oficial en todas las declaraciones, 
comunicaciones escritas o de alguna otra naturaleza; documentos, 
dibujos, planos, diseños, especificaciones, información y datos que se 
van a entregar, será el idioma castellano. SHP puede demandar unos 
documentos en el idioma ingles crea cuando necesario. 

Se firma el presente contrato por triplicado en la ciudad de Lima 
a los días del mes de mayo de 

*�fol-�=fil, �fff2009� ... il .. 

R, -f-l!J q. 

EL CONTRATISTA 
l®HciJ

SHOUGANG HIERRO PERU S.A.A. 
tíffl�ftA 

SR. PEDRO CELESTINO BRICEÑO HUAMAN 

GERENTE GENERAL 

SR. RAUL VERA LA TORRE 

GERENTE GENERAL ADJUNTO 

SR. XU FU CHUN 

GERENTE INGENIERIA 
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ANEXOIII 



Realizado por 

Rev. 

A 

Empresa Minera 

Nuevo Sistema de Agua Contra Incendios Edificio Oficinas Administrativas 

Memoria de Calculo de Sistemas de Protección Contra Incendio 

962100-2400-AP-P-MC-C 

EMPRESA MINERA 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

JESUS MARIA-LIMA 

Noviembre 1 O, 2011 

Memoria de Cálculo 

SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIO 

962100-2400-AP-P-MC-C 

: Daniel Tohalino 

Emitido para 
Resp. Espec. Gerente J. Dep. J. Dep.

Fecha 
Contratista Contratista Constr. Diseño

Aprobación 



Calculas Hidráulicos en Rociadores 

Oficinas administrativas de empreza minera 

Azotea 

para 

1 nforme técnico de sufiencia profesional 

Fecha: 12 de noviembre de 2011 

Información de diseño: 

Clasificación de ocupación: LIGERO 

Densidad 0.10 
--------

Area de aplicación 

Cobertura por rociador 

Rociadores especiales 

1500 

225 

N.A. 

6 

o 

100 

Nr. de rociadores calculado 

Demanda en estanterías 

Chorro de mangera 
--------

220.58 
--------

Total de agua necesaria 
incluyendo chorro de manguera 

Nombre de proyectista: Daniel Tohalino 

Autoridad competente: CGBVP-INDECI 

gpm 

pie2

pie2

gpm 

gpm 



Calculo de Rociadores - Azotea

Calculas Hidraulicos en Rociadores 

Nozzle 
Paso Nº. ldent.y 

Ubicación 

1 

1 a 

2 

2 
2 a 

4 

3 a 

3 
4 a 

4 

4 
5 a 

5 

5 
6 a 

6 

7 

8 

Densidad (gpm/ft2) 
0.1 

Diametro 
Q (GPM) K 

(in) 

Q 22.5 

5.6 1.049 

Q 22.5 

Q 23.6719 
5.6 1.049 

Q 46.1719 

q 

Q 

Q 35.4812 
5.6 1.049 

Q 35.4812 

Q 
5.6 1.61 

Q 81.6531 

Q 38.9298 
5.6 2.07 

Q 120.583 

5.6 6.065 

120.583 

Area asumida (ft2) 

1500 

Longuitud Equivalente 

m ft 

L 3.25 10.6627 

F 

T 10.6627 
L 5.8 19.0289 
F 3E 18 
T 37.0289 
L 
F 
T 

L 2.57 8.43176 
F 

T 8.43176 
L 5.18 16.9948 
F 1E 6 
T 22.9948 
L 

F 2E,1V 19 

T 19 

L 49.23 161.516 
F 2E,2V 26 
T 187.516 

L 
F 
T 

Q: 120.583 Gabinetes: 100 

e 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

Area de Rociador (ft2) 
225 

Perdidas 
x Friccion 

Presiones (PSI) 

Pt 16.143176-

0.16181 Pe 

Pf 1.7253713 
Pt 17.868547 

0.61175 Pe 
Pf 22.65246 
Pt 40.521007 
Pe 
Pf 

Pt 40.144 
0.37581 Pe 

Pf 3.1687765 
Pt 43.312776 

0.21805 Pe 
Pf 5.0140546 
Pt 48.326831 

0.1319 Pe 4.544 

Pf 2.5061647 
Pt 55.376996-

0.0007 Pe 37.133 
Pf 0.1317296 

Pt 92.641725 

Pe 
Pf 

QT: 220.58 
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Calculas Hidráulicos en Rociadores 

Oficinas administrativas de empreza minera 

9° Nivel 

para 

Informe técnico de sufiencia profesional 

Fecha: 

Información de diseño: 

Clasificación de ocupación: 

Densidad 

Area de aplicación 

Cobertura por rociador 

Rociadores especiales 

Nr. de rociadores calculado 

Demanda en estanterías 

Chorro de mangera 

12 de noviembre de 2011 

LIGERO 

0.10 gpm 
--------

1500 

225 

N.A. 

6 

o

pie2

pie2

____ 10_0 ___ gpm 

Total de agua necesaria ___ 2_5_3_.5_4 ___ gpm 
incluyendo chorro de manguera 

Nombre de proyectista: Daniel T ohalino 

Autoridad competente: CGBVP-INDECI 



Calculo de Rociadores - Oficinas 9° Nivel

Calculas Hidraulicos en Rociadores 

Nozzle 

Paso Nº. ldent.y 

Ubicación 

1 

1 a 

3 

2 a 

2 
3 a 

3 

3 
4 a 

4 

4 
5 a 

5 

5 
6 a 

6 

7 a 

7 
8 a 

6 

6 
9 a 

8 

8 
10 a 

9 

9 
11 a 

10 

Densidad (gprn/ft2) 

0.1 
Area asumida (ft2) 

1500 

Q (GPM) K 
Diametro Longuitud Equivalente 

(in) 
m ft 

Q 22.5 L 1.64 5.38058 

5.6 1.049 F 

a 22.5 T 5.38058 

Q L 

F 

a T 

a 22.9839 L 2.45 8.03806 
5.6 1.049 F 

a 22.9839 T 8.03806 

a L 0.9 2.95276 
5.6 1.049 F 

a 45.4839 T 2.95276 

a 25.0156 L 2.42 7.93963 
5.6 1.38 F 

a 70.4995 T 7.93963 

a 26.7102 L 1.99 6.52887 
5.6 1.61 F 

a 97.2097 T 6.52887 

a L 

F 

a T 

Q 27.7056 L 0.5 1.64042 

5.6 1.049 F 

a 27.7056 T 1.64042 

a L 2.73 8.95669 

5.6 2.07 F 

a 124.915 T 8.95669 

a 28.6248 L 28.91 94.8491 

5.6 2.469 F 5E,1V 37 

a 153.54 T 131.849 

a 49.23 161.516 

5.6 6.065 2E,2V 26 

153.54 187.516 

Q: 153.54 Gabinetes: 100 

e 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

Area de Rociador (ft2) 

225 

Perdidas 

x Friccion 
Presiones (PSI) 

Pt 16.143176 

0.16181 Pe 

Pf 0.8706489 

Pt 17.013825-

Pe 

Pf 

Pt 16.845 
0.16831 Pe 

Pf 1.3528859 

Pt 18.197886 
0.59499 Pe 

Pf 1.756874 

Pt 19.95476 
0.35204 Pe 

Pf 2.7950313 

Pt 22.749791-

0.30107 Pe 

Pf 1.9656757 

Pt 24.715467 

Pe 
Pf 

Pt 24.477 

0.23781 Pe 

Pf 0.3901043 

Pt 24.867104 

0.1408 Pe 
Pf 1.2611417 

Pt 26.128246 

0.08741 Pe 

Pf 11.525583 

Pt 37.653829 

0.0011 Pe 37.133 

Pf 0.2059753 

74.992805 

QT: 253.54 
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Calculas Hidráulicos en Rociadores 

Shougang Hierro Peru SAC Lima - Jesus Maria 

1 ° Nivel 

por 

Empresa ABS Ingenieros Consulting S.A.C. 
Jr. Fernando Tola 3133- Lima 31 

Contrato Nº: e.o. No. 002-201 O-ANTIGUA ZONA

Fecha: 21 de junio de 2010 

Información de diseño: 

Clasificación de ocupación: ORDINARIO 

Densidad 0.15 gpm 
--------

Area de aplicación 

Cobertura por rociador 

Rociadores especiales 

Nr. de rociadores calculado 

Demanda en estanterías 

1500 
--------

pie2 

pie2 

--------

250 

N.A. 

5 

o 

Chorro de mangera ___ 1_0 _0 ___ gpm 

Total de agua necesaria ___ 3_3_7 _.7_9 ___ gpm 
incluyendo chorro de manguera 

Nombre de proyectistas: Daniel Tohalino 

Autoridad competente: CGBVP-INDECI 



Calculo de Rociadores - Estacionamiento 1° Nivel

Calculas Hidraulicos en Rociadores 

Densidad (gpm/ft2) 

0.15 
Area asumida (ft2) 

1500 

Nozzle 
Diametro Longuitud Equivalente 

Paso Nº. ldent.y Q (GPM) K 

Ubicación 
(in) 

m ft 

1 Q 37.5 L 2.55 8.36614 

1 a 11.2 1.049 F 

2 a 37.5 T 8.36614 

2 Q 42.9321 L 1.9 6.2336 
2 a 11.2 1.049 F 

3 a 80.4321 T 6.2336 

Q L 
3 a F 

a T 

4 a 55.4202 L 1.9 6.2336 
4 a 11.2 1.049 F 

3 a 55.4202 T 6.2336 

3 a 61.1715 L 3.65 11.9751 
5 a 11.2 1.38 F 

8 a 141.604 T 11.9751 

Q L 
6 a F 

a T 

7 a 73.5969 L 1.9 6.2336 
7 a 11.2 1.049 F 

6 a 73.5969 T 6.2336 

8 

5 a 73.5969 L 1.9 6.2336 
9 a 11.2 1.049 F 

6 a 73.5969 T 6.2336 

6 Q 80.9308 L 0.62 2.03412 
10 a 11.2 1.38 F 

8 a 154.528 T 2.03412 

8 a 83.2672 17 55.7743 
11 a 11.2 2.469 1E,2V 20 

9 a 237.795 75.7743 

Q: 237.795 Gabinetes: 100 

e 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

120 

Area de Rociador (ft2) 

250 

Perdidas 

x Friccion 
Presiones (PSI) 

Pt 11.210539 

0.41633 Pe 

Pf 3.4830488 

Pt 14.69358& 
1.70813 Pe 

Pf 10.647787 

Pt 25.341375 

Pe 

Pf 

Pt 24.485 
0.85756 Pe 

Pf 5.3456569 

Pt 29.830657 
1.27917 Pe 

Pf 15.31819 

Pt 45.148847 

Pe 

Pf 

Pt 43.18 

1.44933 Pe 

Pf 9.0345166 

52.214517 

Pt 43.18 

1.44933 Pe 

Pf 9.0345166 

Pt 52.214517 

1.5035 Pe 

Pf 3.0583001 

55.272817 

0.19636 
14.878927 

Pt 70.151744 

Pe 

Pf 

QT: 337.79 
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CALCULOS PARA PRIMER PISO 
Calculo de p4, q4 

p4 Q4 
24.000 54.8685702
24.200 55.096715 
24.400 55.3239189 
24.450 55.3805742 
24.460 55.3918983 
24.470 55.4032201 
24.485 55.4201985 
24.486 55.4213302 
24.490 55.4258568 
24.500 55.4371716 
24.600 55.5501935 
25.000 56 

Calculo de p7, q7 

p7 q7 
43 73.4433115

43.1 73.5286611 
43.11 73.5371906 
43.14 73.5627732 
43.15 73.5712988 
43.17 73.5883469 
43.18 73.5968695 
43.19 73.6053911 

43.2 73.6139117 
43.3 73.6990638 
43.5 73.8690734 

44 74.2923953 

Calculo de p5, q5 

p5 Q5 
43 73.4433115

43.1 73.5286611 
43.11 73.5371906 
43.14 73.5627732 
43.15 73.5712988 
43.17 73.5883469 
43.18 73.5968695 
43.19 73.6053911 

43.2 73.6139117 
43.3 73.6990638 
43.5 73.8690734 

44 74.2923953 

Ecu 1 
-0.49954346
-0.29305637
-0.08657329
-0. 03495315
-0.02462915 
-0.01430516 
0.00118081 

0.0022132 
0.00634279 
0.01666675 

0.1199058 
0.53285217 

Ecu 1 
-0.18592878
-0.08161868

-0.0711877
-0.03989479
-0.02946383 
-0.00860193 
0.00182902 
0.01225995 
0.02269089 

0.1269999 
0.33561631 
0.85714788 

Ecu 1 
-0.18592878
-0.08161868

-0.0711877
-0.03989479
-0.02946383
-0.00860193
0.00182902 
0.01225995 
0.02269089 

0.1269999 
0.33561631 
0.85714788 

CALCULOS PARA NOVENO PISO 

Calculo de P2l
1-

--....1P;;.;;;2=-
---1-l--g._2_---1I--E_c_u 

__ 
1 
___ 

--il
1 15.000 21.6887067 -1.8628001� 



16.000 22.4 -0.85349893 
16.500 22.7473075 -O. 34886482 
16.800 22.9531697 -0.04608943 
16.830 22.9736545 -0.01581209 
16.840 22.9804787 -0.00571966 
16.845 22.98389 -0.00067344 
16.847 22.9852544 0.00134505 
16.850 22.9873008 0.00437278 
16.900 23.0213814 0.05483487 
17.000 23.0893915 0.15575877 
18.000 23.7587878 1.16497568 

Calculo de p 7 p7 q7 Ecu 1 
24.000 27.4342851 -0.48145942 
24.300 27.6052169 -0.17876037 
24.400 27.6619594 -0.07786124 
24.450 27.6902871 -0.02741178 
24.470 27.7016101 -0.00723201 
24.475 27.7044401 -0.00218707 
24.477 27.705572 -0.0001691
24.478 27.7061379 0.00083989 
24.480 27.7072698 0.00285786 
24.490 27.7129284 0.01294774 
24.500 27.7185858 0.02303761 
25.000 28 0.52752777 

CALCULOS PARA AZOTEA 

Calculo de p 3 p3 q3 Ecu 1 
30.000 30.6724632 -10.2329192 
40.100 35.461754 -0.04452978 
40.130 35.4750166 -0.01426995 
40.140 35.4794363 -0.00418334 
40.141 35.4798782 -0.00317468 
40.142 35.4803202 -0.00216602 
40.143 35.4807621 -0.00115736 
40.144 35.481204 -0.0001487
40.145 35.481646 0.00085996 
40.146 35.4820879 0.00186862 
40.150 35.4838555 0.00590326 
40.200 35.5059432 0.05633625 
40.500 35.6381818 0.35893337 
41.000 35.8574957 0.8632587 
45.000 37.565942 4.89772314 
50.000 39.5979797 9.94048365 
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Empresa minera 
Nuevo Sistema de Agua Contra Incendios oficinas administrativas 

Memoria Descriptiva del Sistema de Protección Contra Incendio 
Noviembre, 2011 

1. ASPECTOS GENERALES

El presente documento describe los detalles generales para el diseño, suministro, instalación,
pruebas, puesta en marcha y recepción del Sistema de Protección Contra Incendio de la Sede
Administrativa de empresa minera ubicada en Jesús Maria, Lima Perú.

El sistema que se describe en el presente documento incluye los paneles de control, dispositivos
de detección de incendios automáticos y manuales, dispositivos de alarma de incendios
audiovisuales, cableado, los rociadores de agua contra incendios, gabinetes para mangueras de
agua contra incendio, redes de agua contra incendio, cisterna y casa de bombas de agua contra
incendio.

1.1 OBJETIVO 

El objetivo del Sistema de Protección Contra Incendios es proporcionar un grado de protección 
a la vida y la propiedad, basándose en normas internacionales de reconocido prestigio y 
confiabilidad. Para lo cuál se han de usar equipos de última tecnología que aseguren el 
cumplimiento del presente objetivo. 

1.2 ASPECTOS INCLUIDOS 

El alcance de los trabajos por parte del suministrador / instalador implica la implantación 
completa del Sistema de Protección Contra Incendios, cubriendo todos los detalles 
conducentes al objetivo de asegurar su correcto funcionamiento, independientemente de 
cualquier omisión o inconsistencia atribuible a la presente documentación, con excepción de 
aquéllas específicamente mencionadas en la propuesta del postor y aceptadas por el Cliente. 

En general se debe incluir lo siguiente: 

Ingeniería de Construcción, particularizada a las marcas de equipos ofertados. 
Suministro de materiales y equipos. 
Trabajos de Montaje. 
Instalación de Equipos. 
Configuración de parámetros de funcionamiento. 
Pruebas de Protocolo. 
Puesta en Servicio. 
Capacitación 

1.3 DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

Los documentos complementarios a la presente Memoria Descriptiva y que en su conjunto 
forman el proyecto para la implantación del Sistema de Protección Contra Incendios, son los 
siguientes: 

Nº DE DOCUMENTO REV DESCRIPCION 

962100-2400-8-P-DWG-001 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 1 

962100-2400-B-P-DWG-002 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 2 

962100-2400-B-P-DWG-003 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 3 

962100-2400-8-P-DWG-004 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 4 

962100-2400-B-P-DWG-005 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 5 

962100-2400-8-P-DWG-006 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 6 

962100-2400-B-P-DWG-007 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 7 

962100-2400-8-P-DWG-008 A Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 8 
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962100-2400-B-P-DWG-009 

962100-2400-B-P-DWG-01 O 

962100-2400-B-P-DWG-011 

962100-2400-B-P-DWG-012 

962100-2400-B-IN-DWG-001 

962100-2400-B-IN-DWG-002 

962100-2400-B-IN-DWG-003 

962100-2400-B-IN-DWG-004 

962100-2400--B-IN-DWG-005 

962100-2400-B-IN-DWG-006 

962100-2400-B-IN-DWG-007 

962100-2400-B-IN-DWG-008 

962100-2400-B-IN-DWG-009 

962100-2400-B-IN-DWG-010 

962100-2400-B-IN-DWG-011 

962100-2400-B-A-DWG-001 

962100-2400-B-ST-DWG-001 

962100-2400-B-G-DWG-001 

962100-2400-B-E-DWG-001 

962100-2400-C-AP-MD-001 

962100-2400-C-AP-ET-001 

962100-2400-C-AP-MC-001 

962100-2400-C-AP-MD-002 

962100-2400-C-AP-ET-002 

1.4 NORMAS APLICABLES 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

Empresa minera 
Nuevo Sistema de Agua Contra Incendios oficinas administrativas 

Memoria Descriptiva del Sistema de Protección Contra Incendio 
Noviembre, 2011 

Plano del sistema de Agua contraincendios, nivel 9 

Plano del sistema de Agua contraincendios, Azotea 

Plano del sistema de Agua contraincendios, lsométrico y detalles 

Plano del sistema de Agua contraincendios, Cuarto de Bombas 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 1 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 2 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 3 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 4 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 5 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 6 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 7 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 8 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, nivel 9 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, Azotea 

Plano del sistema de Alarma y Detección de Incendios, Unifilar y 
detalles 
Plano de cisterna - Arquitectura 

Plano de cisterna - Estructura 

Plano de cisterna - Sanitario 

Plano de cisterna - Eléctrico 

Memoria Descriptiva para el sistema contraincendios 

Especificaciones Técnicas para el sistema contraincendios 

Memoria de calculo hidráulico 

Memoria descriptiva para construcción de cisterna 

Especificaciones técnicas para la construcción de cisterna 

Las referencias que se hagan a equipos e instalación del sistema en el presente documento 
están referidas y además deberán en lo posible cumplir con los siguientes códigos y 
estándares: 

RNE: Reglamento Nacional de Edificaciones -Año 2006. 
NFPA 13: Standard for the lnstallation of Sprinkler Systems-2007 Edition. 
NFPA 14: Standard for the lnstallation of Standpipe and Hose Systems -2007 Edition. 
NFPA 20: Standard for the lnstallation of Stationary Pumps for Fire Protection -2007 Edition. 
NFPA 30: Flammable and Combustible liquids Code - 2003 Edition. 
NFPA 45: Standard on Fire Protection for Laboratories Using Chemicals -2004 Edition. 
NFPA 101: Life Safety Code-2002 Edition. 

El sistema y sus componentes deberán ser listados por Underwriters Laboratories (Ul) Y 
aprobados por Factory Mutual (FM), para su uso en sistemas de protección contra incendios. 

1.5 ABREVIATURAS 

ACI: 
Ul: 
NFPA: 

Agua Contra Incendio. 
Underwriters Laboratories lnc. 
National Fire Protection Association 
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Empresa minera 
Nuevo Sistema de Agua Contra Incendios oficinas administrativas 

Memoria Descriptiva del Sistema de Protección Contra Incendio 
Noviembre, 2011 

2. FUNCIONAMIENTO

2.1. AGUA CONTRA INCENDIO 

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS DE LOS CONTENIDOS 

Riesgo Bajo 
Los contenidos tienen tan baja combustibilidad, que debido a ello no puede ocurrir una 
auto-propagación del fuego. 

Riesgo Ordinario 
Los contenidos tienen posibilidad de arder con moderada rapidez o de generar un volumen 
de humo considerable. 

Riesgo Alto 
Los contenidos tienen posibilidad de arder con extremada rapidez o de los cuales se 
puede esperar explosiones. 

CLASIFICACIÓN DE LAS OCUPACIONES 

Ocupaciones de Oficinas 

Para los fines del diseño de un sistema de rociadores automáticos, las ocupaciones de 
oficinas deberán clasificarse como ocupación de riesgo bajo. 

Ocupaciones de Estacionamiento 

Para los fines del diseño de un sistema de rociadores automáticos, las ocupaciones de 
estacionamiento deberán clasificarse como ocupación de riesgo ordinario l. 

Ocupaciones para Almacenamiento 

Aplicable a toda ocupación para almacenamiento tanto nueva como existente. El 
almacenamiento incidental dentro de otro tipo de ocupaciones no deberá ser la base para 
la clasificación global de la ocupación. 

Los contenidos de las ocupaciones para almacenamiento deben clasificarse como de 
riesgo bajo, ordinario o alto, dependiendo de las características de los materiales 
almacenados, su embalaje y otros factores. 

Según la NFPA 101 (Lite Safety Code), Ocupaciones para Almacenamiento; señala que se 
deben proteger todas las ocupaciones excepto las ocupaciones de riesgo leve mediante 
sistemas automáticos de extinción supervisados (sprinklers u otros). 

Ocupaciones Industriales 

Ocupación Industrial General: 

Conduce operaciones industriales de riesgo leve y moderado en edificios de diseño 
convencional aptos para diversos tipos de procesos industriales. También se incluyen 
edificios de varias plantas usados para diferentes tipos de procesos que impliquen una alta 
densidad de personal. 
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Empresa minera 
Nuevo Sistema de Agua Contra Incendios oficinas administrativas 

Memoria Descriptiva del Sistema de Protección Contra Incendio 
Noviembre, 2011 

Ocupación Industrial para Propósitos Especiales: 

Conduce operaciones industriales de riesgo leve y moderado en edificios diseñados y 
aptos únicamente para tipos particulares de operaciones. Esta ocupación se caracteriza 
por tener una densidad de personal relativamente baja, con gran parte del área ocupada 
por maquinaria o equipos. 

Ocupación Industrial de Alto Riesgo: 

Conduce las operaciones industriales que usan materiales, procesos de riesgo alto, o 
albergan contenidos de riesgo alto. Pueden incluir las ocupaciones en las cuales se 
manipula, utiliza o almacena gasolina o otros líquidos inflamables bajo condiciones en las 
cuales posiblemente se liberen vapores inflamables; donde se genere polvo granos, 
aserrín o polvo de plásticos, de aluminio o de magnesio, u otros polvos explosivos; donde 
se fabriquen, almacenen o manipulen productos químicos peligrosos; donde se procese o 
manipule algodón u otras fibras combustibles bajo condiciones que pudieran generar 
material suspendido inflamable y otras situaciones de riesgo similar. Según la NFPA 101 
(Life Safety Code), capítulo Ocupaciones Industriales; indica que se deben proteger todas 
las ocupaciones, operaciones o procesos industriales de riesgo alto o con peligro de 
explosión mediante sistemas automáticos de extinción supervisados (sprinklers u otros). 

Ocupaciones de Riesgos Especiales 

Se protegerán de acuerdo a normas específicas para cada caso. 

Ocupaciones Mixtas 

Ocupación en la cual dos o más clases de ocupaciones se encuentran en el mismo edificio 
o estructura y están mezcladas de manera que es imposible proveer medios de protección
separados. Para estos casos, la protección contra incendios deberá cumplir con los
requisitos mas restrictivos de las ocupaciones involucradas.

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS PARA EL PROYECTO 

De acuerdo a NFPA 1, teniendo en cuenta el uso de la edificación, el área por piso de la 
edificación, los tipos de materiales combustibles existentes en la edificación, el volumen 
máximo de líquidos combustibles existentes en la edificación; se puede establecer la 
clasificación de riesgo de la edificación como: 

Área de Oficinas 

Se clasificará como Riesgo Bajo o Leve. 

Área de Estacionamiento 

Se clasificará como Ordinario l. 

NFPA101 -Cap.38 y Cap.42, NFPA13-5.1,5.2,5.3,5.6 
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RESERVA DE AGUA CONTRA INCENDIOS 

La reserva exclusiva de agua contra incendios deberá de ser capaz de alimentar el riesgo 
hidráulicamente más demandante por la duración requerida por la norma NFPA 13. 

Area Caudal raom] Tiempo [Min] Demanda [m31 
Estacionamiento 500 60 115 

Oficinas 275 60 63 

Por lo tanto la capacidad de la cisterna debe garantizar la disponibilidad exclusiva de 115 m3 
de agua para el sistema contra incendio como mínimo. Se debe prever la instalación de una 
brida rompe agua que garantice la estanqueidad del pase de la tuberla de succión a través de 
la pared de la cisterna. 

SISTEMA DE BOMBAS CONTRA INCENDIO 

El equipo, los accesorios y la instalación del sistema de bombas contra incendio debe hacerse 
siguiendo y ejecutando todas las recomendaciones de la NFPA 20 y del fabricante. 

El sistema de bombeo contra Incendio consta de una Bomba contra incendio horizontal de 
500GPM@130PSI de capacidad nominal con motor Diesel y una Electro-bomba jockey 
5GPM@144PSI. 

El sistema de bombeo deberá ser completamente automático y mantendrá presurizada la red 
de agua contra incendios en forma permanente. Esto significa que los sistemas de rociadores 
y gabinetes podrán actuar de inmediato cuando haya un requerimiento de agua, como por 
ejemplo, la apertura de rociadores o de una manguera de agua contra incendio. 

Mediante la bomba jockey, el sistema mantiene una presión mlnima en la red compensando 
pequenas caldas de presión y evitando arranques innecesarios de la motobomba principal. La 
bomba jockey arranca automáticamente cuando la presión en la línea baja a 120PSI, presuriza 
la lfnea y se detiene automáticamente cuando llega a 140PSI. Ante una emergencia, la 
demanda de agua solicitada por cualquier dispositivo contra incendio producirá una caída de 
presión en la lfnea que dará lugar a que el tablero controlador de la motobomba arranque el 
motor cuando la presión llegue a 11 0PSI. 

RED DE DISTRIBUCIÓN Y GABINETES DE AGUA CONTRA INCENDIO 

Se ha disenado una red de tuberías de 6" de diámetro nominal que distribuye el agua a los 
diferentes niveles del edificio. Este lazo se inicia en el cuarto de bombas contra incendio 
mediante tubería de acero schedule 40 alimenta los diversos sistemas de rociadores de agua 
contra incendios, gabinetes para mangueras, válvulas para mangueras de bomberos Y

conexión para departamento de bomberos (siamesa). 

Cada sistema está sectorizado para propósitos de mantenimiento y localización de incendios 
mediante su cuadro de válvulas respectivo (válvula de sectorización, detector de flujo y válvula 
de drenaje). La válvula de sectorización y el detector de flujo son monitoreados por el sistema 
de ADI de incendio. Asimismo, se dispone de válvulas de prueba/drenaje y válvulas de purga. 

Se instalarán gabinetes de agua contra incendios, en todos los niveles. Para el edificio de 
oficinas se incluyen gabinetes clase II adecuadamente distribuidos de acuerdo a los planos Y 
se incluye la toma para bomberos que estarán equipadas con válvulas angulares de 2-1/2" en 
los descansos de cada nivel de la escalera. 
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Se instalará una conexión para el departamento de bomberos (siamesa) tipo pared de 4"x2-
1/2"x2-1/2" que debe incluir una válvula de retención (check) ubicada de acuerdo a los planos 
suministrados. 

SISTEMA DE ROCIADORES DE AGUA CONTRA INCENDIO 

Los sistemas de rociadores automáticos planteados son del tipo red húmeda. Por "húmeda", 
se entiende que las tuberías se encuentran permanentemente llenas de agua a una presión 
pre-establecida. 

Se contará con diez sistemas de rociadores: 

Oficinas (Piso 1, Piso 2, Piso 3, Piso 4, Piso 5, Piso 6, Piso 7, Piso 8, Piso 9 y Azotea) 

Se tiene una clasificación de riesgo ligero o leve. El diseño se ha efectuado de acuerdo a 
los parámetros indicados en los cálculos hidráulicos respectivos. Cada piso tendrá su 
cuadro de válvulas y se ubicarán los rociadores tal como se indican en los planos, los 
cuales se alimentan de la montante vertical correspondiente. Las características de los 
rociadores y accesorios a utilizarse se detallan en el documento Especificaciones 
Técnicas. 

Estacionamiento 1 er Piso. 

Se tiene una clasificación de riesgo ordinario l. El diseño se ha efectuado de acuerdo a los 
parámetros indicados en los cálculos hidráulicos respectivos. Este nivel tendrá su cuadro 
de válvulas y se ubicarán los rociadores tal como se indican en los planos, los cuales se 
alimentan de la montante vertical correspondiente. Las características de los rociadores y 
accesorios a utilizarse se detallan en el documento Especificaciones Técnicas. 

3. INSTALACION, PRUEBAS DE PROTOCOLO Y ENTREGA

3.1. AGUA CONTRA INCENDIOS

PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN 

Todos los accesorios, colgadores, soportes, pernos, etc. comerciales deben estar protegidos 
contra la corrosión mediante el galvanizado en caliente según ASTM A53 Standard 
Specification for Zinc Coating (Hot Dip) on lron and Steel Hardware. 

Todo lo que sea preparado en el taller, excepto las válvulas, accesorios de bronce y tubería 
enterrada, deben ser protegidos contra la corrosión con pintura. Los hilos expuestos de las 
roscas de las tuberías y pernos también deben ser protegidos. La selección (tipo de 
anticorrosivo, esmalte, etc.), preparación (tiempo de curado, proporciones), aplicación de la 
pintura (espesor de capas, método de aplicación, tiempo de secado) y preparación de la 
superficie a pintar (lijado, desengrasado, arenado) deben hacerse según las recomendaciones 
del fabricante. Como mínimo, todo se pintará con 1 capa de pintura epóxica anticorrosiva de 3 
mils de espesor y 2 capas de esmalte epóxico de color rojo ltintec S-1 de 2 mils de espesor 
cada una. 

PASES 

Cuando la tubería atraviesa paredes o divisiones, el diámetro del pase debe ser 2" más que el 
diámetro de la tubería para tubos de hasta 3 ½" de diámetro y 4" más que el diámetro de la 
tubería para tubos mayores. Todos los pases de la tubería contra incendio que atraviesen 
muros resistentes al fuego de la escalera o rutas de escape, deben ser rellenados con un 
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aislamiento cuya configuración se encuentre certificada por UL como resistente al fuego, de 
forma la escalera o ruta de evacuación no pierda la característica de hermeticidad y resistencia 
al fuego. Los pases en las paredes que sean la transición entre tubería aérea y tubería 
enterrada deberán sellarse contra filtraciones de agua. 

3.2. NORMATIVIDAD 

Todos los equipos, dispositivos, accesorios, entre otros deberán estar listados y aprobados por 
UL para sistemas de protección contra incendios, además figurar en el Fire Protection 
Equipment Directory 2007 de Underwriters Laboratories lnc., de lo contrario, el proveedor 
deberá adjuntar el certificado de aprobación de UL. 

El sistema de rociadores de agua contra incendios deberá ser instalado de acuerdo a lo 
estipulado en la NFPA 13 - Standard for the lnstallation of Sprinkler Systems, siguiendo la 
metodología de instalación, prueba y mantenimiento allí descritas. 

El sistema de gabinetes para mangueras de agua contra incendios deberá ser instalado de 
acuerdo a lo estipulado en la NFPA 14 - Standard for the lnstallation of Standpipe and Hose 
Systems, siguiendo la metodologia de instalación, prueba y mantenimiento allí descritas. 

El sistema de bombas de agua contra incendios deberá ser instalado de acuerdo a lo 
estipulado en la NFPA 20 - Standard for the lnstallation of Stationary Pumps far Fire 
Protection, siguiendo la metodologia de instalación, prueba y mantenimiento allí descritas. 

3.3. PRUEBAS DE PROTOCOLO 

AGUA CONTRA INCENDIOS 

Durante las pruebas se deben llenar los Protocolos de Pruebas indicado por la NFPA 13 y

verificar punto por punto las características más importantes de cada sistema instalado y debe 
ser emitido preferiblemente por la entidad supervisora de obra. Este certificado es el acta de 
recepción el cual se debe adjuntar cualquier otra prueba o certificado pertinente como podrían 
ser las "s:ldiografías de los cordones de soldadura. Este certificado, una vez firmado por todas 
las partes, constituye la prueba de que el sistema ha sido completo y correctamente instalado. 

Prueba Hidrostática 

Se llenará de agua toda la tubería y se purgará todo el aire posible, luego, la tubería deberá 
presurizarse a no menos que 200 PSI de presión por dos horas, o a 50 PSI en exceso a la 
presión estática máxima cuando la presión estática máxima está en el exceso de 150 PSI, sin 
que se aprecie caída de presión. 

El manómetro con el que se controle la prueba hidrostática debe estar instalado solo para la 
prueba en el punto de menor elevación posible. 

Flushing 

Las tuberías y las conexiones de entrada a las montantes verticales del sistema serán 
limpiadas con un chorro de agua antes de que la conexión se haga a la tubería del sistema, 
para quitar los materiales extranos que pudieron haber entrado en la cañería durante el 
transcurso de la instalación o que pudieron haber estado presentes en la tubería existente. El 
caudal mínimo no será menor que la demanda de agua del sistema o no menor que lo 
necesario para proporcionar una velocidad de 10 ft/s (3 mis), cualquiera que sea mayor. Para 
todos los sistemas, las operaciones de limpieza serán realizadas por el tiempo suficiente para 
asegurar que la limpieza completa. 
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Prueba de funcionamiento del Sistema 

Se hará con las bombas en funcionamiento, y consistirá en la apertura del pitón de una 
manguera de gabinete lo que ocasionará que arranque la bomba jockey, como esta bomba no 
es capaz de suministrar el caudal requerido, la presión en el sistema continuará bajando y 
arrancará la bomba principal. Todas las válvulas principales deben ser cerradas y abiertas 
completamente para comprobar su operación. Los sistemas de rociadores deberán tener un 
arreglo de tuberías y accesorios que puedan simular la descarga de un rociador, tal como se 
muestra en los planos. 

Bomba de Agua Contra Incendios 

Las pruebas se harán estrictamente de acuerdo a la NFPA 20, para lo cual el suministrador 
previamente debe completar los siguientes trabajos / documentos: 

Diagrama isométrico de la instalación donde se indique la ubicación de las bombas, 
válvulas y demás accesorios / equipos. Este diagrama isométrico deberá colocarse 
debidamente protegido dentro del cuarto de bombas en un lugar visible. 
Señalizar la posición normal de funcionamiento de todas las válvulas (con tarjetas 
metálicas o plásticas) y el sentido de todos los flujos en las tuberías (con flechas en 
láminas adhesivas). 
Haber seleccionado los amortiguadores de vibración del motor diesel de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante. 
Adjuntar el cálculo de los diámetros de la tubería de escape hasta el exterior, teniendo en 
cuenta las especificaciones del fabricante del silenciador y del motor diesel. 
Proveer el aceite, refrigerante y combustible necesario para las pruebas y para dejar el 
tanque lleno después de las pruebas. 
Proveer todos los accesorios, materiales y trabajos necesarios para instalar un sistema 
NFPA20 

Una vez se haya coordinado y aprobado la fecha de ejecución de las pruebas, se procederá 
con las mismas, con la presencia del representante local del fabricante del motor y de la 
bomba, el instalador y la supervisión técnica del proyecto. En dicha prueba se deben llenar 
todos los datos necesarios para la determinación de la curva característica de la bomba, los 
que se deben contrastar con la curva característica certificada de fábrica. 

3.4. ENTREGA 

Para la entrega, el instalador debe preparar y entregar los siguientes documentos: 

Manual de Operación & Mantenimiento de todos los equipos y materiales, donde se 
especifiquen los procedimientos a efectuar durante pruebas periódicas y de mantenimiento 
con el fin de asegurar el óptimo funcionamiento del sistema. 
Especificaciones Técnicas de todos los equipos y materiales suministrados. 
Actas de todas las Pruebas de Protocolos ejecutadas, debidamente firmadas por el 
representante del instalador, el supervisor del proyecto y el propietario. 
Acta de Capacitación, firmada por los usuarios del sistema, donde confirme haber recibido 
la capacitación en la operación del sistema. 
Planos As Built (como queda construido el sistema) firmados por el ingeniero colegiado 

responsable del suministro e instalaciones. 
Certificados de Prueba de Fábrica de la bomba. 
Certificados de Garantía de los equipos y materiales (periodo no menor de un año). 
Certificado de Garantía de la Instalación (periodo no menor de un año). 

FIN DE DOCUMENTO 
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Costos para proyecto 

INGENIERIA, SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBA Y PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIO EDIFICIO SHP

LIMA 

EMPRESA MINERA 

20/11111 

LIMA 

LIMA 

JESUS MARIA 

DNcripcl6n 

AGUA CONTRA INCENDIO· MONTANTE PRINCIPAL 

TUBERIA SCHD40 

Tubo acero schd 40 02" 

Tubo acero schd 40 04" 

Tubo acero schd 40 06" 

ACCESORIOS ROSCADOS 

Codo rose 2" x 90" 

Tee rose reduc 2" x 2" x 11/4" 

Unión simple rose 2" 

ACCESORIOS RANURADOS 

Ta pon ranur 6" 

Codo ranur 4" x 90" 
Codo ranur 6" x 90" 
T ee mee ranur 6" x 3" 
Acoole ranur flex 6" 
Acoole ranur no 4" 
Acople ranur ria 6" 
SOPORTE RIA 

Colo tipo oola 2" 
Cola tipo aola 6" 
Fia Tolco 907 1· x 1" 
FiQ Tolco 909 1 • 
FiQ Tolco 1000 6" X 1" 
SIAMESAS E HIDRANTES 
Conexión Bomberos ooste 4" x 21/2" x 21/2" bronce 
Taoa 21/2" v cadena de bronce 
Plato oara conexión bomberos 4·· bronce 
Valvula check ranur 4" 

Valvula au1om drenaie 1 /2" 
CONSUMIBLES 

Soldadura OERUKON E6011 x 1/8. Cellocord o similar. 

Soldadura OERLIKON E7 018 x 1/8. Suoercito o similar. 
Perfil ana 1/4" x 21/2" x 21/2" x 6m 
U-bolt 5/16" x 2". e/doble tuerca exaoonal v arandela alana. z1ncado. 
U-bolt 3/8" x 6". e/doble tuerca exaoonal v arandela plana, zmcado 
Varilla rose 1/2" x 1.8mtr 
Perno 5/8" x 11/2" + doble arandela 
Taco expansivo 1 /2" x 2" 
Platina 2" x 1 /4" 
Esmalte ro10 eooxico 
Base eooxica 

Solvente para esmalte epoxico 
Plancha acero 0.40 x 0.40 x 1/4" entrepiso montante 
Cinta T eflon x 1 O unid 
Adex 
Otros accesonos consumibles (escobillas arculares. escobilla de mano. li¡as. disco de corte. disco de desbaste. 
brochas. traoo. wioe ... ) 
AGUA CONTRA INCENDIO· ROCIADORES 
TUBERIA SCHD40 

Tubo acero schd 40 01 " 
Tubo acero schd 40 01 1/4" 
Tubo acero schd 40 01 112·· 
Tubo acero schd 40 02" 
Tubo acero schd 40 02 1/2" 
Tubo acero schd 40 03" 
ACCESORIOS ROSCADOS 

Codo rose 1" x 90" 
Codo rose 11 /4" x 90" 
Tee rosc 1" 
Tee rose 11/4" 
Tee rose reduc 11/4" x 1'° x 1" 
Tee rose reduc 11/4" x 11/4" x 1· 
Tee rosc reduc 11/2" x 11/4" x r·

Tee rose reduc 11/2" x 11/2" x 1· 
Tee rose reduc 11/2" x 11/2" x 11/4" 
Tee rose reduc 2" x 2" x 1" 
Tee rose reduc 2" x 2" x 1112·· 
Cruz rose 2" 
Cruz rose reduc 11/4" x 11/4" x 1" x 1" 
Cruz rose reduc 11/2" x 11/2" x 1" x 1· 
Cruz rose reduc 2" x 2" x 1" x 1" 
Reduc bush111a 1 1/4" x 1" 
Reduc bushma 1 112·· x 1" 
Reduc bushma 1 1/2" x 1 1/4" 
Reduc bushma 2" x 1 1 /2" 
Urnon universal rose 1 1/4" 
ACCESORIOS SOLDABLES 
Salida sold rose 11/4" x 3" . 4" 
ACCESORIOS RANURAOOS 

Codo ranur 3" x 90" 
,.._Olee rose 2112· x 1" 1 de3 

Uncl Metrado 

MTR 48 00 
MTR 36 00 
MTR 42 00 

UNID 4 00 

UNID 9 00 

UNID 5 00 

UNID 1 ºº

UNID 6 00 
UNID 3 00 
UNID 9.00 
UNID 18 00 
UNID 12.00 
UNID 10 00 

UNID 10 00 
UNID 10.00 
UNID 3.00 
UNID 6 00 
UNID 3 00 

UNID 1.00 
UNID 2 00 
UNID 1 00 
UNID 1 00 
UNID 1 00 

KG 5 00 
KG 5 00 

UNID 4.00 
JGO t6 00 
JGO 16 00 
UNID 2.00 
JGO 10 00 
UNID 10 00 
MTR 9 00 
GLN 3 00 
GLN 5 00 
GLN 8 00 
UNID 9 00 
UNID 20 00 
UNID 6 00 
GLB 1 00 

MTR 936 ºº
MTR 204 00 
MTR 198 ºº
MTR 90 00 
MTR 108 00 
MTR 96 00 

UNID 343 00 
UNID 9 00 
UNID 89 00 
UNID 13 00 
UNID 29 00 
UNID 14 00 
UNID 29 00 
UNID 40 00 
UNID 1 00 
UNID 14 00 
UNID 6 00 
UNID 6 00 
UNID 2200 
UNID 30 00 
UNID 4 00 
UNID 46 00 
UNID 3 00 
UNID 23 00 
UNID 12 00 
UNID 9 00 

UNID 9 ºº 

UNID � JO 
UNIDI ALOR!MWI 

Contnc:tual 

PrvdoUnlt 
Prlelo Total USD 

USD. 

8,975.02 

10.73 515.04 

27.24 980.64 

34.99 1,469.58 

4.75 19.00 

7.48 67.32 

3.01 15.05 

22.51 22.51 

13.51 81.06 

41.26 123.78 

75.02 675.18 

19.81 356.58 

10.82 129.84 

19.81 198.10 

0.68 6.80 

3.53 35.30 

14.48 43.44 

14.21 85.26 

21.52 64.56 

1 050.21 1 050.21 

49.15 98.30 

150.03 150.03 

210.05 210.05 

38.43 38.43 

6.79 33.95 
6.79 33.95 

105.03 420.12 

226 36.16 

4.51 72.16 

4.51 9.02 

2.26 22.60 

0.79 7.90 

18.01 162.09 

43.51 130.53 

43.51 217.55 

16.51 132.08 

27.01 243.09 

5.18 103.60 

2.33 13.98 

900.18 900.18 

42 047.08 

5.45 5 101.20 
4.71 960.84 

6.74 1 334.52 

10.73 965.70 
14.03 1 515.24 

22.28 2 138.88 

1.42 487.06 

2.12 19.08 

1.81 161.09 

2.86 37.18 
3.76 109.04 

3.76 52.64 

4.87 141.23 

4.87 194.80 

4.90 4.90 

6.91 96.74 

7.51 45.06 
10.51 63.06 
12.01 264.22 

11.26 337.80 
12.01 48.04 

1.37 63.02 
1.37 4.11 

1.52 34.96 

2.26 27.12 
4.61 ü49 

4.18 37 .62 

9.77 87.93 
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2 06.09 
2.06.10 
2.06.11 
2.07.00 
2.07 01 
2.07 02 
2.07.03 
2.08.00 
2.08.01 
2.08.02 
2 08 03 
2.08.04 
2.08.05 
2.08.06 
2.08.07 
2.08.08 
2.08.09 
2.08.10 
2.08.11 

3.00.00 
3.01.00 

1 3.01.01 
1 3.01.02 

3.02.00 
3.02.01 
3.02.02 
3.02.03 
3.03.00 
3 03.01 
3.03.02 
3.03.03 
3.04.00 

1 3.04.01 
3.05.00 
3.05.01 
3.05.02 
3.05 03 
3.05 04 
3.05.05 
3.05.06 
3.05.07 
3.06.00 
3.06 01 
3.06.02 
3.06.03 
3.06.04 
3.06.05 
3.06.06 
3.06 07 
3.06 08 
3 06 09 
3 06 10 
3.06 11 
3 06 12 
3.06.22 

4.00.00 
,.01.00 

INGENIERIA, SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBA Y PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIO EDIFICIO SHP
LIMA 

EMPRESA MINERA 

20/11/11 

LIMA 

LIMA 

JESUS MARIA 

Descripción 

Tee mee rose 21/2" x 11/4" 
T ee mee rose 2112" x 11/2" 
Tee mec rosc 3"x 1" 
T ee mee rose 3" x 11/4" 
Tee mee rose 3" x 1112" 
Acople ranur riQ 21/2" 
Acople ranur ria 3" 
Acoole ranur reduc 2112·· x 2" 
Acople ranur reduc 3" x 2112" 
ROCIADORES 
Rociador K5 6 155°F (68"C) 1/2" up-riQht bronce r estandar 
Reduc campana 1" x 112" 
SOPORTERIA 
Colo bPo oota 1" 
Colo tioo oota 1114" 
ColQ bpo Qota 11/2" 
ColQ tipo oota 2" 
Colo tipo oota 2112" 
Colo tioo oota 3" 
FiQ Talco 907 1" x 1" 
F iQ Tolco 909 1 " 
Fio Talco 1000 2" X 1" 
F10 Talco tOOO 21/2" X 1" 
FiQ Talco 1000 3" X 1" 
VALVULAS 

F513 R1ser manifold 3" (incl manometro. detector flu10. arreQlo valvulas prueba 112" & drenaIe 1114" v orificio) 
Valvula bola 112" 
Valvula marioosa ranur cableada 3" 
CONSUMIBLES 
Varilla rose 3/8" x 1.8mtr 
Perno 318" x 1" + doble arandela 
Taco expansivo 3/8" x 1-9116" 
Esmalte roio eooxico 
Base eooxica 
Solvente oara esmalte epoxico 
Caia metalica para rociadores de repuesto. 
Cinta T eflon x 10 unid 
Adex 
Thinner acrilico 
Otros accesorios consumibles (escobillas circulares. escobilla de mano. li¡as. disco de corte. disco de desbaste. 
brochas. traoo. wioe ... ) 
AGUA CONTRA INCENDIO . GABINETES 
TUBERIA SCHD40 
Tubo acero schd 40 02" 
Tubo acero schd 40 02 1/2" 
ACCESORIOS ROSCADOS 
Codo rose 2" x 90" 

Codo rose 21/2" x 90" 

Codo rose reduc 2" x 1112· x 90° 

ACCESORIOS RANURADOS 
T ee mee rose 3" x 2" 
T ee mee ranur 6" x 2112" 
Acoole ranur flex 2" 
SOPORTERIA 
Cola tioo oota 2" 
GABINETES 
Gabinete e/incendio ciase 11 manouera 1-1/2" 
ManQuera chaaueta simple 1112" x 30m dacoples 
Piton chorro niebla 1112" policart>onato 
Valvula anQ manQuera 1112· 
Valvula anQ manQuera 21/2" 
Valvula anQ reQul presion manquera 1112" 
Tapa & cadena p/valvula ano manquera 2112· 
CONSUMIBLES 
Soldadura OERLIKON E6011 x 118. Cellocord o similar 
Soldadura OERLIKON E7018 x 1/8. Suoercito o similar 
Perfil ano 114" x 2" x 2· x 6m 
U-bolt 51t6" x 2·, ddoble tuerca exaoonal v arandela plana. 21ncado. 

Varilla rose 3/8" x 1.8mtr 
Perno 3/8" x 1 • + doble arandela 
Taco exoansIvo 318" x 1-9116" 
Esmalte ro10 eoox1co 

Base epox1ca 

Solvente para esmalte epoxIco 
Cinta Teflon x 10 unid 
Adex 
Otros accesonos consumibles (escobillas orculares. escobilla de mano. ll¡as. disco de corte. disco de desbaste. 
brochas. traoo. wtoe. ) 
AGUA CONTRA INCENDIO - CUARTO DE BOMBAS 
BOMBA CONTRA INCENDIO 

Und 

UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 

UNID 
UNID 

UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 

UNID 
UNID 
UNID 

UNID 
JGO 
UNID 
GLN 
GLN 
GLN 
UNID 
UNID 
UNID 
GLS 
GLB 

MTR 
MTR 

UNID 
UNID 
UNID 

UNID 
UNID 
UNID 

UNID 

UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 

KG 
KG 

UNID 
JGO 
UNID 
JGO 
UNID 
GLN 
GLN 
GLN 
UNID 
UNID 
GLB 

Conlradual 

Metrado PnlcloUnlt 
Pntclo Total USO 

uso. 

2.00 22.51 45.02 
26 00 23.86 620.36 

8 00 26.22 209.76 
6.00 28.51 171.06 

14 00 28.51 399.14 
26 00 7.28 189.28 
64 00 9.TT 625.28 

9 00 41.05 369.45 
9 00 41.25 371.25 

419 00 9.76 4 089.44 
428 00 1.51 646.28 

413 ºº 0.59 243.67 
59 00 0.59 34.81 
53 00 0.59 31.27 
33 00 0.68 22.44 
31 ºº 1.13 35.03 
32 00 1.15 36.80 
18 00 14.48 260.64 
45 00 14.21 639.45 

9 00 12.67 114.03 
9 00 13.16 118.44 
9 00 13.45 121.05 

9 00 484.72 4 362.48 
9 00 8.26 74.34 
9 00 397.58 3 578.22 

202 00 4.15 838.30 
90 00 2.42 217.80 

820 00 0.52 426.40 
14 00 43.51 609.14 
23 00 43.51 1 000.73 
37 00 16.51 610.87 

2 00 33.01 66.02 
270.00 5.18 1 398.60 

70 00 2.33 163.10 
30 00 9.48 284.40 

1 00 4,170.83 4,170.83 

11 768.35 

90 00 10.73 965.70 
12 00 14.03 168.36 

36 00 4.75 171.00 
9 00 9.01 81.09 
9 00 4.51 40.59 

9 00 4.51 40.59 
9 00 7.51 67.59 
9 00 6.TT 60.93 

18 00 0.68 12.24 

9 00 149.66 1 346.94 
900 202.55 1 822.95 
9 00 17.26 155.34 
5 ºº 57.02 285.10 
9 00 120.03 1 080.27 
4 00 810 17 3 240.68 
9 00 22.51 202.59 

1 00 6.79 6.79 

1 00 6.79 6.79 

2 00 67.52 135.04 

45 00 2.26 101.70 

2 00 4.15 8.30 

50 ºº 2.42 121.00 

2700 0.52 14.04 

2 00 43.51 87.02 

3 00 43.51 130.53 

5 00 16.51 82.55 

30 00 5.18 155.40 

3 00 2.33 6.99 

1 00 1,170.24 1,170.24 

46 269.76 

DANIEL TOHAUNO 2de3 VALORIZACION N° 001 · FOLIO 003 



f: · Costos para proyecto 

OBRA ::!NIERIA, SUMINISTRO, MONTAJE, COMISIONAMIENTO, PRUEBA Y PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIO EDIFICIO SHP-

CUENTE EMPRESA MINERA 
FECHA 20/11/11 
DEPARTAMENTO LIMA 
PROVINCIA LIMA 
DISTRITO JESUS MARIA 

ltem Descripción 

4 01 01 PATTERSON MOTOR ORIVEN PUMP 
6x5 MAAH UL-FM APPROVEO CLOCKWISE ROTA TION 
DESIGN 500 GPM 130 PSI 350 TOH 3525 RPM 
SUCTION-125# FLG OISCHARGE-250# FLG 
PUMP BASEICOUPLING 
BASE PLA TE STANDARD 
COUPLING STANDARD 
COUPLING GUARO. STANDARD 
MOTORICONTROLLER 
100 O HIP 3525 RPM. 
3 PHASE 60 CYCLE. 230 VOLT 
OPEN ORIPPROOF MOTOR FRAME-365TS 
UL LABELEO 1 15SF 

FIRETROUMETRON 
COMBINEO MANUAL ANO AUTOMA TIC FIRE PUMP CONTROLLER 
WYE DELTA· OPEN. FLOOR MOUNTEO CONTROLLER 
RATEO FOR 3 PHASE 60 CYCLE 100000 AIC 
230 VOLT 100 O H/P OPERATION 
STANDARD PRESSURE GAUGES 300 LBS 
WI GAUGE COCKS 
3/4 IN CASING RELIEF VALVE 
GVI MODEL K-500-!>-G 
5 IN FLOW METER GROOVEO ENOS 

JOCKEY PUMP 
GRUNDFOS CR1-15 3-T 
JOCKEY PUMP RATEO FOR 5 GPM 
140 PS1 3450 RPM. WITH 2 00 HP 
3 PHASE 60 CYCLE. 230 VOLT TEFC ENCLOSURE 
FIRETROUMETRON UL APPROVEO JOCKEY PUMP CONTROLLER 
FOR 3 PHASE. 60 CYCLE 230 VOLT 
2 HP OPERATION 
WITHOUT PRESSURE RECOROER 

4.01.02 Otros accesorios oara casa de bombas contra incendio. 
4.01.03 lnstalaaón. Pruebas v Puesta en Marcha de Bomba Contra Incendio 
5.00.00 EXTINTORES DE INCENDIO PORTATILES 
5.01.00 EXTINTORES 
5 01.01 Extintor POS. UL ratina 4A 808 C. 10 lbrs. Buckeve 
5.01.02 Extintor C02 ttoo BC 10 lbrs UL 
6.00.00 ALARMA & DETECCION DE INCENDIO 
6.01.00 DISPOSITIVOS 
6.01.01 Sensor Fotoeléctrico de Humo Direccionable 
6 01.02 Base Eslandar oara Sensor Direcaonable 
6.01 03 Eslaaón Manual de doble accion. ro1a. olastica. direccionable 
6.01 04 Sirena con Luz Estroboscooica Mult1candela. ro1a. pared 
6 01.05 Suoervosed 1AM Individual Addressable Module 
6.01 06 Tamper switch OSYSU-1. UUFM 
6.01 07 Fire Alarm Control Panel. 250 direcciones. 4-NAC. 24VDC. Listado UL 
6.01 08 Batería 12Vdc 12M 
6.02.00 CABLE 
6.02 01 Cable Antiflama Blindado AWG 2x14. UL Fire Detect1on labeled. ratona 300 volts 
6.02 02 Cable Antiflama No Bhndado AWG 2x 14. UL Fire Detection labeled. ratona 300 volts 
6.03.00 DUCTERIA 
6.03.01 Tubena PVC-P 314" X 3mtr 
6 03 02 Unoon PVC-P 3/4" 
6 03.03 Curva PVC-P 3/4" 
6.03 04 Conector recto a caja oara tubena PVC-P 3/4" 
6.03 05 Tubena PVC-P flexible 3/4" 
6.03.06 Conector recto oara tubena PVC-P flexible 3/4" 
6.03 07 Ca1a de oaso octoaonal oesada 4"x4"x2" 
6.03.08 Ca1a de oaso aalvanizada oesada 4"x4"x4" 
6.03.09 Ca1a de oaso aalvanozada oesada 4"x2"x2" 
6 03 10 Ca1a de oaso aalvanizada 10"x 10"x4" 
6.03 11 Taoa c1eaa aalvanozada redonda 4" 
6.04.00 CONSUMIBLES 

Und 

UNID 

GLB 
GLB 

UNID 
UNID 

UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 

MTR 
MTR 

PZA 
PZA 
PZA 
UNID 
MTR 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 
UNID 

6 04 01 Otros consumibles (tarugos.autoroscantes, abrazaderas. nel urnslrut. cmta aislante. cinta vulcanizante terminales. GLB 
cintillos marcadores, cintillos de amarre. brocas. traoo, otros l 

7.00.00 OBRAS CIVILES DE AMPUACION DE CISTERNA Y CASA DE l:lOMSAS 
7.01.00 OBRAS CMl.ES 
7.00.01 Obras civiles de de Cisterna v Casa de Bombas 

-- - - --- - - -

-

-

-

UNID 
TOTAL COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 
llTILIDADES 

TOTAL A VALORIZAR 
AMORTIZACION ADELANTO EFECTNO 

-·

IGV 
TOTAL NETO VALORIZADO 

RETENCION FONDO DE GARANTIA 
TOTAL NETO A COBRAR 

Conlm:tual 

Melndo 

1 00 

1 00 
1 00 

27 00 
1 00 

224 00 
224 00 

11 00 
20 00 
24 00 

2 00 
1 00 
2 00 

1.800 00 
900 00 

650 00 
300 00 
300 00 
800 00 
120 00 
200 00 
300 00 

50 00 
30 00 

g 00 
300 00 

t 00 

1 00 

9.46% 
8.43% 

20% 

--

19% 

5% 

Pl'9cio Unlt 
uso. 

35,317.59 

5 251.04 

5 701.13 

127.53 
225.05 

39.37 
32.68 

55.52 

61.46 

39.37 
105.03 

1 792.86 
90.02 

0.88 

0.78 

2.11 

0.55 

0.48 

0.32 

1.58 

1.32 

2.26 
3.76 
4.42 

22.51 

1.21 

840.17 

10 823.06 
uso 

USD 
uso 

USD 
USD 
uso 

uso 

uso 

USD 
uso 

Precio Total USO 

35,317.59 

5 251.04 

5 701.13 
3 668.36 

3 443.31 
225.05 

28187.42 

8 818.88 
7 320.32 

610.72 
1 229.20 

944.88 

210.06 

1 792.86 
180.04 

1 584.00 

702.00 

1 371.50 

165.00 

144.00 

256.00 

189.60 

26".00 

678.00 
188.00 
132.60 

202.59 

363.00 

840.17 

10 823.06 

10 823.06 

151 739.0! 

14,360.01 
12,785.04 
178.11114.lUH 

178,884.10 

33,987.98 
212,872.0! 

212.872.o.tl 
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ANEXO VI 










